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ADVERTENCIA. 

Este no es un trabajo pro fundo de la moderna Disciplina de 

la Seguridad Social, ni tampoco.pretendemos hacer un análisia

minucioso de la teoría y las resoluciones adoptadas para el m~ 

jor cumplimiento de esta corriente dentro de lo social, es ap~ 

nas una visión somera del acontecer en esta Rama que tanto be

neficia ya a una Humanidad, que no puede destinar considerables 

sumas para prevonc;.ón de los riesgos, por no tener capacidad -

para ello, dados los miserables salarios que percibe. 

La Seguridad Social, será la que en lo futuro dé luz y - -

bienestar al desamparado, que todavía se ve obligado a mermar

su mísero ingreso, para cubrir los gastos provenientes de las 

contingencias. No existe todavía otro sistema capaz que supere 

a esta concepción, que poco a poco se esparce por todos los 

países del mundo, velando por.el bienestar de los débiles. 

Bien sabemos que en México, son los campesinos y los obre

ros, los que con más frecuencia sufren los embates de.la vida: 

la mortalidad infantil ya ha disminuido en un buen porcentaje, 

las enfermedades que otrora azotaban inmisericordemente a esto 

sector de la población, han disminuido también, en suma, los -

medios modernos de comunicación, han ayudado por lo consiguien. 

te, a mejorar las condiciones de vida de la población campesi

na, que en la actualidad es la que ha quedado a la zaga, podría 

mes decirlo así, de los beneficios y garantías que la Seguridad 
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Social ofrece, porque en la clase obrera, se han amortiguado 

lor. efectos de varias de las contingencias, siendo por lo tan 

to~ los trabajadores del campo, en su mayoría, quienes sufren 

todavía en carne propia los efectos de los riesgos profesiona 

les o sociales. 

En el contenido de este modesto trabajo, veremos que para 

llevar la Seguridad social al campo, es menester, en primer -

lugar, seguir desarrollando los trabajos de infraestructura -

que a través de los años se han estado realizando en gran pa!:_ 

te de nuestro país y en segundo lugar, con una aportación bi

partita, Esthdo y Entidades con cierta capacidad contributiva, 

amparar con pasos más acelerados ~ los Ejidatarios y en cuan

to a los demás, se adoptaría una solución tripartita. 

Hacernos la somera advertencia acerca de lo que ocurre en 

nueatros·medios, porque tenemos la inquietud de localizar las 

diversas soluciones que se han adoptado en muchos países del

rnundo para este efecto. La Disciplina va caminando con paso -

firme y se adoptan las nuevas modalidades que son discutidas

y aprobadas en Congresos, Conferencias y Reuniones Internaci~ 

nales. 

Nuestro modesto trabajo, es ei resultado de lo que hemos

localizado en valiosos estudios llevados a cabo por diversos

autores, que han contribuido a colocar los cimientos de la 

enorme edificación que se construye, pero los que buscamos OQ 

tener un título profesional, ansiamos ser orientados con ma-

yor amplitud dentro del campo inmenso de la problemática so--
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ADVERTENCIA. 

Este no es un trabajo profundo de la moderna Disciplina de 

la Seguridad Social, ni tampoco pretendemos hacer un análisis

minucioso de la teoría y las resoluciones adoptadas para el mg_ 

jor cumplimiento de esta corriente dentro de lo.social, es apg_ 

nas una visión somera del acontecer en esta Rama que tanto be

neficia ya a una Humanidad, que no puede destinar considerables 

sumas para prevención de los riesgos, por no tener capacidad -

para ello, dados los miserables s.alarios que percibe. 

La Seguridad Social, será la que e~ lo futuro dé luz y - -

bienestar al desamparado, que todavía se ve obligado a mermar

su mísero ingreso, para cubrir los gastos provenientes de las 

contingencias. No existe todavía otro sistema capaz que supere 

a esta concepción, que poco a poco se. esparce por todos los 

países del mundo, velando por-el bienestar de los débiles. 

Bien sabemos que en México, son los campesinos y los obre

ros, los que con más frecuencia sufren los embates de la vida: 

la mortalidad infantil ya ha disminuido en un buen porcentaje, 

las enfermedades que otrora azotaban inmisericordemente a este 

sector de la población, han disminuido también, en suma, los -
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te, a mejorar las condiciones de vida de la población campesi

na, que en la actualidad es la que ha quedado a la zaga, poclrí.a. 

mos decirlo así, de los beneficios y garantías que la Seguridad 
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cial. y deseamos no estancarnos con un estudio somero corno el 

presente, sino seguir en la inagotable corriente, en busca -

de mejores métodos para que el manto de la Seguridad Social, 

cubra a todos los habitantes desvalidos de la Tierra, sin -

excepción alguna. 
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C A ~ l T U L O I. 

LA JEGU1UJ),1.U 30JHL '! EL JEGJiiG dCGlAL:- a).- 3reves An 
tecedentes; b).- Concepto de 3eguridad Social y Análisis de 
la ~isma; e)~- Concepto de Se~uro So2ial; d).-~3us Difer~~
cias con el Je~uro Privado¡ e).- La oeguridad ~ocial en ~e
xico. 

a). - Bflli'IES AuT1CEDEt.TES. - El hombre, al través de los-

ti en.pos, se ha visto en la necesidad de prote¿;erae contra -

el teruor y las adversidades: el rayo, el trueno, los cata-

clismos, las enfermedades y la muerte; esto ha sido bastan

te para percatarse sobre el modo y ~aoera de crear armas -

contra esos peligros y así salvarse de la miseria, la zozo-

bra y la inseguriJ.ad. 

Porque nada hay como el miedo a la aJ.versidad ( 11 '.JÍ\.LilI

TO;JU.:.:> E..:.l'T ;u,,li..JJ .C\iTJ~U ..ú,AIUJ") y viéG.d.ose asi en constan

tes amenazas, trató Je l:lC'.lQ.:J.rurse .i:)iJ.ieu.io cle111encia a los -

Dioses 1 sacrificardo niños, rloncl:l llas y anima les, pero seg!:! 

rau,ente al obac;rvar que ¡;us Jei-iades eran "lncorunobibles",-

fue creando poco a poco ot~os llieJios ie iefensa, surgiendo-

la "Gerontocracia", eu ~ue ulredeicr de loa ~atriarcas 

(homures ~ue poseiun la sabiduria y ex~erieuciu le si~los), 

se co~¿regabau los Jemis, µara aolicit~r la )~eveuci6n y --

conjuro Je los lliala~ ~~e aao con a~o, caus3ban irreparables 

En lu ltoll.a Iu,i•eriul, su1\:;~eron los 11 ..:ollegia" y l'ls "SQ 
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dalitie", que eran sociedades de socorros mutuos constitu! 

das con el fin de ayudar a los gastos de entierro en caso

de muerte, acto qae realizaban acompañando una serie de C! 

remonias religiosas. 

Pero existian diferencias entre este tipo de sociedades, 

por ejemplo, los "Collegia Compitalitia", eran semejantes

ª las Oofradias de carácter religioso, en donde se agrupa

ban las plebes romanas ~ celebraban una vez al año, la -

fiesta del pueblo, adorando a sus Dioses y ofreciendo sa-

crificios y en donde corrían también torrentes de vino; ª! 

tos actos culminaban generalmente en degeneraci6n y des6r

denes de toda Índole. 

Las "Bodalitie Sacrae 11 eran las Cofradías Piadosas, --

agrupaban, no a los plebeyos, sino a los patricios para 

rendir culto a los Dioses y también realizaban fiestas pr2 

i'anas. 

Los Gilda, a manera de asociaciones, hicieron su apar1-

ci6n en Europa, manifestándose como tales para defensa y ~ 

sistencia mutuas en las que los miembros se unían "en fra

ternidad de armas y banquetes" (1) y se remontan al Siglo

II de la Era Cristiana y en torno a ellas, rendíase culto

al santo patrono llevando al cabo comidas en común, parti

cipando -también la. clase menesterosa y ha.bia ayudas y aai! 

tenciaa en caso de enfermedades. Decayeron probablemente-

en el Siglo !II de la actual Era. 
l.- Martl Bufill Carlos.- "Tratado Comparado de Seguridad

Social11.- &inisterio de Trabajo.- Instituto Nacional -
de Previs16n.- No. 843.- Madrid, 1951, p. 33. 
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En la Edad Media aparecen también las Co!radias, las 

Hermandades de Socorros Mutuos y los Montepíos. 

Cofradías:- Eran asociaciones generales que practicaban 

la hermandad cristiana apoyadas por la Iglesia Católica y

la finalidad era ayudar al cofrades enfermo y en caso de -

muerte, sufragaban los gastos funerarios y auxiliaban por

en!ermedad, veJez, invalidez y otorgaban limosnas. 

Hermandades de Socorrios ~utuoa.- Las Cofradías evolu-

cionaron hacia esta categoría de Instituciones, pero más -

perfecionadas, al estilo de .verdaderas sociedades que usa

ron la técnica más moderna de entonces. Se dividen en ge

nerales y gremiales o profesionales; ahora ya no se trata

de limosnas o ayudas discrecionales, sino que se ha oreado 

t'IN DERECHO en virtud de un sistema de cotización re6ulado. 

Prestaciones.- En caso de muerte, auxilio hasta por 33 

días como si se hubiere estado enfermo y para gastos .fune

rarios, además de cien a doscientos reales en calidad de -

"luto". 

Enfermedad.- Seguro con asistencia hospitalaria, además 

de los subsidios en dinero se otorgaba asistencia Médico-

farmacéutica. 

Maternidad:- Se entregaban ciertas cantidades en dinerot 

igualmente para el caso de aborto. 

La invalidez, vejez y accidentes de trabajo se protegían 

en forma parecida a las Cofradías. 



- 4 -

Ji.ontepios :- Desaparece el seguro de en!ermedad y se prf!. 

tege la vejez, invalidez de la clase alta y media, su dur! 

ci6n fue etimera. 

Las asociaciones profesionales decaen en Europa y con -

el advenimiento del Capitalismo a !ines del siglo XIX, se

substi tuye la mano de obra por la máquina y la necesidad -

de emplear trabajadores se reduce, disminuyendo los aala-

rioa por las grandes caravanas de trabajadores que solici

tan empleo y sobreviene la miseria con todas sus consecues 

cias. 

Las mujerea y los niños se ven obligados a lanzarse al

trabajo en agobiantes jornadas para poder sobrevivir, dan

do lugar a los odios entre patronos y trabajadores y vice

versa. .En esta etapa de inseguridad social 2urge lo que -

ha dado en llamarse ".Problema Social". 

Bl Estado, en virutd del "Laisser Faire-Laieser Fasaer"• 

no interviene porque es el "Estado Gendarme", pero dadas -

las consecuencias con motivo de la vida in!rahumana del -

trabajador, principalmente de las mujeres y de los niños,

surgen leyes protectoras para ellos, porque el Estado ya -

se iba trazando aquello que llevaría a cabo más tarde: un

tipo nuevo de politica social para amparar a las clases l! 

borantes más débiles. 

En Inglaterra, con ese motivo se dicta una Ley en 188~. 

lrancia ya había prohibido el trabaJo de niños en 1813 y -

' en Alemania se reguló en 1839· 
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Los pobres ya obtenían ayuda de los Municipios y Corporaci2 

nea, surgiendo así las Instituciones de Bene!icencia y la -

Iglesia Católica, sostiene casas de socorros para los mene~ 

te rosos. 

El Intervencionismo de Estado, se va así sobreponiendo -

al aferrado individualismo, surgiendo mov.Lmientos y socied! 

des mutualistas que se apoyan en Sindicatos. 

Alemania diÓ el ejemplo al mundo en 1883, cuando el 13 -

de junio de ese año, se aprobaba la Ley del Seguro Obligat2 

rio de Enfermedad, el 6 de julio de 1884, se aprueba la Ley 

del Seguro Obligatorio de Accidentes de Trabajo y el 22 de

junio da 1889, la Ley que crea el Seguro Obligatorio de Ve

jez e Invalidez. 

Pronto siguen su ejemplo otros países europeos: Austria, 

Italia, Finlandia, Gran Bretaña, Dinamarca, Francia, etc. 

Y así va evolucionando .. el concepto de Seguro Social Obl! 

gatoriot hubo variaa leyes y ensayos en diferentes Estados

de Europa, tratando de ir me1jorando poco a poco las presta

ciones a los asalariados, hasta 1935 en que en los Estados

Unidos de ~orteamérica, se promulga la Ley Norteamericana -

de Protección a loa Ciegos, Ancianos, Jlenores, Incapaces y

Parados, año en que el Seguro Social deja de ser restringi

do para ensuncharse y dar lugar a una más vasta disciplina: 

La Seguridad Social, que había de tener pleno reconocimien

to en la Carta del Atlántico de 1941. 

Puede decirse que desde 1883 hasta 19.35, _fue el reinado

del Seg~ro Social cowo tal, a partir de entonces, los paises 
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tienen una viai6n más amplia sobre la Materia, pues se han 

celebrado Congresos, Conferencias y F:euniones Internacion~ 

les con el fin de intercambiar, adelantar, estructurar y -

concertar acuerdos sobre aplicaciones de la Disciplina en

las respectivas naciones. 

Hablan surgido en el mundo los cimientos de un moderno

concepto de Seguridad Social. 

b).- OONCEPrO DE SEGURIDAD SOCIAL Y A.NALISIS DE LA MIS

MA.~ El término "Seguridad 'social", se us6 por primera vez 

en.la Unión Americana, alrededor del año de 18;0 o en esa

década. Se dice que fue el Libertador Sim6n Bolívar quien 

u86 por primera vez el término, pues en febrero de 1819, -

daclarabü: ~El sistema de Gobierno mas per!eoto es el que

engendra la ma¡or suma de seguridad social y la mayor suma 

de seguridad politica". (2) 

En la época actual, loo Estados modernos enfocan su po

lítica social en tres aspectos: Seguro Social, Asistencia

y Educación, el primero' como especie de la Seguridad So--

cial, ya que ésta ha devenido en una Disciplina de múlti-~ 

ples proyecciones y la Asistencia Social, no debe con!un-

dirse con la Seguridad Social, porque la Asistencia Social 

es pasiva, no previene, sólo actúa cuando el mal se preaeB 

ta y la Seguridad Social tiene el carácter de la preven--

ci6n y toma en cuenta al individuo en general y no al ind! 

viduo en particular. 

2.- Coquet Benito.- "La Seguridad Social en México, México, 
1964, p. 164. 
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La Seguridad Social obtiene su reconocimiento en 1941, 

como ya lo hemos dicho, al expedirse la Carta del Atlánti-

co. 

Ya en 1939, en la Segunda Conferencia Americana de la -

Organizaci6n Internacional del Trabajo, celebrada en La H~ 

bana, se habl6 de "Seguridad Social", "Asistencia Pública" 

y "Seguro Social", como un todo, pues el Seguro Social fue 

absorbido por la Seguridad Social y puede considerarse a -

ésta, como el núcleo central y girando en torno de a1 1 al

Seguro Social. 

En la Primera Oonferencia Interamericana, para tratar -

asuntos de Seguridad Social, que se celebr6 en Chile en --

1942, ya se habló de esta Disciplina, considerando el alto 

si3nificado de su término y la amplitud de su contenido. 

Lo mismo aconteció al aprobarse la Declaración de loa -

Derechos del Hombre y del·Ciudadano en Paria, precisamente 

en la Conferencia de la Orga;lización de las .Naciones Uni·"

daa en 1948, pues se habló de "Seguridad Social" en el sea 

tido de que al ocurrir las contingencias, toda persona ti,! 

ne derecho a ella. (3). 

Y en términos semejantes se expresaban loa articulas 23 

y 25 de la misma. 

Con respecto a las definiciones qu.e de Seguridad Social 

se han externado, tenemos las siguientes: 

Miguel García Cruz:- "Es un plan obligado que tienden a 

desarrollar todos los países miembros ie las l~aciones Uni-

}.- Coquet Benito. Ob. cit. p. 6. 
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das para concolidar sus regimenes económicos y politioos, 

y evitando que el hambre, la miseria y la pobreza, engen

dren la desesperación rompiedo la armonia universal y pr2 

vocando nuevas contiendas". (4) 

Gustavo Arce Cano:- "El Derecho de la Seguridad Social 

como también se llama al Régimen Juridico de loa Seguros

Socialee, es una institución del movimiento popular de 

nuestro tiempo, que persigue remediar grandes males de la 

olase económicamente d6bil, raz6n por la cual nos ha atr! 

ido t~nto su estudio, sobre todo ahora que el mundo busca 

nuevos rumbos para la !utura organización política y so-

cial ••• " (5) 

Ioauro Elizondo Fragoso:- "Es una perspectiva de la -

justicia social, que comprende a todo individuo que pade! 

ca necesidades en el seno de la sociedad, sin distinci6n

de clases o posición dentro de la misma y sin importar la 

ocupaci6n o la edad que tenga". (6) 

Benito Coquet :-· "La Seguridad Social tiene ahora como

tinalidad atender el mayor número de necesidades del ser

humano !rente a lae múltiples contingencias de su vida iB 

dividual y familiar, contribuir mediante servicios 1 pre! 

taoiones econ6micaa a elevar sus niveles de vida social,

económica y cultural y proporcionar mediante la aplica--

ci.ón de a11a técnicas, mayores recu.rsoa a la poblaci6n tr!! 

4.- García 9rv.z J.l.iguel.- "La Seguridad Social", Bases, --
Evolucion, Importancia Económica, Social y Política". 
Héxico 1956, p.14. 

5.- Arce Cano Gustavo.- "Los Seguros Sociales en México", 
Kéxico 1944, p.9. 

6.- Elizondo Fragoso Isauro.-"Actitud de los Asegurados an 
te el Seguro Soc:i!i".- México 1969, p.20.- Tesis que _: 
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bajadora que permitan una mejor redistribuci6n del inc;re--

ao nacional de un pala". (7) 

Beveridge1- "El mantenimiento de los ingresos necesarios 

para la subsistencia", afirmando que "la meta del plan de -

Seguridad Social ea hacer innecesaria la indigencia en cua! 

quiera circunstancias" y que "la liberaci6n de la indigen-

cia no puede ser impuesta ni obsequiada a una democracia. -

Debe ser ganada por ella, el ganarla requiere valor y fe y

un sentido de unidad nacional: Va.lor para enfrentarse con -

los hechos y dificultades y vencerlos: fé en nuestro futuro 

y en los ideales del juego limpio y da libertad, por los -= 
cuales siglo tras siglo, nuestros antepasados siempre estu

vieron dispuestos a morir, sentido de unidad nacional que se 

oponga a los intereses de cualquiera clase de sector". (8) 

Nosotros, muy modestamente opinamos que la Seguridad So

cial, t:l.ende mediante Instituciones Jurídicas a otorgar ga

rantía1~ al individuo en general, contra toda clase de ries

gos, e.si como a liberarlo de la ignoracia y capacitando al

fÍsicamente apto para su actividad en la vida colectiva. 

Aquí comprendemos los ries¿os en general y que conetant.! 

mente acechan al tra)ajador y su familia., pero como el con

cepto de Seguridad Social se comprende lato sensu, sin COD.§. 

treñirlo a determinado grupo social, se entiende entonces ~ 

que la población en general de un pais, debe estar protegi-

prepar6 para obtener el grado de Maestro en Sociologia
en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la -
U.N.A.M. 

7·- Coquet Benito.- Ob. cit. p.23. 
8.- Coquet Benito.- Ob. Cit. p.16.-Se dice en esta obra que 



- 10 -

da con el manto de las Instituciones Juridicas creadas pa

ra tal !in. 

Los elementos de la de!inición propuesta, se concretan

asi: · 

l)·- Comprende una Institución o Instituciones Jur!di-~ 

oas; '2).- ~ue otorgan garantías al individuo en general; -

J).~ Estas garantías son contra toda clase de riesgos; d). 

Lo liberan de la ignorancia y capacitan al !Íaicamente ap

to ~ara su actividad en la vida colectiva. 

He.remos el análisis de cada uno de estos elementos: 

¡).- Comprende una Instituci6n o Inetitucionea Jur1di~

cas. ¿Porqué? Porque descansa para su aplicaci6n, en nor-

mas juridicaa que crean los Organismos encargados de pro-

porcion.ar los servicios o las prestaciones a los asegura-

dos. 

En México, el !undamento se encuentra en ·1a propia CoD!_ 

tituci6n Federal, en #Jl articulo 12~, fracci6n XXIX. 

Este precepto constitucional justirica la creaci6n de -

los Institutos Mexicanos del Seguro Social y Servicios So

ciales de los Trabajadores al Servicio del Estado, que se

rigen por diferentes Leyes que forman parte de una legisl! 

ción especial sobre la Materia en estudio. 

El propósito del Constituyente de 1917, fu& en el sent! 

do de ampara.r a todo mexicano, ya que éste como humano e -

integrante de una comunidad, tiene derecho a ser protegido 

Beveridge es el autor de la definición apuntada de Seguri
dad Social seg11n se "Informe Sobre el Seguro Social y sus
Bervicioa Conexos". 
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por las' leyes respectivas para llevar una vida decorosa, -

sin te~or a las eventualidades y por ende, evitar la zozo-

bra. 

2).- Libera contra toda clase de riesgos al individuo -

en general.- lw aemos hecho hincapié en las diferentes es

pecies de riesgos, ni qué se entiende por tales, pues to-

dos los individuos pueden sufrirlos y con mayor razón los

que desempeñan cualquier traoajo, ora por la índol'e de la

acti vidad que se desarrolla, ora por motivos inherentes a

tado ser humano. 

Riesgo denota inseguridad de algo que puede suceder co

mo enfermedad, accidente, invalidez, maternidad o tendrá -

que suceder inevitablemente como vejez, muerte o cesantía. 

Los riesgos afectan siempre lo m6.s sagrado del trabaja

dor: su salario, porque cuando se realizan, cualquiera que 

éstos sean, enfer~edades o accidentes profesionales, enfe!:_ 

medades generales, maternidad, vejez o muerte, las conse-

cuencias repercuten en el mismo y sus familiares, dejando

muchas veces, un saldo de desolación por estas causas. 

El obrero, ¿eneralmente nunca dispone de ahorros, pues

no tiene tal capacidaJ, porque gana poco, vive al día, con 

el salario mínimo no puede ccruer ni vestir bien, mucho me

nos divertirse y si ~ste trabaja en un lugar insalubre y -

peligroso, más peligroso de lo común, los riesg~s profesiQ 

nales lo acecharln constanteffiente hasta hacerlo presa de -

alguna enfermedad o accidente, independientelliente de los -
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riesgos comunes que pesan sobre todo individuo por el hecho 

de serlo. 

Por eso, al acontecer tales contingencias, las Institu-

ciones de Seguridad Social, deben acudir solicitas a auxi-

liar al afectado, lo mismo sucede al quedarse sin empleo Ull. 

trabajador, por muchos motivoc debe también proveérsele de

medios para que sobreviva en tanto encuentra uno nuevo o os 

reinstalado en el que ocupaba o se lo pensiona por reunir -

los requisi~os legales necesarios. 

Ouando se presenta un riesgo, debe atacársele, a tal --

riesgo, debe corresponderle Ull. seguro. 

De entre la poblaci6n del país, existen sectores con una 

situación econ6mica holgada, de tal manera que al realizar

se un riesgo, no lo resienten en la misma proporci6n que un 

obrero o un campesino que tiene que sacrificar alimentos, -

casa y vestido para reparar los daños causados, o sucede lo 

que ya es comWi: la ruina familiar y por ende, social. 

':) .- Liberarlo de la ignorancia y capacitando al fisica

mente apto para su actividad en la vida colectiva.- Tratán

dose de Instituciones de Seguridad Social bien orientadaa,

deberán establecer centros de capacitación técnica que pre

vengan la ociosidad y los vicios a que está expuesta la ju

ventud, capacitándola para enfrentarse a la vida, obtenien

do un salario decoroso. En nuestro pala ya se le está dan

do cie:rta importancia a eat'3 renglón, pues las escuelas de

capacitación técnica, se están multiplicando para el bien -

de. los jóvenes mexicanos. 



e),- CONCEPTO DE SEGURO SOCIAL.- El Seguro Social ha s,! 

do definido por varios autores, de la siguiente manera: 

Arce Cano: - ''Ea el instrumento jurídico del Derecho 

Obrero, por el cual una Inotituci6n Públicá. queda obligada 

mediante una cuota o prima que pagan loa Patronos, loa tr! 

bajadorea y el Estado, o s6lo algunos de ~atoa a entregar

al asegurado o beneficiarios, que deben ser elementos eco

nómicamente débiles, una pensión o subsidio cuando se rea

lice alguno je los riesgos profesionales o siniestros de -

carácter social." (9) 

García Oviedo:- "El Seguro Social garantiza contra las

consecuencias econ6micas de los riesgos que pueden dismi-

nuir o extinguir la capacidad del hombre para el trabajo.

El peligro es la falta de trabajo. En este punto no hay -

distinción alguna entre los diversos seguros sociales, la

muerte, la vejez, la invalidez prematura, la enfermedad o-

9,- Arce Cano Gustavo.-Ob. cit. p.55.- El Dr. Mario de la
Cueva en su "Derecho Mexicano del Trabajo", T.II.p.191, 
cita a ~iguel Hernáinz Márquez que en su obra "Tratado 
~lemental de Derecho del Trabajo", presenta las siguien 
tea características del Seguro Social: "a).- La ausen-- · 
cia total de lucro y tener colliO beneficiarios exclusi
vamente a los econó~icamente débiles¡ b).- Tener como
fundamento de sus prestaciones, no la necesidad sola,
siuo la necesidad n:.ás el trabajo asalariado autónomo;
c).- Para la garantía de la indemnización por el si--
niestro, una seguridad seria, merced a la técnica ac-
tuarial del seguro; d).- En los seguros sanitarios, 
buscar la salud no como fin, sino como medio para re-
solver al asegurado que la perdió, la capacidad de tr~ 
bajo; e).- Ser creación del Estado y administrarlo él
directamente por Organos de su administración, o indi
rectamente por un organismo técnico público, pero autó 
nomo, o por una corJoración donde ésta sea una inatitÜ 
ción de Derecho PÚbli co". -



- 14 -

" •el paro, ponen fin o suspenden el salario y los consiguien-

tes seguros los substituyen por la debida pensi6n, el segu

ro de maternidad es uno de loa aspectos, suple con auxilios 

oportunos la privaci6n temporal de ingresos que las !uncio

nes del parto y de la maternidad determinan en la obrera" -

(10) 

Gabriel Bonilla Marin:- El Seguro Social "Es 1ln Seguro -

Colectivot establecido por el Estado para atender a necesi

dades de ciertas clases socialest nacidad por pérdida, dis

minuci6n o insuficiencia del salario", (11) 

Emil Sehoembaum:- "Es la parte de la Política Social que 

se dirige a proteger contra las consecuencias econ6micas, -
~ S" 

sóciales y de salud de fenómenos más o menee casuales cuyo-

coeto no puede cubrirse por los ingresos ordinarios dentro

del presupuesto de un trabajador o de todo ciudadano fen6m! 

nos qu'e con base en loa datos de la Eatadísticat pueden ser 

valuados para una colectividad amenazada por los mismos 

riesgos siempre que e~a colectividad sea lo su!icientemente 

numerosa y obligada al aseguramiento dicta.do por una Ley". 

(12) 

Alfonso Herrera Gutiérrez:- nEl Seguro Social tiene por

objeto cuidar de la salud de loa trabajadores y proveer al-

sostenimiento de los mismos cuando no pueden procurarse un

salario por virtud de la realizaci6n de algunos de los rie! 

10.- Idem, p. 56. 
ll.- Coquet Benito.- Ob. cit. p. 161. 
12.- Idemt misma P• 
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gos sociales o profesionales que constantemente le ~mena

zan, tales como los accidentes y enfermedades del trabajo, 

la invalidez, la vejez, la m~erte y la desocupaci6n invo

luntaria". (13) 

Lic. José Alvarado;- "El e~r:..iro Social tiene por obje

to amparar a todos los que se colocan bajo su protecci6n

contra una serie de riesgos que se reducen al peligro de

perder la capacidad de trabajar. Su fin concreto consis

te en defender los ingresos del obrero de los riesgos a -

que se hayan expuestos. Su establecimiento no está dete~ 

minado por los intereses privado.a de las personas asegur.! 

das, sino por necesidades sociales". (14) 

Carlos González Posada:- "Ea el conjunto d.e dispoaici.2, 

nea de carácter asistencial que inspirándose más o menos

en la· Institución de Seguro Privado, han sido dictadas P!. 

ra procurar a los trabajadores econ6micamente débiles y a 

sus familiares, una protección, una seguridad contra los

trastornos que suponen la pérdida o disminución sencible

de la capacidad laboral o el aumento de sus necesidades,

debido a las viscisitudes de la vida humana". (15) 

.li:ario de la Cueva:- "El Seguro Social es la parte de -

la Previsión Social Obligatoria que bajo la administración 

o vigilancia del Estado, tiende a prevenir o compensar a

l'.;. - I.M.s.s.- "El Seguro Social en fiiéxico", U.éxico, 1943, 
p.414.- De la Conferencia "El Seguro Social", susten
tada por Alfonso Herrera Gutiérrez y recogida por es
ta obra. 

14.- Idem, p. 299·- De la Conferencia 11 Caracteres del Segu 
ro Social, "sustentada por el Lic. José Alvarado y r¡ 
cogida por esta obra. 

15.-J:~Úño'." 'l'ovur Virc;llla.-'1Y:1evo :1égim,;n de Se~uridnd So -
cial para los Tra:)ojadoros del i:i:stado11 .-Tesis, U.l,J.A.:11:. 
1963.-p.~8. 



16 

los trabajadores por la p&rdida o disminuci6n de su capac! 

dad de ganancia, como resultado de la realización de los -

riesgos naturales o sociales a que están expuestos". (16) 

Nosotros por nuestra parte, nos atrevemos a decir den-

tro de esta modesta tarea, que el Seguro Social es la Ins

titución creada por el Derecho y que tiene por objeto oto~ 

gar a todo individuo un mínimo de garantías para prevenir, 

combatir y rezarcir los riesgos más comunes, presentes.o -

!uturoa. 

Se comprende po~ una parte, el derecho que le asiste a

todo individuo para que en un momento dado, pueda exigir -

del 6rgano instituido al efecto, las prestaciones a que 

tiene derecho, y en caso de no obtenerlas, acudir a los 

tribunales competentes para que as1t en esa !arma pued~ 

disfrutar de las garant1as otorgadas a él y a au familia,-

ya que la modalidad de 11pedir11 a la Beneficieucia Pública 

o Privada, debe desaparecer en forma detinitiva para con-

vertirae en un derecho, algo inherente al individuo, a to

do individuo en general, por el hecho de ser hombre y para 

conservarse integro !laica y espiritualmente dentro de la

sociedad en que viva. 

Pero la caracteristica de prevenir, debe observarse al

pie de la letra por laa propias Inatituciones, para los -

erectos de e.horrar recursos en el afrontamiento de un ria! 

go inminente y de consecuencias irreparables, combatir, 

porque ya estando presente el riesgo, debe forzosamente 

16'.- De la Cueva Mario.- "Derecho Mexicano del Trabajo", -
T.II, México, 1959 p. 194. 
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atacársele con medios adecuados o con los recursos propios 

de la Institución, que debe también indemnizar en los ca-

sos de realizado o pensionar al afectado, en suma, cumplir 

con la finalidad que le debe ser propia. 

d).- SUS DIFERENCIAS CON EL SEGURO PRIVADO.- Luigi de -

Litala, citado por De la Oueva, señala los elementos comu

nes a todo sistema de seguros: a).- Una empresa asegurado

ra; b).- El objeto del contrato que es el riesgo a que es

tán expuestos el patrimonio o la vida del asegurado; c).-

La prima del seguro; d).- Las prestaciones a cargo de la -

empresa aseguradora en el caso de realizarse el riesgo", -

afirmando que "El Seguro Social difiere del Privado porque 

actúa un interés de naturaleza social o pública y no un i~ 

terés privado del particular, au finalidad no es especula

tiva, sino social y general .aún indirectamente estatal 1 -

politica". (l?) 

Daniel Antoltoletz, en su "Tratado de Legislac16n del -

Trabajo y Frevisi6n Social" y también citado por De la Cu! 

va, especifica dos criterios diferenciales: "La finalidad

de las Instituciones y la obligaci6n de cubrir las cuotas, 

pues en el Seguro Social pueden no estar obligados los be

neficiarios del seguro, esto ea, las cuotas pueden cubrir

se exclusivamente por los patronos y el Estado". (18) 

El deguro Privado es generalmente un particular, aunque 

puede serlo el propio Estado, pues no hay impedimiento le-

1?.- De la Cueva ~ario.- Ob. cit. misma p. 
18.- De la Cueva ~ario.- Ob. cit. p.195. 
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gal para el' caso en que el propio Estado creara seguros -

privados, pero uno ea el seguro privado y otro el Seguro

Social. 

En el Seguro Social ea a la clase trabajadora a la que 

se le da la preferencia y en el Seguro Privado, a la per

sona que contrata el Seguro, pudiendo pertenecer o no a -

la clase trabajadora. 

El Seguro Social es inherente a la Politica Social de

un pais, mientras que el Seguro Privado obedece a fines -

de lucro. La finalidad de un Seguro Social es eminente-

mente de este carácter social, interesándole por lo tanto 

la comunidad en general. 

Las primas que se aportan al Seguro Social, son minimas 

en relación con el salario del trabajador asegurado, ase

es otro' de. los .f'ines de la Instituci6n, porque el asegur! 

do no tiene la capacidad de ahorro, mientras que en loa -

seguros privados, la prima puede ser muy elevada, dado --

que s6lo quien lo contrata, séa quien sea éste, debe pa-

garla totalmente, mientras que en el Seguro Social, el 

trabajador asegurado no cubre la totalidad de la prima, -

pues el Estado y el Patr6n concurren también por obliga-

oi6n en ayuda del mismo. 

Por otro lado, las cuotas en el Instituto ~exicano del 

Seguro Social, son obligatorias, esta obligatoriedad es -

una cons~cuencia de la propia obligatori~dad del Seguro,

º sea, que no eatá a la voluntad del particular asegurado 

aceptarlo y pagar la cuota. En cambio, en el Seguro Pri-
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vado, iste no es obligatorio y 16gicamente su aplicación -

dependerá de la libre voluntad del asegurado de cubrir la-

cuota. 

Para Arce Cano, una de las c~racteri3ticas del Seguro -

Social, ea su forma de capitalización colectiva, o sea, la 

lucha del individuo que se une a otros, aportando una pri

ma para erradicar los males que le amenazan, adem~s, "tie

ne un aspecto matemático mucho más que jurídico" y habla -

de la "Ley de .Probabilidades" y aplicaci6n de la Estadiat!, 

ca, o sea, que la Instituci6n del Seguro Social actúa me-

diante técnicas especiales para poder prever, más exacta-

mente: Cuándo debe actuar y cuando no, echando mano de 

ciencias auxiliares. (19) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, se instituy6 -

precisamente porque en la realizaci6o de los riesgos, quien 

en Última instancia soporta las cargas, es la sociedad y -

por eso el Estado, previendo tal situación, se aprestó a -

hacer llegar a loa débiles, los beneficios de la Institu--

ción. 

U.ario de la Cueva insiste en colocar. al Seguro Social -

como parte integrante del Derecho del Trabajo, porque es -

al trabajador a quien protege y para Arce Cano el. Seguro -

Social es "Derecho Administrativo del Trabajo" (20) y hace 

una clara distinción entre el Seguro Social y loa Seguros

Pri vados. 

19.- Arce Cano Gustavo.- Ob. cit. p.56. 
20.- De la Cueva Mario.- Ob. cit. p. 192. 
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e).- LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIEXICO.- La Seguridad Social 

en México tiene como fundamento la fracci6n X.X:IZ del arti

culo 123 de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos del 5 de febrero de 1917, que en el Apartado A), 

especifica: "SE CONSIDERA DE UTILIDAD PUBLICA LA EXPEDI--

CION DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y ELLA COID'RENDERA SEGU

ROS DE INVALIDEZ, DE VIDA, DE CESACIO~ INVOLUNTARIA DEL 

TRABAJO, DE ENFERMEDADES Y ACCIDENTES I OTROS CON FINES 

ANALOGOS". (21) 

Ley del Seguro Social de 31 de diciembre de 1942.- Con

este Ordenamiento, se puede afirmar, arranca la Seguridad

Social en México, cumpliendo con el mP..ndato constitucional 

y se expidi6 tomando en consideraci6n que México, al igual 

que otros paiaes del mundo, no ha quedado a salvo de loe -

grande& problemas socioeconómicos que ha afectado a la el~ 

se más necesitada, aun cuando ya existía la Ley de Pensio

nes Civiles de Retiro de 1925. 

21.- La fracción XXIX del articulo 123 constitucional tué-
. la base para el establecimiento del Seguro Social en

México, dicha fracción originalmente decía: "Se conli! 
dera de utilidad social el establecimiento de Cajas -
de Seguros, de Vida, de Cesación involuntaria del tr~ 
bajo, de Accidentes y de otros con fines análogos, -
por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de ca
da Estado, deberán fomentar la organizaci6n de Insti
tuciones de esta índole, para infundir e inculcar la
pre~iaión popular", Esta fracci6n sufrió reformas en
el año de 1929 y quedó asi: "Se considera de utilidad 
pública la expedición de la Ley del Seguro Social y -
ella comprenderá loa seguros de invalidez, de vida, -
de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades 
y accidentes y otros con fines análogos". 
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Ley del Seguro Social de 31 de diciembre de 1942.- Con

este Ordenamiento, se puede afirmar, arranca la Seguridad

Social en México, cumpliendo con el mandato constitucional 

y se expidi6 tomando en consideraci6n que México, al igual 

que otros paises del mundo, no ha quedado a salvo de los -

grandes problemas socioeconómicos que han afectado a la -

clase más necesitada, aún cuando ya existía la Ley de Pen

·siones viviles de Retiro de 1925. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado.- Este Cuerpo de Leyes es de -

28 de diciembre de 1961. 

Ley Federal del Trabajo de 18 de agosto de 19;1. 

Ley Federal del Trabajo de 23 de diciembre de 1969· 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado

de 28 de diciembre de 1963. 

Reglamento de 10 de agosto de 1960, que incorpora al R! 

gimen del Segu1·0 Social Obli.;atorio a los trabajadores 

Agrícolas en loa Estados de Baja California, Sonora y Si~ 

loa y publicado en el Diario Oficial de la Federación el -

18 de agosto del mismo año. 

Ley del Seguro Social Obligatorio para los Productores

de Caña de Azúcar y sus Trabajadores de 6 de diciembre de-

La Seguridad Social en Jiiéxico surge cuando los Gobier-

nos ae percatan de que la Única riqueza con que cuenta el

sector más débil de la población, es su fuerza de trabajo, 

que la tiene mientras conserva vitalidad, pero al cabo de-
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los años, viene el agotamiento y el acabose de la energía 

y es entonces cuando el trabajador debe ser protegido por 

la Ley, para que él y su familia no queden en el desampa-

ro. 

A continuación haremos un estudio somero de las Leyes

del Seguro Social; de la Ley del Instituto de Seguridad 7 

Servicios Sociales de loa Trabajadores del Estado y de la 

Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 

A).- LA LEY MELICANA DEL SEGURO SOCIAL. 

Bate Cuerpo de Leyes fue creado gracias a la magnifica 

visi6n del Gral. de Divisi6n don Manuel Avila Oamacho, -

!'residente Constitucional d8 los Estados Unidos Mexicanos 

en el periodo 1940-46, que hizo que saliera a flote el e! 

piritu revolucionario de loa Constituyentes de ~uerétaro

de 191.7. 

El Instituto Mexicano del.Seguro Social, creado en vit 

tud dfl la Ley que comentamos, ea capaz de prestar aten--

ci6n a las comunidades que la necesiten, pero no a titulo 

gratuito, sino en virtud de un derecho, cuya base !un.da-

mental es el articulo 123, !racci6n XIIX, apartado A), de 

nuestro actual C6digo Político. 

La atenc16n a las clases obreras como ya lo vimos, 

principia en Alemania con el ejemplo ~el Canciller de Hi! 

rro, Bismarck, pues el Seguro Social aparece en ese pais

en la ~ltima década del siglo lIX, beneficiando a grandes 

masas, de ahí se implant6 gradualmente en varios paises -



del mundo y en cada uno de ellos se han buscado mejores -

procedimientos para hacerlo más eficaz, eficiente y !un-

cional, pues "el problema eterno de la inseguridad ha ve

nido remediándose de diferentes modos, hasta que se estu

dió científicamente la necesidad, aue causas vitales y -

las concausas sociales, ha podido llegarse a las nuevas -

!6rmulas tbcnicas". (22) 

México quiso aprovechar la experiencia que sobre la M! 

teria habían tenido ya varias naciones, principalmente e~ 

ropeas, se instituyó el Instituto ~exicano del Seguro So

cial, ya sobre bases científicas y actua.x>iales, pues era-. 

menester hacer llegar los derechos derivados de la Segur! 

dad Social a la clase trabajadora y aai se hizo, precisa

mente al contemplar cómo la miseria y otros muchos ries-

gos se abatían sobre la población, diezmándola. 

Un antecedente de nues~ra Ley del Seguro Social, como

lo veremos en posteriores lineas, lo tenemos en el Código 

de Trabajo del Estado de Yucatán de ll de diciembre de --

1915, expedido cuando el Gral. Salvador Alvarado era Go-

bernador de ese Estado, consagrando por primera vez, der~ 

chos ~ara el trabajador que nunca antes se habían otorga

do en lñéxico. 

RIESG03 CUBIERTOS, 

El Régimen del Seguro Social Obligatorio comprende los 

seguros de; 

I.- Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les. 

22.- I.!...3 • .3.- "N.éxico y la Seguridad Social".- México, -
1952, 53, T.I. p.4. 
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Il.- Enfermedades No Profesionales y Maternidad. 

· lII.- Invalidez, Vejez y Muerte. 

IV.- Cesantía en Edad Avanzada. 

Es decir, se comprenden prestaciones en dinero y en es-

pecie que así quedan agrupadas: 

l.- Prestaciones Médicas. 

2.- Prestaciones Económicas. 

3.- Prastaciones Sociales. 

Las prestaciones Médicas comprenden: 

a).- Entermedades No Profesionales. 

b).- Entermedades ?ro!esionales. 

e)•- Accidentes del Trabajo. 

· d).- M.aternidad. 

Lae prestaciones económicas se hacen.consistir en subs! 

dios y, pensiones. 

Las prestaciones sociales consisten en el establecimiea 

to de Centros de Seguridad Social para el Bienestar Fami-

liar; Centros Juveniles; Talleres de Capacitación para el

Trabajo Industrial¡ Centros Sociales y Vacacionales y Uni

dades Habitacionales. 

En los añoe de 195? y 1958, funcionaron las Casas de la 

Asegurada y de ahí surgieron los Centros de Seguridad So-

eial para el Bienestar Familiar, en donde la mujer, !ami-

liar del trabajador asegurado, puede ocurrir a recibir mú! 

tiples bene!icioa de carácter social como enseñanzas sobre 

cocina, costura, primeros auxilios, cuidados materno in!a,a 

tiles, higiene, alimentación, etc. 
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Por lo que respecta a la función que desempeñan loa de

m6s establecimientos en esta rama de prestaciones so6iales, 

como los Centros Juveniles, Talleres de Capacitaci6n para

el Trabajo Industrial, Centros Sociales y Vacacionales, -

son para la recreación en actividades civico-deportivas, -

sociales y culturales de los trabajadores asegurados y sus 

descendientes. 

Las Escuelas de Capacitaci6n Técnica, tienen por objeto 

preparar a la juventud mexicana que aa1 lo desee, en las -

diversas ramas de la industria, desde un punto de vista -

técnico, pues on la actualidad esos conocimientos tienen -

bastante requerimiento en la pujante industria mexicana. 

Las prestaciones sociales son costeadas afectando loa -

ingresos destinados al Seguro de Invalidez, Vejez y Yuerte, 

pues en el Reglamento de 28 de agosto de 1956, asi se aco~ 

d6, por lo que no es obligatorio para el Instituto ~exica

no del Seguro Social, proporcionar estos servicios, ya que 

es potestativo el otorgarlos, pues tampoco tiene aplica--

ción general. 

Creemos que si los ingresos del Instituto Mexicano del

Seguro Social son suficientes, deben multiplicarse estas -

prestaciones sociales, ya que son necesarias para el trab! 

jador asegurado y su familia, ora cuando convalezcan de a! 

guna enfermedad, ora cuando por simple distracción así lo

deseen. 

Todos estos servicios son necesarioc porque el Institu-
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to está al pendiente, cuidando de la salud desde un triple 

punto de vista: prevenci6n, curaci6n y rehabilitac16n. 

CAMPO DE APLICACION DEL SEGURO OBLIGATORIO. 

Dice asi el articulo 4o. de la Ley del Seguro Social V! 
gente: 

"Art. 4o.- El Régimen del Seguro Social Obligatorio co!! 

prende: 

"I.- A las personas que se encuentren vinculadas a 

otras por un contrato de trabaJo, cualquiera que sea la 

personalidad Juríd..ica o la naturaleza econ6mica del patr6n 

y a<in cuando &ate, en virtud de alguna ley ea,ecial, esté

exento del pago de impuestos, derechos o contribuciones en 

general. 

"II.- A loa que presten sus servicios en virtud de un -

contrato de aprendizaje, y 

"III.- A los miembros de sociedades cooperativas de pr.2_ 

ducci6n, de administraciones obrer~s o mixtas, ya sea que

estos organismos funcionen conforme a derecho o s6lo de h! 

cho 11
• 

PERSONAS CUYOS DERECHOS SE ENCUENTRAN APLAZADOS. 

A reserva de volver a tratar este punto en ulteriores -

lineas, diremos que son los trabajadores d~ empresas de t! 

po familiar, a domicilio y domésticos, temporales y even-

tuales¡ y trabajadores del campo, su incorporaci6n al Rég! 

men está condicionada a la determi.naci6n que el Ejecutivo 
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de·la Uni6n haga, con respecto a la fecha y, modalidades de 

organizaci6n del Seguro Social para este Sector de la po-

blac i6n, "previo estudio y dictamen del Instituto". 

El Ejecutivo de la Fe~eraci6n, está facultado para exp~ 

dir los Decretos respectivos en donde se expresará la cla

ee de trabajadores que se comprendan, e.si como los plazos, 

y procedimientos que se seguirán para inscripciones, cobro 

de cuotas obrero-patronales, grupos de salarios para las -

contribuciones obligatorias, as! como las modalidádes re!! 

rentes al otorgamiento y disfrute de las prestaciones res

pectivas y manera de operar los cambios de clase de loa -

trabajadores y sus consecuencias. 

Es el articulo 60. del correspondiente Cuerpo de Leyes, 

el precepto juridico que faculta al Ejecutivo Federal para 

que también determine a propuesta del Instituto, las re--
chas de implantaci6n de l?.s diversos ramos del Seguro SG-

cial, las circunscripciones territoriales de nplicac16n de 

acuerdo con las caracteristicaa territoriales o agricolae, 

la eituaci6n geográfica, densidad de poblac16n y posibili

dades de establecimiento de los oervicios, aai como a 

otras ramas de la industria. 

T.HA.BA.JADORES DEL OALPO. 

Como en lineas anteriores lo hemos hecho notar, la pro

pia Ley del Saguro Social, autoriza también al Ejecutivo -

para que fije las .rechas y modalidades de implantaci6n del 

Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores Agr1colae-
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"en las circunscripciones territoriales en donde ya esté 

establecido este seguro para loe trabajadores asalaria-

dos urbanos, pero no el de aquellos". (Art. 60. de la -

Ley que comentamos) 

Como veremos más adelante, actualmente ya los campes! 

nos cañeros están amparad.os por el Régimen de la Seguri

dad Social, al promulgarse la Ltly que incorpora al mismo 

a los productores de Caña de Azúcar y a sus Trabajadores. 

Dicha Ley ee publicó en el Diario Oficial de la Federa-

ci6n el 7 de diciembre de 1963. 

Rl 27 de agosto de 1954, se public6 también en el ro

!erido Diario, el Decreto de Implantaci6n del Régimen -

del Seguro Social para loa Trabajadores del Campo en los 

Estados de Baja California, Sonora y Sinaloa. y en esa -

misma fecha se publicó también el Reglamento que establ~ 

ce las modalidades de este Seguro. 

El estado, al vislumbrar el desarrollo del Régimen -

del Seguro Social Obligatorio en los medios urbanos, y -

atento a loa problemas de carácter social que afectan -

también a la población campesina, expidi6 los anteriores 

Decretos, y asi el Reglamento mencionado que cre6 las c! 

tadas modalidades, fué substituido por otro; El Reglamea 

to para el Seguro Social Obligatorio de los TrabaJadores 

del C!llllpo de· 18 de agosto do 1960. 

EXCEPCIONES AJ., REGIM.EN DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO. 

Por mandato de la Ley de la Materia, quedan exceptua-
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dos. d,el Régimen, el c6nyuge, lo.a padree y los hijos meno

res de .dieciséis años del patr6n, .allll;. cuando. sean asal,.a-:-:

riados. 

CARACTER DEL SEGURO SOCIAL EN MEXICO. 

Ya en lineas anteriores ha quedado asentado que el 'Ré
gimen del Seguro Social en México, tiene carácter OBLIGA

TORIO, pues se aprovechó la experiencia obtenida por va-

rios paises del mundo, principalmente europeos, ya que en 
' , ' , 

éstos se habian implantado con anterioridad a la creacion 

de los Seguros Sociales en América Latina, seguros volun

tarios que no tuvieron eficacia. 

En Europa y en Estados Unidos de América, !racas6 este 

seguro, era menester dar un viraje en tan importante mat~ 

ria y con esa experiencia, se expidió la Ley Mexicana del 

Seguro Social, obligatoria, pero no gravosa, pues la con

tribución debe ser tripartita. 

Los traba~adores mexicanos ya no tendrán que implorar-
•;.'1 

los servicios de las Beneficencias Públicas o Privadas o-

las ayudas de los "filántropos" que tan bl.len resu'ltado 
. . . . 

ofrecieron en la Edad Media, porque en virtud del carác--

ter obligatorio de los Seguros Sociales en 1iéxico, SE HA

OREADO UN DERECHO que ellos pueden hacer valer aún en la

v1a jurisdiccional y pueden ejercitarlo también los trab! 

jadores que obtienen sólo el salario mínimo y los aprend1 

ces, pues ellos no contribuyen al FonJ.o del Instituto .. por 

mandato expreso de la Ley. 
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Dicho salario es intocable por el motivo de que apenas 

alcanza a satisfacer las necesidades de los obreros que -

lo perciben, ya que con las cuotas de los patrones, se c~ 

bren los accidentes y enfermedades profesionales en vir-

tud de la responsabilidad objetiva que ha tenido eco en -

nuestras Leyes laborales y de Seguridad Social. 

En nuestro paf.s, se sintió la necesid.ad de agrupar el

mayor número de asegurados en el Régimen del Seguro Social 

Obligatorio, pues dado el crecimiento de la poblaci6n ur

bana y el desarrollo de la industria con grandes capitales 

y con la consiguiente concentración de miles de traba~ad~ 

res, se les quiso evitar a &stos su zozobra que habian P! 

decido por aaos. 

Si nuestra actual Ley del Seguro Social no cubre todos 

los riesgos, a ello tiende, porque se pretende hacer e!ec 

tivo el lema de Beveridge referente a la integración del

Seguro Social para cubrir todos los riesgos que constant! 

mente acechan al trabajador "desde que nace hasta su tum

ba". (2;) 

TambiÓn el Seguro Social en México es un servicio pú-

blico y ae! se hace saber en el a~t!culo lo. de la Ley, -

en donde se ospecifica también su carácter obligatorio. 

RIESGOS PROFESIONALES Y SEGUROS CONTRA LOS kISMOS. 

Dentro de los riesgos profesionales se comprende tanto 

a los accidentes del trabajo como a las enfermedades oca

sionadas en o con motivo del mismo, de conformidad con -

2~.- Arce Cano Gustavo.- Ob. C.it. p.45. 
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nuestros C6digos .de Trabajo de 18 de agosto. de 1931 y de-

23 .de diciembre de 1999. 

Ya hemos apuntado que antes de que surgieran las leyes 

que amparail a los trabajadores precisaoente contra esta -

clase de riesgos, existían las Beneficencias rúblicas o -

Privadas que atendían en forma discrecional al trabajador, 

pues éste se veía. obligado a implorar la. ayuda de. estas -

Instituciones, dejando a. su famil.ia en el más. completo de 

los abandonos. 

En UII. principio ·e1 patr6n era responsable de los. acci"."' 
; .. -

dentes y enfermedades profesionales, ocasionados al ~~ab! 

jador con motivo de actos ilícitos realiz.ado~ por el ~en':" 

cionado patrón. . ~ ' 

Más tarde era responsable de dichos pie,sgoa,,. ()Casiona

do.s por su culpa, mas si ésta habia sidp del obrero,. o d,! 

bida a caso fortuito, el patrón no pod1a ser el responsa

ble. 

Afortunadamente nuestras Leyes han. ado1,J\iado la tep~ia:

de la responsabilidad objetiva; para los efectos de res-

ponsabilizar al patrón al producrise est,a c;:lase .de r~es-

gos, y así se contienen en dichos Cuer,P()S de. Ley.es, cata

logadas una serie de enfermedadei;; de caráct~:r profes.ional, 

de manera que si el obrero padece alguna no catalo;ada co 
.· . ' ,--,_·: .. :·· -

mo especifica, tiene a su favor una presu?ción j~ris -~--

tantum en 'el sentido de que puede probar que la enferme-

dad ea profesional. 

Así, de acuerdo con la Ley del Seguro Social vigente,-
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si un trabajador sufre un riesgo profesional, gozará de -

las prestaciones señaladas en la misma como son: Asisten

cia Médico-~uirúrgica y Farmacéutica, Hospitalizac16n y -

Aparatos de Prótesis y Ortopedia que sean necesarios.(Art. 

37) 

Según reza el citado precepto de la Ley del Seguro So

cial, si el obrero no se cura a pesar de la asistencia m! 

dica mencionada, ésta seguirá otorgándose basta devolver

le la salud perdida o hasta que se haga la decl1.1.ratoria -

de· incápacidad pe*!Danente y en este caso tendrá derecho a 

~a p·e~á16n correspondiente. 

N~estra Ley del Seguro Social hace las siguientes dif! 

rencias en cuanto a las incapacidades: Temporales; Parci! 

les Permanentes; Totales Permanentes. 

Incapacidades Temporales.- Impo1..i.bilitan parcial u to

talmente al obrero para trabajar por un periodo largo o -

corto de tiempo, en virtud dé su!rir pérdida de faculta-

des !laicas o psíquicas~· 

Incapacidades Parciales-Permanentes.- ~isminuyen las -

·racultedes !isicaa o psíquicas del obrero debidG a la fal 

ta de funcionamiento de alguno de sus 6rganos o miembros. 

Incapacidades Totales Permanentes.- Pérdida completa -

·de facultades físicas o paiquicas del obrero que impiden

desempeñe su. trabajo de por vida. 

Para estas incapacidades existen teblas consignadas en 

la Ley sel Seguro Social vigente, para los efectos de fi

jar la pensión que corresponda, según el tipo de incapac! 

dad. 
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Si transcurrido el término de 72 semanas sin que el obr!_ 

ro sane, debe declarársela. incapacitado permanente, total o 

parcial, pero si la lesi6n sufrida cura dentro del plazo de 

un año, el obrero puede seguir pre atando sus aerv.icios e.u -

la empresa que lo contrat6, si no puede en virtud de la le

s16n, tiene derecho a recibir la pensión que .corresponda a

incapacidad temporal y lo mismo puede decirse quando se pr2 

duzcan las incapacidades parciales y totales permanentes. 

Nos especifica la rracci6n VII del articulo 37 de la. Ley 

de la Materia, que en tratándose de la muerte ocurrida al -

obrero como sonaecuencia de un ri8ago profesional, el Inst.!. 

tuto otorgará un mes de salario "a cuenta de loa gastos .de

.funeral n. 

Resulta inconcebible que el precep,to de la Ley que dete! 

mina esa prestación a cuenta de gastos de !un.eral no se ha

'!ª reformado en el sentido de aumentar la cantidad.anotada, 

pues en los tiempos actuales ya no puede co,nsideráraele co

mo "ayuda", pues resulta por completo ir.t'isoria. 

Independientemente de lo anterior, a la muerte del trab~ 

¡jador asegurado, el Instituto Otorgará también pensiones de 

viudedad u orfandad. 

La viuda o concubina recibirá una pensi6n equivalente -

al 36% de-lo que hubi~se correspondido a aquél, tratándose

de incapacidad total permanente, pues en nuestro paia, los

concubinario~ que hayan vivido juntos y librea.de matrimo-

nio por lo menos durante cinco años, inmediatamente anterio 
. -
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res a su muerte, están protegidos por la Ley. 

Los hijos habidos en el concubinato están amparados t8.! 

bién, no obstante no haberse cumplido el mencionado t6rmi

no, además, el concubinario fallecido no debi6 haber teni

do más que una concubina, en caso contrario, no procede la 

pensión. 

El viudo totalmente incapacitado y con dependencia eco

n6mica de la viuda asegurada, tiene derecho a la pensi6n en 

caso de no existir ninguno de los beneficiarios menciona-

do111. 

Los ascendientes tendrán derecho a recibirla en una c&B 

tidad equivalente a un 20% de la pensi6n que hubiere corre! 

pondido al asegu.rado fallecido en caso de incapacidad to-

tajl permanente, siempre que hubieren dependido econ6mica-

mente del asegurado. 

Naturalmente que el cambiar de estado civil la viuda o

concubina, ya no procede la pensi6n dis!rutada con el ca-

rácter indicado, pero la propia Ley de la Materia autoriza 

otorgarles una suma global·equivalente a tres meses de pea 

si6n que ae denomina Dote. 

Ya hemos dicho que a los huérfanoa también les corres~

ponde au pensi6n, pues los que lo sean de padre o madre ~

hasta de 16 años y mayores do esa edad totalmente incapac1 

tados, se les otorgará el 20% de lo que hubiere correspon

dido al asegurado y tratándose de incapacidad total perma

nente. 
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Si los huérfanos son menores de 16 años, al llegar a -

esta edad, ya no gozarán de la pensión y lo mismo aucede

si desaparece la incapacidad. 

Si el menor beneficiario cumple los 16 años, y no pue

de sostenerse por su trabajo a causa de una enfermedad d~ 

radera, defecto fisico o psiquico o que se encuentre. eat~ 

diando en establecimientos públicos o autorizados por el

Estado, el Instituto puede prolongar el beneficio de la -

pensi6n. 

Mas si el huérfano o hu&rfanoe lo son de padre y madre, 

igualmente menores do 16 años o mayores de esa edad tota! 

mente incapacitados, la pensi6n otorgada será el equiva-

lente al 30% de lo que hubiere correspondido al aseg11rado 

tratándose de incapacidad total permanente, extinguiéndo

se al cumplir el bene!iciario loa 16 años de edad 1 pro-

longándose ai se reunen l~s requisitos especif.icados. 

El articulo 298 de la Ley Federal del Trabajo de 1931-

Y el 500 !racci6n II de la vigente, al hacer referencia a 

la indernnizaci6n que debe otorgar el patr6n a los deudos

del trabajador en caso de que éste tallezca con motivo -

del accidente o enfermedad profesional, fijan una canti-

dad equivalente a ?30 dias de salario. 

Ahora bien, el articulo 46 de la Ley del Seguro Social 

vigente, ordena: "El. patr6n que, en cumplimiento de la -

p~eaente Ley, haya asegurado contra accidentes del traba

jo o enfermedades profesionales a los trabaJadores a su -

servicio, quedará relevado del cumplimiento de las obliSA 
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cionea que sobre responsabilidad por riesgos profesionales 

establece la Ley Federal del Trabajo". 

En caso de que el accidente o enfermedad profesional h! 

ya tra1do como consecuencia la muerte del trabajador, ya -

no opera el articulo 500 fracci6n II de. la Ley Federal del 

Trabajo (en vigor) en las Entidades Federativas en donde -

se haya implantado el Régimen del Seguro Social Obligato-

rio ~ porque de acuerdo con los artículos ?8 y 81 de la Ley 

del Seguro Social, sólo procederá la penai6n de viudedad,

or!andad o en su caso a los ascendientes o las personas 

qu~ depend1an eoon6micamente del trabajador, siempre y 

cuando bate haya contribuido al Fondo del Instituto con -

150 cotizaciones semanales, en el caso de no ajustarse a -

este requisito, los deudos a6lo recibirán un mes del sala

rio que percibía el trabajador fallecido, cantidad que no

pod.rá ser inferior a $500,00, para ayuda de los gastos del 

sepelio. 

La actual Ley Federal del Trabajo, en su articulo 500 -

!racci6n I, ordena que a la muerte del trabajador, procad! 

rá una indemnizaci6n de dos meses de salario "por concepto 

de gastos funerarios". 

La H. Suprema Corte de Justicia de la ~aci6n, haciendo

eco del espiritu proteccionista de la propia Constitución

General de la República y de la Ley Federal del Trabajo de 

19~1, en Ejecutoria pronunciada en el Directo 9212/61, pr~ 

movido por el I.M.S.S. y que puede consultar0e en el Sama-
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nario Judicial de la Federaci6n, Sexta E.poca, Vol. c., -
Quinta Parte.- Octubre de 1965.- Cuarta Sala.- Pág. 12, -

dej6 sentado el precedente de que cuando las prestaciones 

ordenadas por la Ley del Seguro Social vigente tueren in

teriores a las otorgadas por la Ley Federal del Trabajo o 

al contrato colectivo respectivo, deben aplicarse estas -

últimas disposiciones. 

Este criterio aparece desvirtuado en Ejecutoria de 21-

de. julio de 1966 y pronunciada por el mismo Alto Tribu!lal 

en el Directo No. 4054/64 promovido por 14aría Luisa Cer-

vantes de Noriega y que aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Sexta Epoca., Vol. CDC.- ~uin

ta Parte.- Julio de 1966.- Cuarta Sala.- Pág. 35 en la -

que se especifica que en caso de riesgo profesional y es

tando asegurado el trabajador por el Régimen del Seguro 

Social imperante, recibirán los adeudos "una pensión de -

acuerdo con el monto de las aportaciones hechas y con el

grupo en el cual se encuentran cotizadas" y que será la -

mencionada Ley del Seguro Social la que deberá aplicarse

"para cubrir las responsabilidades por riesgos pro!esion_! 

les y no la Ley Federal del Trabajo". 

A nuestro juicio• no estamos conformes con esta Ejecu

toria, sino con la anterior pronunciada por el más Alto -

Tribunal del país, en donde se reconoce que si la Ley del 

Seguro 3ocial concede menores prestaciones a los trabaja

dores· que las obtenidas en el contrato respectivo o en la 
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Ley Federal del Trabajo, deberá aplicarse el contenido de 

estas Últimas normas y no la Ley del Seguro Social. 

Esta Ejecutoria es acorde con el es~íritu proteccioni! 

ta de la Gonstituci6n General de la República y de la pr.2 

pia Ley Federal del Trabajo, pero como hemos visto en an

teriores lineas, posteriormente la B. Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n, expres6 que si en el caso de ries

go profesional se aplica la Ley del Seguro Social, no se-

-incurre en violación de garantías atento al contenido de

la !racci6n XX.IX del articulo 123 consti tuc.ional que con

sider6 de utilidad pública la expedición de la Ley del S! 

guro Social. 

SEGURO DE E.NFEBKEDADES NO PROFESIONALES. 

En México ha ocurrido lo mismo que en otros paises del 

mundo," la pobreza se enseñorea de la poblaci6n trabajado-

1•a dejando una estela de desolación, poro el Estado, ate~ 

to a esas viacisitudes ha creado DERECHOS consagrados en

normaa jurídicas para desterrar gradualmente loa malee -

q, 11e año con año han causado estragos entro la población,

porque el ingreso percibido por el asalariado es insu!i-

ciente para atender las múltiples necesidades existentee-

7 todavía en la actualidad y a pesar de que las Institu-

ciones de Seguridad Social ensanchan por doquier sus act! 

vidades, los efectos de la inseguridad sientan sus reales 

principalmente entre la poblaci6n campesina y obrera del

pah. 
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El trabajador, independientemente de los riesgos inhe

rentes a su actividad, está también expuesto a otros de -

carácter no profesional: enfermedad~s generales, por lo -

que también es atendido al presentarse éstos, en virtud -

del derecho que le asiste como asegurado, no importando -

que el afectado sea obrero, empleado público o miembro de 

las Fuerzas Armadas, pues las leyes respectivas otorgan -

esos derechos. 

Las enfermedades a través del tiempo han causado gra-

ves malea a la Humanidad: pauperismo, muerte, promiscui-

dad, etc. y el .Estado consciente de esos problemas, pre-

viene a la poblaci6n asegurada para que &ata cuide su sa

lud oclll'riendo a los hospitales, cl1nicas y consultorios

erigidos para su bienestar y para que la producci6n del -

país no sufra detrimento alguno. 

El establecimiento del __ Seguro Obligatorio contra ente~ 

medades no Profesionales y Maternidad, slll'gi6 en Alemania 

en 1883, más tarde se implant6 en otros países: Rusia, IB 

glaterra, etc. y en México, de conformidad con el artícu

lo 51 de la Ley del Seguro Social vigente, al presentarse 

un.a enfermedad profesional, se otorgarán determinadas --

prestaciones como asistencia médico-quirúrgica, farmacéu

tica y hospitalaria, subsidios en dinero y reposos en ca

sas establecidas al o!ecto. 

Y no podía ser de otro modo, antes. del establecimiento 

de las prestaciones mencionadas, el obrero o trabajador -
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víctima de una enfermedad no profesional, no podia pro-

. veerse de medicinas ni ocurrir al m~dico porque no tenia 

capacidad econ6mica suficiente para ello y moría dejando 

a su familia en la más espantosa miseria. 

Arce Cano, al definir la enfermedad para los e!ectos

de este seguro, nos dice: "Es toda. alternaci6n de la sa

lud que puede deberse a menoscabo o perturbación del or

ganismo físico o ps1quico 11 y nos dice que debe ser temp2 

ral o "curable".(24) 

En efecto, si la enferme~ad es de larga duraci6n, ya

no se le considera como tal y el asegurado tendrá el de

recho que le corresponda de conformidad con la Ley de la 

materia y por esa raz6n, debe someterse a los exámenes -

requeridos al efecto, pero en forma periódica para evi-

tar consecuencias más graves para él y su familia y una.

carga para el Instituto que está a la expectativa, para.

evitar que una enfermedad que tiene como caracteristica

la de ser curable en un término de cincuenta y dos sema

nas o en au caso, veintiséis más, según lo acuerde el -

Instituto, se convierta en invalidez. 

En caso de presentarse una enfermedad no profesional, 

el operario gozará de ciertas prestacionea que el propio 

Instituto otorgará con tundamento en el articulo 51 an-

tes citado y que son: 

24.- Arce Cano Gustavo.- Ob. cjt. p. 158. 
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1.- Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hosp! 

talaria. 

2.- Subsidio en dinero en caso de incapacidad como 

efecto de la misma en!ermedad. 

3.- Prolongación en su caso del tratamiento y del sub

sidio. 

4.- Internación en casas de reposo a los convalecien-

tee. 

Con respecto a estas prestaciones, cabe especificar 

que el asegurado tiene derecho a las atenciones adecuadas 

y de este carácter para su pronta recuperación sin coda.

pisas de ninguna índole, suministrándole medicinas, ciru

gía, hospitalización, etc. el Instituto Mexicano del Seg~ 

ro Social, por otra parte, está interesado como ya lo ve

lamos, en evitar una convers16n de infermedad no pro!esig 

nal en invalidez. 

Arce Cano opina que "Es más importante evitar las en-

termedades, que aplicar remedios" (25), el asegurado y -

sus familiares podrán ocurrir al Instituto cuantas veces

lo crean necesario, se o.horra dinero y esfuerzo, adftmás -

de que siendo esto asi, la productividad del pais no se -

ver! menguada, pues los trabajadores siempre se conservan 

sanos porque continua y permanentemente se someten a exá

menes médicos. 

A los beneficiarios, familiares del asegurado, también 

se les proporcionarán las aten~ionea médico-quirúrgicas,-

25.- Arce Cano Gustavo.- Ob. cit. p. 158. 
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farmacéuticas y hospitalarias de conformidad con la Ley -

respectiva. 

Estos familiares del asegurado son: 

a).- La esposa o en su caso, la concubina. 

b).- Los hijos menores de dieciséis años. 

c).- El padre y la madre cuando vivan en el hogar del -

asegurado. 

d).- Loa pene!onadoa cuando tengan ese carácter por in

capacidad total permanente o por lo menos en 11n cincuenta

por ciento de incapacidad, así como loa pensionados por ia 
validez, vejez y muerte y sus familiares siempre que reúnan 

los requisitos de las dependencias económicas y que el ªª! 
gurado tenga derecho a las prestaciones como son las médi

co-quirúrgicas, farmacéuticas y hospitalarias, además de -

que es condición·indispeneable que dichos beneficiarios no 

tengan el carácter de asegurados por si miemos. 

Hacíamos referencia en lineas anteriores al subsidio en 

dinero que recibe el trabajador asegurado al sobrevenir 

una incapacidad, ésta es otra de las prestaciones otorga-

das por la Ley del Seguro Social para evitar que la fami-

lia del mismo sufra un quebranto económico como consecuen

cia de la incapacidad del trabajador ¡ jefe de la casa, y

por lo tanto, el subsidio deberá ser integro sin descuen-· 

~os de ninguna naturaleza. 

Esta preataci6n se otorgará a partir del cuarto día de

la incapacidad y hasta por el término de cincuenta y dos -

semanas. 
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• Para que proceda la pensión deberá cumplirse lo ordena

do en el articulo 53 de la Ley, en el sentido de que s6lo

se otorgará cuando el asegurado haya cubierto por lo menos 

seis cotizaciones semanales en los últimos nu4JVe meses an

teriores a la enfermedad. 

Hay que hacer notar que el subsidio de referencia sólo

lo percibirá el asegurado y no los familiares beneticia--

rios cuando enfermen, a éstos que son loa que la Ley men-

ciona en su articulo 54, se les concederá el subsidio cuan 

do el aeegur11.do se encuentre hospitalizado y en c¡¡,ao de no 

tener familiares derechohabientes, el propio asegurado pe~ 

cibirá el 50% de la pensión. 

SEGURO DE MATERNIDAD 

La protección a la mujer próxima al alumbramiento tiene 

su base en la Constituci6n General de la República, ya que 

en el articulo 123, fracción V del apartádo A), establece: 

"Las mujeres durante los tres meses anteriores al parto, -

uo desempeñarán trabajos .f'isicos que exijan esfuerzo mate

rial considerable. En el mes siguiente al parto distr~ta

rán forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario 

íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren

adquirido por su contrato. En el período de la lactancia

tendrán dos descansos e.ictraordinarios por dia, de media hQ. 

ra cada uno, para amamantar a sus hijos". 

Y as! se trata de proteger no solamente a ellas en lo -

tocante a la salud, sino también al fruto de sus entrañas, 
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pues en la actualidad ya no queda a opoi6n del patr6n pro

teger a la mujer que se encuentre en estado de embarazo, -

sino que hoy dia se plasman una serie de derechos en la -

Ley de la Materia a fin de salvaguardar la integridad de -

la futura madre, asi como la del niño próximo a nacer. 

Como lo veremos más adelante, las trabajadoras del Est! 

do también están protegidas por nuestras Leyes, pues el -

apartado B), fraoci6n XI, inciso e) del precepto constitu

cional .mencionado, les concede una serie de prestaciones -

. en los meses pr6ximos al parto. 

Las garantías constitucionales que protegen a la mujer

en loa meses pr6ximos al parto, fueron llevadas integras a 

la Ley Federal del Trabajo de 1931, pero en la de 23 de d! 

ciembre de 1969 y publicada en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n el lo. de abril de 1970, para entrar en vigor el

lo. de mayo del mismo año, se establecen en favor de la m! 

dre trabajadora, prestaciones que van más allá aún de la -

propia Constitución General de la República, pues en el ª!: 

ticulo 170 del nuevo Cuerpo de Leyes, precisamente en su -

!racci6n I, ya no especifica que "durante los tres meses -

anteriores al parto, no desempeñarán trabajos físicos que

requieran esfuerzo material considerable", sino, ahora se

coneagra el derecho PA.aA TODO EL PERIODO DEL EN.BARAZO. 

Además, eh la Constitución no se señala ningún descanso 

con goce de sueldo antes del parto, y en el nuevo C6digo -

del Trabajo, en la fracción II del precepto mencionado, ae 

ordena que la mujer di~frutará de un descanso de seia seme 
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cia pública, p11es el trabajador que siempre, desde sus -

años mozos ha percibido sólo el salario mínimo no ha aho

rrado porque no ha tenido la capacidad de hacerlo, por -

los innumerablee gastos que origina el sostenimiento de -

una familia y si eso no ocurre, ea decir, qu.e no haya op_! 

rado el ahorro que Gabriel B0nilla Xarin llama de Erimer

Grado (26) se le verá deambuL~r solicitando unos mendru-

gos para vivir, porque para eaag edades, los parientes no 

desean tener problemas de sostenj.1,iento cuando algún mie! 

bro de su familia ha llegado a la vejez. 

Por eso, la Ley del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, consagra el derecho de pensionarse cuando se ha CU! 

plido el requiaito de haber llegado a los ~P,~enta y cinco 

años de edad, sin necesidad de probar la invalidez para -

el trabajo y haber contribuido al Fondo del Instituto con 

quinientas cotizaciones s~manales (Articulo 71). 

Ordena también el segundo párrafo del articulo 72, que 

el asegurado que hubiere cumplido la edad de sesenta años 

como minimo y que Justifique haber contribuido al Fondo -

del Instituto con quinientas cotizaciones semanales y en-

26.- Bonilla 11:arin Gabriel.- "Teoría del Seguro Social".-
México, 1945, p. 15.- Dice este autor al hablar del 
ahorro de primer grado, que éste "Consiste en gastar 
menos de lo que se produce o gana con el fin de des
t ina.r lo no consumido a necesidades futuras". Cuando 
define el ahorro de segundo grado, dice: "El Seguro
(o ahorro de segundo grado) tiene la misma finalidad 
pero difiere del ahorro en el procedimiento y en cu
brirse el riesgo, generalmente de una manera más rá
pida y·completa". 
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caso de que no esté recibiendo una renta de invalidez y -

no gana más de la mitad de la remuneración habitual que -

en la misma re~ión reciba un trabajador sano de su miamo

sexo, semejante capacidad, igual categoría y formación -

profesional análoga, tendrá derecho a la Pensión por Ve-

jez. 

Si no se cumple con el anterior requisito, queda en -

suspenso la concesión de la pensión o se interrumpe en su 

caso la ya concedida, decimos que en suspenso, porque tan 

luego se cwnple co.n el citado requisito, la pensión se -

reanudará sin teúer derecho el pensionado a recibir las -

ministraciones que hubieren correspondido al lapso de in

terrupción. 

Las pensiones anuales de invalidez o de vejez, de con

formidad con nuestra Ley, se co~pondrán de una cuantía bi 
sica y de aumentos computados de acuerdo con el número de 

cotizaciones justificadas con posterioridad a las quinieB 

tas de re!erencia. 

Se calculan tanto loa aumentos como la cuantía básica

de acuerdo con la tabla que al efecto ae establece y oe -

considera como salario diario el promedio que corresponda 

a las Últimas 250 semanas, o a las Últimas, cualquiera que 

sea eu número, siendo éste inferior. (Art. 74) 

El citado precepto de la Ley del Seguro Social, también 

ordena que el asegurado podrá diferir su peuaión de vejez 

despu~s de alcanzar la edad de 65 años y que justifique -
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percibía, cuando ésta deba descansar seis semanas inmedi! 

tamente después del parto y lo mismo puede decirse en el

caso de que tenga que descansar necesariamente por causas 

debidas al embarazo o al parto mismo. 

Para tener derecho al subsidio en dinero que será equ! 

valente al de enfermedades no profesionales, asi como la

ayuda para la lactancia, se -ieben reunir determinados re

quisitos, a saber: 

a).- Constribución al Instituto con por lo menos treia 

ta cotizaciones semanales. 

b).- ~u~ esas cotizaciones semanales sean cubiertas en 

el lapso de los doce meses anteriores a la techa en que -

se cuenten los cuarenta y dos primeros días de subsidio. 

Ya vimos en lineas anteriores que los hijos menores -

de dieciséis años, tendrán derecho a atención médica, --

cuando la necesiten, asi el infante que acaba de nacer, 

que enferme, será atendido en virtud de que está dentro -

del supuesto del articulo 54, inciso b) de la Ley del Se

guro Social. 

En este Cuerpo de Leyes, en el mismo capitulo en que -

aborda el seguro contra enfermedades no profesionales y -

maternidad, se trata también el problema referente a las

condiciones que han de llenarse para cubrir los gastos de 

sepelio en caso de muerte del asegurado a causa de enfer

medad no profesional o por el parto mismo, estos gastos -

ascienden a un mes de salario. 
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Las condiciones requeridas son las siguientes: 

a).- ~ue el asegurado fallezca después de haber cubier

to cuando menos doce cotizaciones semanales. 

b).- ~ue esás cotizaciones semanales las haya cubierto

en los nueve meses anteriores al fallecimiento. 

c).- Sólo se pagará a la persona que presente copia ce!:_ 

tificada del Acta de vefunción y cuenta de gastos de enti~ 

rro. 

El precepto de la Ley que aborda este problema (Art.61), 

fue reformado en r_elación con su contenido inicial que re

zaba as!: 

"En el caso de muerte se pagará la cantidad de $ 120.00 

para gastos de entierro, que será entregada a la persona -

· que presente la cuenta ••• " 

Asi, el precepto de referencia, de acuerdo con la Ley -

vigente, especifica que en caso de fallecimiento del trab! 

jador asegurado y que hubiere reunido los requisitos ya 

anotados, se cubrirá a quien presente copia certificada 

del Acta de De!unci6n y loa gastos correspondientes de en

tierro, "un mes del salario promedio del grupo de cotiza-

ción correspondiente; esta prestación no aerá inferior a -

$ 150.00. Y que de igual manera se procederá a la muerte

de un pensionado. 

SEGURO DE. INVALIDEZ. 

El artículo 68 de la Ley del Seguro Social, considera -

inválido "al asegurado que por enfermedad o accidente no -
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profesional, por agotamiento de las fuerzas fisicas o men

tales o por de.rectos físicos o mentales, padezcauna afec

ción o se encuentre en un estado que se pueda estimar de -

naturaleza permanente, por el cual se halle incapacitado -
' 

para procurarse mediante un trabajo proporcionado a sus -

fuerzas, a sus capacidades, a au rormaci6n profesional u -

ooupaci6n anterior, una remunerac16n superior al 50% de la 

remunerac16n habitual que en la misma región reciba un tr! 

bajador sano del mismo sexo, sem~jante capacidad, igual C! 

tegoria y formación profesional anhloga". 

En estos casos el declarado "inválido", tendrá derecho

ª su pensión por este concepto, pero para percibirla, deb~ 

rá reunir los requisitos de haber contribuido al Instituto 

con 150 cotizaciones semanales en el Régimen del Seguro -

Obligatorio. 

Este Seguro se estable9ió para proteger al trabajador -

cuando sobrevenga una incapacidad general, motivada por 

las causas mencionadas en el articulo 68 ya transcrito, 

pues resultaria absurdo que un Régimen de Seguro Social 

Obligatorio, que no otorgara esos derechos, que vienen a -

suplir el salario o la parte del mismo no percibida, la !! 

milia del asegurado quedaría en el desamparo, pero si éste 

se provocó intencionalmente la invalidez, no procederá la

pensión, la familia en todo caso y a juicio del Instituto, 

si podrá obtener las prestaciones correspondientes. 

No tendrá derecho a la pensión por invalidez, cuando é! 
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ta se presente antes de que el trabajador tenga el carác

ter de asegurado o sobrevenga antes de aumplir las ciento 

cincuenta cotizaciones semanales. 

Consideramos que es un tanto cuanto injusto este pre-

cepto legal (articulo 51 de la Ley), porque si la invali

dez oc1.irre faltando tres, dos o una semanas, el trabaja-

dor asegurado ¿Tendrá derecho a la pens16n? la Ley en es

tos casos es de aplicación restrictiva y no habrá derecho 

a la pensión que corresponda si no se cumple con los pre

ceptos de la misma .• 

Debió haber especificado este precepto que s:i. sobrevi~ 

ne la incapacidad dentro de la segunda mitad de las coti

zaciones, sí se tendrá derecho a la pensi6n. 

SEGURO DE VEJEZ. 

Muy. atinada ha sido la Ley del Seguro Social en lo que 

concierne a este problema de múltiple inter&s social, el

anciano que ya ha dejado lo mejor de sus años en la !ábri 

ca, en el taller o en su centro de trabajo y que ha con-

tribuido al Instituto por lo menos con quinientas cotiza

ciones semanales y adem!s ha cumplido la edad de aesenta

y cinco años, ya no será una carga más ni para aua parie~ 

tes ni para la sociedad, pues el Seguro Social ha acudido 

sollcito a otorgar el derecho de pensión al trabajador -

asegurado. 

Es muy triste observar a loa anciones refugiarse en 

loa asilos o solicitando socorro a las casas de asisten--
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cia pública, pues el trabajador que siempre, desde sus -

años mozos ha percibido s6lo el salario mínimo no ha aho

rrado porque no ha tenido la capacidad de hacerlo, por -

los innumerables gastos que origina el sostenimiento de -

una familia y si eso no ocurre, es decir, que no haya ºP! 

rado el ahorro que Gabriel Bonilla Marín llama de Primer

Grado (26) se le verá deambular solicitando unos mendru--

gos para vivir, porque para esas edades, los parientes no 

desean tener problemas de sosteni::1:lento cuando algún mie!! 

bro de su familia ha llegado a la vejez. 

Por eso, la Ley del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, consagra el derecho de pensionarse cuando se ha cu~ 

plido el requisito de haber llegado a los sesenta y cinco 

años de edad, sin necesidad de probar la invalidez para -

el trabajo y haber contribuido al Fondo del Instituto con 

quinientas cotizaciones s~manales (Articulo 71). 

Ordena también el segundo párrafo del articulo 72, que 

el asegurado que hubiere cumplido la edad de sesenta años 

como mínimo y que justifique haber contribuido al Fondo -

del Instituto con quinientas cotizaciones semanales y en-

26.- Bonilla &:arin Gabriel.- "TeoJ.•Ía del Seguro Social".-
México, 1945, p. 15.- Dice este autor al hablar del 
ahorro de primer grado, que éste "Consiste en gastar 
menos de lo que se produce o gana con el fin de des
tinar lo no consumido a necesidades futuras". Cuando 
define el ahorro de segundo grado, dice: "El Seguro
(o ahorro de segundo grado) tiene la misma finalidad 
pero difiere del ahorro en el procedimiento y en cu
brirse el riesgo, generalmente de una manera más rá
pida y completa". 
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caso de que no esté recibiendo una renta de invalidez y -

no gana más de la mitad de la remuneración habitual que -

en la misma re6iÓn reciba un trabajador sano de su miamo

sexo, semejante capacidad, igual categoría y formación -

profesional análoga, tendrá derecho a la Pensión por Ve-

jez. 

Si no se cumple con el anterior requisito, queda en -

suspenso la concesión·de la pensión o se interrumpe en su 

caso la ya concedida, decimos que en suspenso, porque tan 

luego se cumple co.n el citado requisito, la pensión se -

reanudará sin teuer derecho el pensionado a recibir las -

ministraciones que hubieren correspondido al lapso de in

terrupc16n. 

Las pensiones anuales de invalidez o de ~ejez, de con

formidad con nuestra Ley, se co~pondrán de una cuantía b! 

sica y de aumentos computados de acuerdo con el número de 

cotizaciones justificadas con posterioridad a las quiniea 

tas de referencia. 

Se calculan tanto los aumentos como la cuantía básica

de acuerdo con la tabla que al efecto se establece y se -

considera como salario diario el promedio que corresponda 

a las últi:ma.a 250 semanas, o a las últimas, cualquiera que 

sea su número, aiefido éste inferior. (Art. 74) 

El citado, precepto de la Ley del Seguro Social, también 

ordena que el aeegurado podrá diferir su pensión de vejez 

d.espuéa de alcanznr ln odad de 65 nños y que justifique -
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que ha contribuido al Fondo del Instituto con un mínimo -

de 500 cotizaciones semanales y que en ese caso los aumen 

tos se incrementarán en un 200% sobre las cuotas que se -

tijen para los aumentos en la Tabla. La pensión de inva

lidez o de vejez no podrá ser inferior a los ciento cin-

cuenta pesos ffiensualea. 

Si el pensionado por su estado de invalidez necesita -

la ayuda de otra persona por tiempo indefinido, se le 

otorgará un 20% de pensión correi; '\mdiente a la de inval! 

dez, vejez o viudez. 

La Ley ts.mbién ha concedido una asignación familiar en 

favor de los derechohabientes del pensionado por invali-

dez o vejez. 

En efecto, se autoriza un incremento de un 10% sin 

exceder del 85% del salario promedio base para determinar 

la pensión para cada hijo menor de los 16 años o de 25 y

que éste haya estado incapacitado o estudiando en escuela 

reconocida por el Estado, pero que no te~drá lugar cuando 

el hijo haya rebasado esas edades o por muerte de los mi§. 

moa, antes de cumplirlas. 

Si el asegurado goza de pe~sión de invalidez, de vejez 

o ceRantía y desempeña un trabajo comprendido dentro del

Régimen del Seguro Social, ordena el artículo 76 de la -

Ley, que se suspenderá dicha pensión durante el periodo -

en que trabaje. 

Si reingresa a su trabajo sujeto al Régimen del Seguro 
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Social Obli~atorio, conserva su pensi6n de invalidez, ve

jez o cesantía, siempre que la suma de pensión y su sala

rio no sea mayor al que percibía al pensionarse. Si la -

cantidad es mayor, la pensión se disminuirá en la cuantía 

necesaria para igualar el salario mencionado. 

El Instituto está autorizado por el articulo 77 para -

proporcionar servicios médicos, educativos y sociales con 

el fin de prevenir un estado de invalidez cuando los ser

vicios por concepto de enfermedades no profesionales y m~ 

ternidad, no sean ~u!icientes para evitar tal riesgo. 

El Instituto tiene también facultad para proporcionar

a los pensionados por invalidez, prestaciones consistentes 

en curación, reeducación y readaptación con el fin de pr2 

curar a los pensionados de referencia, ol retorno de su -

capacidad para el trabajo. Estos servicios los cataloga

la Ley como "especiales". 

Estos servicios pueden ser otorgados ya individualmen

te, ya con carácter personal para los asegurados que se -

encuentren en ese capitulo y los gastos se cargarán al S! 

guro de Invalidez, Vejez y Muerte o en su caso, al de Ac

cidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, dontro 

de los límites actuarialee correspondientes. 

Loa asegurados deben someterse a los exámenes previos

y atenciones-de medicina preventiva, si se niegan a ser -

atendidos o a aometerae a este tipo de exámenes o loa hu

bieren abandonado jlintamente con las atenciones de medic1 
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na preventiva, les será suspendida la pensión o el pago -

de subsidios; hasta en tanto el asegurado o el pensionado 

por invalidez, cumpla con las disposiciones y ordenrunien

tos respectivos, sin que tengan derecho al reintegro de -

laa prestaciones suspendidas. 

CESANTIA EN EDAD AVANZA.DA. 

Dice Arce Cano cuando habla de la desocupación, que -~ 

ésta "es el gran problema socia~. de nuestros tiempos" --

(2?) ~ en efecto, nada hay más tria~;.;¡ como el trabajador -

despedido de su empleo, con más razón si tiene !amilia, -

en ese caso la miseria y enfermedades se enseñorean con -

más facilidad de los hogares y como no existe capacidad -

de ahorro, no se pueden aolventru.• los gastos más urgentes. 

El Estado Mexicano, atento a este problema, no podia -

de ninguna manera pasar por alto la tragedia por la que -

han pasado miles de obreros al ocurrir estos riesgos, 

pues es cierto que han acudido a solicitar socorros a las 

casas de caridad públicas o privadas, pero como esta si-

tuación es denigrante, se cre6 en la propia Ley EL DERECHO 

a la pensión por cesantía en edad avanzada, con el fin de 

aliviar las consecuencias emanadas del desempleo, ya que

si el asegurado queda privado de trabajos remunerados, h! 

biendo cumplido sesenta años de edad, tiene derecho sin -

necesidad de probar que padece invalidez, a pensión por -

, vejez con tarifa reducida. 

Para que proceda esta pensión, es menester que el ase-

27. - Arce Cano Gustavo.- Ob. cit. p. 215. 
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gurado justifique haber contribuido al Instituto con qui

nientas cotizaciones semanales y según eapecH'ica el pre

cepto en que se establece este derecho (Art. 72), ea nec~ 

sario que el asegurado no trabaje en virtud de causas aj! 

nas a su voluntad y que proceda la cesantía precisamento

al desarrollar un trabajo remunerado. 

En este tipo de prestaci6n, no es ya necesario probar

la invalidez, pues por disposici6n misma de la Ley, exis

te a favor del asegurado una preaunci6n.jure et jure de -

que está inválido .por razones de la edad. 

Hay q11e hacer notar que la. pensión que proceda en caso 

de cesantía en edad avanzada, puede suspenderse, de con-

!ormidad con lo ordenado por los artículos 10, 11 y 76 de 

la Ley respectiva. Las condiciones requeridas para que -

dicha suspensi6n opere son las siguientes: 

Cuando el pensionado sea privado de su libertad o con

motivo de haber cometido algún delito intencional, dicha

suspensión perdurará por todo el tiempo que dure también

la pena impuesta y que deberá ser mayor de treinta días. 

Lo mismo acontecerá cuando el pensionista se ausente -

del país sin autorizaci6n del Instituto, a su regreso se

reanudará la penai6n. ' 

Igualmente se suspende la pensión si el pensionista d~ 

sempeña u.n trabajo y que por lo mismo esté sujeto en el -

Régimen del Seguro Social Obligatorio a las prestacionea

correspondientes. 
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EL SEGURO DE MUERTE. 

Nuestra Ley del Seguro Social no descuid6 la condici6n 

en que quedan las viudas y los huérfanos al fallecer el -

jefe de la casa, pues antes de reglamentarse este seguro, 

las viudas y los huérfanos quedaban en medio del arroyo,

desamparados y su Única esperanza era la asistencia pÚbl! 

ca, pero sin tener derecho a solicitar amparo, pues reco~ 

demos que los socorros que otol'ga la .i3ene!icencia Pública, 

son de carácter discrecional y no axiete el derecho para

exigir loa, no as! tratándose del Seguro Social y en el C! 

so del seguro de muerte procede éste, siendo los directa

mente beneficiarios la viuda o concubina, loe hijos meno

res de dieciséis años y en su caso los ascendientes. 

Para que proceda la pensi6n de viudedad.y orfandad que 

estamos estudiando, ea indispensable que el trabajador -

asegurado haya estado pen~ionado por invalidez, vejez o -

cesantia o que habiendo fallecido hubiere cubierto por lo 

menos ciento cincuenta semanas de cotización. 

El total de las pensiones asignadas no deberá exceder

de l monto de la de invalidez, vejez o cesantía a la que -

hubiere correspondido suponiendo la invalidez y en caso -

de exceder, habrá reducción de las mismas en forma propo~ 

cional, mas si una persona tiene derecho a dos o. más pen

siones la suma de éstas no debe exceder O.el 80~ó del sala

rio mayor baae para concederla. 

C1.1a.ndo además de tenerse el derecho a recibir la pen--
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sión de invalidez, vejez o muerte, se tiene el de recibir 

las correspondientes a Riesgos Profesionales, prevalecerá 

esta Última. 

El huérfano perderá su derecho cuando fallezca o haya.

alcanzado la edad limite de di'eciséis años, cuando esto -

suceda, jun~o con la última mensualidad, se le entregará

el importe de otras tres. 

Además, la Ley del Seguro Social otorga prestaciones -

en caso de contraer matrimonio, esta prestación es la que 

recibe al nombre cJ,e DCTE y para ello se requiere ju'stiti

car haber pagado un mínimo de ciento cincuenta cotizacio

nes semanales, esta ayuda será igual al treinta por cien

to de la anualidad de la pensión que por concepto de in!! 

lidez tuviere derecho a disfrutar el asegurado en la fe--· 

cha de ·realización del matrimonio. 

Si el asegurado causa baja en el Seguro Obli~atorio, -

conservará su derecho por 90 días para hacer efectiva la.

Dote. 

REGI~ ECONOMICO, 

Para la contribuci6n al Fondo del Instituto Mexicano -

del Seguro Social, se ha establecido en la Ley respectiva 

una tabla conteniendo una serie de grupos a que pertene-

cen los trabajadores de acuerdo con sus percepciones dia

rias. 

Los patronos conribuirán para cubrir los seguros de -

ri~sgoa profesionales mediante cuotas que se fijarán en -
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atenci6n al monto de·los salarios que pagan y a loa ries

gos inherentes a la actividad de la negociación de que se 

trate y será un Reglamento especial el que determine !as

elases de riesgos y los grados de cada una de ellas. 

Tratándose de las cuotas para cubrir los seguroa de Ea 
ferruedadea no Profesionales y ~aternidad, se establece la 

contribución tripartita, los obreros y patronos cubrirán

dichas cuotas de acuerdo con la Tabla que se contiene en

la propia Ley del Seguro Social •. 

El Estado contribuirá para cubrir estas contin¿;encias, 

con la sexta parte de la estimación que presente el Insti 

tuto, para el año siguiente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y serán cubiertas estas cuotas por pagos

biruest~ales iguales. 

Para cubrir los seguros de Invalidez, Vejez, Ceaantia

y ~uerte, la contribución también será tripartita. Las -

cuotas obrero patronales se determinan en la Ley de la M~ 

teria. 

El Instituto, previa consulta con las agrupaciones pa

tronales y obreras, podrá, en vez de aplicar la Tabla 

consignada en la Ley respectiva para el pago de las cu&-

tas 1 determinar éstas, basándose en los porcentajes y sa

l.arios de acuerdo con un Reglamento. 

El Estado contribuirá también para cubrir estas contiE 

gencias, con una cantidad igual a la mitad del total de -

las cuotas obrero patronales y en pagos bimestrales ígua-
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les como en el caso de enfermedades no Profesionales y M! 

ternidad. 

CONTINUXCION VOLUNTARIA DEL SEGURO OBLIGATORIO. 

Ouando un asegurado es dado de baja y ha contribuido -

al Fondo d~l Instituto con más de cien cotizaciones sema

nales en el Régimen del Seguro Obligatorio, tiene derecho 

por mandato expreso del articulo 96 de la J..ey respectiva, 

a continuar en forma voluntaria sus Seguros conjuntos de

Enfermedades No Profesionales y Maternidad y de Invalidez, 

Vejez y Muerte. 

En estos casos también queda a opción del asegurado, -

continuar los Seguros de Invalidez, Vejez y Muerte, que-

dando también a su voluntad contribuir al Fondo del Inst! 

tuto conforme a las cuotas obrero patronales que corres-

pondan al grupo del salario al que pertenecía al momento

de la baja o las del grupo inmediato inferior, siempre -

que en el lugar de su residencia esté implantado el Régi

men del Seguro Social Obligatorio, pero si decide conti-

nuar solamente en el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, 

podrá tener su domicilio en cualquier lugar de la Repúbl! 

ca. 

El derecho a la·continuación voluntaria en este tipo -

de seguros que estudiamos, ae conserva durante el lapso -

de· 12 meses que cuentan desde la fecha de la baja, pero -

si el asegurado ubica su domicilio en un lugar del pala -

en donde no esté implantado el Seguro Social Obligatorio, 
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se pierden sus derechos precisamente en el Ramo de ~atern!, 

dad y Enfermedades no Profesionales, lo mismo suced~ si r~ 

gresa al Régimen del Seguro Obligatorio. 

SEGJHOS FACULTATIVOS Y ADICIONALES. 

El Instituto está facultado por mandato del articulo 98 

de la Ley de la Materia, a C·)ntratar seguros Facultativos

y Adicionales, con administraci6n y contabilidad esp~cia-

les, pues serán objeto de una Sección separada y contará -

con tondos propios. 

La base de estos seguros es un contrato mediante el --

cual, asegurador y asegurado, sientan las bases para crear 

las obligaciones de las partes, estableciendo para ello 

cláusulas· y condiciones, pues no se trata de un seguro 

obligatorio, sino de otro tipo que la propia Ley denomina

Adicionales y Facultativos. 

Los riesgos en este tipo de seguros son cubiertos por -

los asegurados, a diferencia de los seguros obligatorios -

en los cuales los gastos se dividen entre los tres secto-

res interesados: Patrones, Obreros y el propio Estado. 

Las cuotas en los Seguros Facultati.vos y Adicionales d!_ 

berán ser mínimas, pues el Instituto wexicano del Seguro -

Social debe despojarse de cualquier tipo de lucro, ya que

es un servicio público. 

Como la creaci6n del Instituto Kexicano del Seguro So--' 

cial, fue con la finalidad de extender poco a poco sus 

prestaciones, para cubrir a toda la población de la Repú--

1 
1 

1 

1 
1 
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blice., ha c1•etJ.do t.H.1ubién por disposici6n de la Ley, siste

mas mediante los cuales queden a salvo de loa riesgos las

personas que no viven a base de un salario, tales como ar

tesanos, profesionistas, etc. que también necesitan estar

ª salvo de los riesgos cuando éstos se presenten y el Ins

tituto lea dá esa opción, precisamente pc,rque asi está or

denado en la Ley del Seguro Social. 

Esta es una oportunidad para aquellos trabajadores ind! 

pendientes, que todavia no están sujetos al Régimen del S! 

guro Social Obligatorio, pues loa Seguros Facultativos po-.· . 

drán ser contratados individual o colectivamente por el -

propio Instituto y pueden comprender uno o más de los seg~ 

ros de Accidentes y Enfermedades Profesionales, de En.term!_ 

da.des No Profesionales y Maternidad, Invalidez, Vejez, Ce

santía y Muerta. Los Ejidatarios y los Miembros de las CQ 

munidades Agrarias podrán acogerse a este beneficio, con-

tratando los Seguros de Enfermedades no Profesionales y Mª 

ternidad • 

.Para que loa Seguros .Facultativos puedan operar, es me

nester el establecimiento de condiciones especiales y que

los asegurados cubran tarifas también de este carácter, 

pues el solicitante se sujetará a un examen médico y en -

tratándose de ejidatarios de seguros de grupo, no es mene! 

ter este requisito ya que en los primeros no es exigible y 

en los segundos, es indispensable¡ as! como los caracteres 

de los riesgos y las prestaciones convenidas. 
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Los gastos de administración que correspondan a este -

t;ipo de Seguros así como el por ciento relativo a los ga~ 

tos generales se incluirán como recargos en las tarÍfas -

respectivas. 

El adicional, tiene como finalidad la de que el traba

jador asegurado, en virtud de obte:ntr un buen salario, g_Q 

ce de beneficios superiores a los consignados en la Ley -

de la ~ateria, estas prestaciones son concediias por los

patrones a través del ~ropio Instituto o también permite

ª los trabajadores asegurarse bajo condiciones más favor! 

bles de las que otorga el Seguro Obli3atorio. 

Este ti~o de Seguro podrá ser contrataJo por los trab~ 

jadores comprendidos en el Seguro Gbligatorio y los que -

al terminar su obliJación conserven el Seguro Voluntario. 

También podrá contratar este seguro el patrón cuando -

sea en beneficio de sus t~abajadores, ya sea individual o 

colectivo o por un grui>o de asei::;urados, mediante pagos de 

primas únicas o periódicas, mensuales o anuales, según t! 

rifas y condiciones especiales determinaias. 

El Instituto también podrá contratar este seguro cuan

do se trate de un grupo -le trabajadores asegurados, sin -

com~reLder lu edad, estado civil y falliilias de cada trab~ 

jador de acuerdo con el ReblaLento respectivo, 

Ia en líneas anteriores habíamos J:cho que el Se¿;uro -

Social ~n ~6xico, tiene el caricter Je cbli6aturio y que-
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constituye también un servicio público nacional por man

dato expreso de nuestro uódigo Supremo. 

Gabino Fraga en su "Derecho Admin'istrativo" dice: Ser 

vicio Público "is toda actividad destinada a satisfacer

una necesidad colectiva de carácter material, económico

y cultural, mediante prestaciones concretas e individuali 

zadas sujetas a un régimen jurídico que les imponga ade

cuación, regul~ridad y uniformidad". (28) 

Con respecto a la obligatoriedad, ya hemos visto tam

bién que en los E~tados Unidos de kmérica y en Europa, - · 

el Seguro Voluntario no diÓ los resultados apetecidos 

~orque, por un lado, existe negligencia por parte del 

particular, para aseg~rarse, elude las molestias y por -

otro, la insuficiencia de los salarios no permite a la -

mayor parte de los trabajadores incorporarse por su pro

pia voluntad al Seguro Social, por eso, fue menester que 

se implantase obligatoriamente. 

En ~éxico tiene ese carácter desde sus inicios y exi! 

te la obli~aci6n de contribuir tanto para los patronos y 

obreros como para el Estado, pero la 1ey, siguiendo el -

sistema proteccionista de la Constitución Federal, ha -

eximido de pagar las cuotas a los aprendices y a los tr~ 

bajadores que perciben el sal~rio mínimo, por ellos con

tribuye el patrón en los términos de la Ley de la ~ateria. 

Y entre las excepciones del Seguro Obli6ator1o, defi

nitiva o provisionalmente, figuran el cónyuge, padres e-

28.- Fraga Gabino.- "Derecho Administrativo", 
México 1962, P.22 
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hijos menorts de dieciséis años del patrón, aún cuando f! 

guren co~o sus asalariados. 

El artículo 10? de la Ley establece una serie de acti

vidades que son propias del Instituto texicano del Seguro 

Social, como son: ildministraci6n de las diversas ramas de 

Seguros, recaudar cuotas y recursos, otorgar las presta--

cionee establecidas por la Ley, establecer farmacias, ca

sas de recuperación y de reposo, escuelas de adaptación,

etc. y en cuanto a su organización interua, tenemos que -

el articulo 109, señala a: 

l.- La Asamblea General. 

II.- El ~onsejo Técnico. 

III.- La ~omisión de vigilancia y 

IV.- ~l Director Jeneral. 

La Asamblea GenEral se integra por treinta miembros y

discutirá, aprobará o lliOdificará anualmente el estado de

ingresos y egresos, memorias, plan de labores e lnforme -

de la Co~isión de Vibilancia y cada tres años hará otro -

tanto con el balance actuarial 7 contable, que en el mis

mo término debe presentarle el Consejo Técnico. 

El Consejo Técnico es el nepresentante Legal del lnsti 

tuto y está in~egrado por doce miembros. 

La Comisi6n de Vigilancia se compone de Seis miembros

Y tiene como misión, vigilar las invers]ones que haga el

lnstituto y que sean conforme a Derecho. 

El ~irector ~eneral será nombrado por el .Presidente de 

¡ 
¡ 
¡ 

'· 



--j 

1 

1 

- 66 -

la República y tiene como funciones las de presidir las -

sesiones de la Asamblea y del Consejo, ejecutar acuerdos, 

funciones de representaci6n, etc. 

La Secretaria General se encarga de auxiliar a la Di-

recci6n Jeneral. 

Por disposiciones de la Ley respectiva, las obligacio

nes para con· el Instituto, como son el pago de las primas, 

intereses moratorios y los capitales constitutivos, tie~

nen el carácter de fiscales y el Instituto tiene el rango 

de Or~anismo Fiscal Aut6nomo y con ese carácter determina 

loa créditos y dá bases para su liquidaci6n¡ lo fija en -

cantiiad liquida y su percepción y cobro de acuerdo con -

la Ley de la Materia. 

El Procedimiento Administrativo de Ejecución se reali

za por conducto de las Oficinas Federales de Hacienda y -

se aplican las normas del C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

INVERSION DE LAS R1SERVAS. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, invierte sus

fondos desde un punto de v-ista financiero y desde un pun

to de vista social y las efectúa con la finalidad de que

no le falten recursos financieros, para atender sus múlt1 

ples necesidades, pero siempre busca utilidad, seguridad-

1 liquidez en dichas inversiones y una mejor garantía, t! 

niendo en consideración que sus rendimientos se apliquen

en lo más posible en beneficio de la sociedad que tanto -

los necesita, pues se trata de recursos aportados por és-
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ta J siempre procura la garantía para sus inversiones• 

Por eso, las sociales son las preferentes y consisten

en la adquisici6n y financiamiento de los hospitales, sa

natorios, casas de maternidad, dispensarios, laboratorios, 

etc., construcci6n de colonias obreras, bonos o titulas -

.emitidos por el Gobierno Federal, de los Estados, Distri

to o Territorios Federales, para servicios p~blicos como

vias de comunicación, escuelas, introducc16n de agua pot! 

ble, energia eléctrica, etc. 

Por otra parte, tenemos también las inYeraiones .finan

cieras consistentes en préstamos hipotecarios, compra de

bonos o títulos eUlitidoa por Instituciones Nacionales de

Orédito o Empresas Mexicanas Industriales., 

El Instituto está facultado para manejar sus propios -

fondos, pero pondrá en manos de la Nacional Financiera, -

S. A. la parte de sus recursos correspondientes al Seguro 

de Invalidez, Vejez, Cesantia y Muerte y que no ae hubie

ren invertido. para beneficio social. 

En case de inconforffiidad de los patrones, los asegura

dos y sus familiares beneficiarios, sobre inscripción en

el Seg~ro, derecho a prestaciones, cuantía de subsidios y 

pensiones, distribución de aportes por valuaciones actua

riales, liquidaciones de cuotas, fijación de clases o d.e

grados de riesgos, pago de capitales constitutivos o por-

el hecho de que el Instituto realice un acto o emita res2 

( 

1 

1 
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lución en el sentido de lesionar los derechos del interes~ 

do, éste tiene la facultad que le otorga la 1ey respectiva 

para hacer valer ante el Consejo Técnico del Instituto, el 

recurso de Inconformidad que señala el artículo 133 del c! 

ts.io Cuerpo de Leyes. 

Una vez agotado este recurso, .los asegurados y sus fami 

liares beneficiarios, podrán ocurrir a la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje para que este Tribunal resuelva -

las controversias planteadas, pues las relaciones existen

tes entre el Instituto y sus trabajadores, se regulan par

la Ley Federal del Trabajo. 

RESPOr1SAQI1IDA.DE3 Y SAlWlONES. 

Los altos funcionarios del Instituto ~exicano del Segu

. ro ~ocial, así como los demás empleados del mismo, están -

sujetos a las responsabili~ades civiles y sancionas penales 

en su carácter de empleados y funciouurioa públicos. 

Se aplicarán en caso de irrespoasabilidades, las sanci2 

nea contenidas en los artículos 210 a 224 del ~Ódigo Penal 

para el Distrito y Te.rritorios Federales a todas las pers2 

nas, salvo las que se encuentren en el caso del artículo -

111 de la Ley de Responsabilidades de b'uncionarios y em--

pleadoa de la Federación, que ocupen algún puesto en el 

Instituto. 

Los actos u omisiones realizados por los patrones y en

perj uicio de los trabajadores, inscritos por obli¿ación de 

aquél o también en perjuicio del Instituto, se castigará -
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con· mult.as que van .dese los -t 500.00 hasta. los :t 5,000.00 

Los actos u omisiones de loa pensionados, asegurados o 

familiares beneficiarios que perjudiqaen la prestac16n de 

un servicio, también serán sancionados con las mismas pe~ 

nas, la ciecretaría del Trabajo y Previsión Social, está -

facultada para imponer las sanciones de referencia en loa 

términos del Reglamento respectivo. 

A los patronea se les aplicará el contenido del artic~ 

lo 233 del C6digo Eiscal de la Federación, cuando oculten 

datos o utilicen informaciones falsas, con el fin de eva

dir el pago de las cuotas respectivas o paguen éstas en -

cuantía menor de la debida. Esta aanci6n también la im-

pondrá la Secretaría del Trabajo y .Previsión Social. 
1.rratándose de .:iubstitu.cj.6n patronal, el patrón substi

tuido, será solidariamente responsable con el nuevo, de -

las oblibaciones emanadas_de la Ley respectiva y nacidae

antes de la fecha en que se dé aviso al Instituto y por -

escrito. 

El nuevo patrón será responsable al vencerse este tér

mino y el Instituto lo comunicará así dentro del plazo de 

dos años. 

Hay substitución ie patrón de acuerdo con la Ley, cua.q 

do existe transmisión por cualquier titulo de los bienes

es 1nciales afectos a la explotación con ánimo de continaa~ 

la. 
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B). - LEY uEL IliS·rITUTO DE SEGUrl.IDAJ 'l SERVICIOS SOGI! 

LES .DL LOS TiU..ilAJA.DCiiliS DEL ESTADO, 

En atención y cumplimiento del mandato constitucional -

emanalo del artículo 123, Apartado B), se expidi6 la Ley -

del Instituto de Seguridai y Servicios Sociales de los Tr! 

bajadores del Estado el 28 de diciembre de 1959 y se apli

ca, de conformidad con el articulo lo. de dicho Cuerpo de

Leyes: 

"I.- A los trabajadores del servicio civil de la Feder~ 

ción, del Departamento del Distrito Federal y de les Terri 

torios Federales; 

"II.- Á los trabajadores de los or6anismos públicos que 

por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal sean incorpor~ 

dos a su régimen; 

"III.- A los peusioniotas de las entidades y organismos 

públicos a que se refieren las fracciones anteriores; 

"IV.- A los far..iliares derechohabie:ntes tanto de los 

trabajadores como de los pensionistas mencionados; 

"V.- A las entidades y organismos p6blicos que se men-

cionan en este articulo". 

De tal mant::ra que una persona, al reunir el requisito -

de trabajador al servicio del Estado, articulo 2o., o en -

su caso, pensioniota o familiar derechohabiente, tendrá de

recho a obt6ner del Instituto las prestaciones oolicato---
1 

rias que se especifican en el articulo 30. de dicha Ley y-

que son: 
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11 1.- Zeguro de enfermedades no profesionales y de mate!: 

nidad¡ 

"II.- Seguro de accidentes del traba.jo y enfermedades -

profesionales¡ 

"III.- Servicios de reeducaci6n y readaptación de invá

lidos¡ 

"IV.- Servicios que eleven los niveles Je vida del ser

vidor público y de su familia; 

"V.- Promociones que mejoren la preparación técnica y -

cultural y que activen las formas de sociabilidad del tra

bajador y de su familia; 

"VI.- Créditos para la adquisici6n en propiedad, de ca

sas o terrenos para la construcción de las mismas, destin!_ 

dos a la habitación familiar del trabajador; 

11 VII.- Arrendamiento de habitaciones econóiücas perten!. 

cientes al Instituto¡ 

"VIII.- Préstamos hipotecarios; 

"IX:.- Préstamos a corto plazo; 

"~.- Jubilación; 
11 

•• n.- Seguro de Vejez; 

"XII.- Seguro de Invalidez¡ 

"..CIII.- Seguro por causa d.e muerte¡ 

"~IV.- Indemnizaci6n global". 

Áútes de expedirse ésta 1'ey Orgánica del precepto cons

titucional citado, estaoa en vit)encia la Ley de .l:'eusl.cnes-

0ivilea de aetiro de 12 de agosto de 1925, que creó la Di-
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rección de Pensiones Civiles y ~ue por efecto de la cual, 

dicha Dirección~ se transformó en el Instituto de Seguri

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio

del Estado. 

?ara la mejor prestación de los servicios, este Insti

tuto tiene el carácter de Organiqmo Público DescentraliZ! 

do,, C()n personalidad jurídica y patrimonio propios, con -

domicilio en México, Distrito Federal. 

Desde luego que se le revistió de los caracteres enun-

ciados, para una 

chohabientes, ya 

mejor g~~tia de los asegurados y dere
t 

que las pre~":tacic nes que otorga tienen,-
·' 

al igual que las consi0nadas en la Ley del Seguro Social, 

el carácter de OBLIGATCRIA3 porque se cubren las primas -

por los propios trabajadores y el Estado, de tal manera -

que si se niega cualquiera de las prestaciones estableci

das en la misma y aplicable al caso, tiene el asegurado o 

derechohabiente, la facultad de ocurrir ante los tribuna

les comyetentes, en caso de negarse la prestación. 

También, para evitar la situación, deaes~erante y de z~ 

zobra, por la que hablan atravesado loa Trabajadores del

Estado, desde tiempos inmemoriales, ocurriendo a las ben~ 

ficencias públicas o privadas a solicitar las ayudas dis

crecionales, se expidieron las Leye~ correspondientes ha! 

ta que, al igual que los obreros, los derechos se plasma

ron en nuestra Carta ~agna de 1917 1 precisamente al refor 

marae ésta e incluir en el articulo 123, el apartado B) -



.. 

- 73 -

que también se refiere a los derechos de segliridad social 

para los trabajadores del Estado, 

SUELDOS, CUOTAS Y A.POrtTACICNES. 

Para los efectos de la Ley que comentamos, se tomará en 

consideración el sueldo básico del trabajador y que se in

tegrará con .el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la -

compensación, excluyéndose toda prestación ajena a las an~ 

teriores y que se perciba con motivo del trabajo desarro-

llado. 

De lo anterior se desprende que el sueldo b~sico, tal -

como lo determina la Ley de la materia, estará sujeto a -

las cotizaciones que se establecen en la misma y se tomará 

en cuenta para configurar el monto de los seguros, pensio

nes, subsidios y préstamos hipotecarios y a corto plazo. 

Las cuotas tienen el carácter de obligatorias y serán -

igual al 8% del sueldo básico del trabajador y de este ta~ 

to por ciento, el 2~G se destinará cubrir el seguro de en-

fermedades no profesionales y maternidad y el 6% se aplic~ 

rá a las prestaciones que van de la fracción IV a la XIV -

inclusive del precepto legal que ya mencionamos • 

Por otra parte, también las Entidades y Organismos Pú-

blicos, deberán cubrir al Instituto los porcentajes que d! 

termi~a la propia Ley en su articulo 20 y que deberán ser

equivalentes a los porcentajes del sueldo básico de los 

trabajadores. Dichos porcentajes son los siguientes: 

"I.- 6% pura cubrir el seguro de enfermedades no profe

sionales y de maternidad¡ 
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. 
11 II. - O. 75% para cubrir 1nte6ramente el seg11ro de acci

dentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

"III.- 616 para cubrir las prestaciones señaladas en las 

fracciones IV a XIV del artículo ;o. 

SEGURO DE ENFERMEDAl>ES NO PH.OFESIOHALES. 

El articulo 22 de la Ley, determina cuáles son las pres

taciones a que tienen derecho los trabajadores y los pensi2 

nietas, en los casos de enfermedades no profesionales y que 

se concretan a asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica-

y hospitalaria que sean necesarias desde el comienzo de la.

enfermedad, hasta por el término de 52 semanas. 

Si se trata de enfermos ambulantes y el tratamiento méd! 

co no les impide trabajar, se continuará éste hasta su res-

tablecimiento. 

Fue.de presentarse también una incapacid.ad como consecue!! 
' 

cia de una enfermed~d y el trabajador no esté en posibili~

dad de presentarse a sus labores por estar en vigencia una.

licencia con goce de sueldo o con medio sueldo, ésta en úl

timo caso puede cancelarse para concedérsela una licencia -

sin goce de sueldo y hasta por 52 semanas para el caso de 

que la incapacidad continúe. 

Durante esta licencia sin goce de sueldo, el trabajador

incapacitado recibirá un subsidio en dinero por el 50% del

sueldo que percibía al presentarse dicha incapacidad. 

Las cuotas para que el lnstituto otorgue las pr8stacio-

nes que estamos estudiando, se cubrirán con el 4% a cargo -

de¡ pensionista sobre su pensión y con el 2% de la misma a-

• 
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cargo de la Entidad u Crganismo Público que corres~onda y 

el 27~ de la pensi6n con cargo al Instituto. 

Si se trata de pensiones mínimas, en tratándose de tr~ 

bajadores del Estado, ocurre algo si~ilar a los asegura-

dos del Instituto fiiexicano del Se3uro Social que perciben 

el salario ~Ínimo, se e4cuentran exentos y la contribución 

será la misma del 8/ó, solamente que se distribuirá por -

partes ig~ales entre la Entidad u Organismo Público co--

rrespondiente y el Instituto. 

En caso de hospitalización del trabajador asegurado, -

el s~bsidio del 50% equivalente al sueldo que percibía al 

momento de producirse la incapacidad, lo cubrirá el Inst! 

tuto a los familiares derechohabientes y que de conformi

dad con el artículo 89 son: 

"I.- Esposa supérstite e hijos menores de 18 años ya -

sean le~itimos, nuturales reconocidos o adoptivos; 

"II.- A falta de esposa legitima, la concubina, siem-

pre que hubiere tenido hijos con ella el trabaj/ador o pe!! 

sionado, o vivido en su compañía durante los cinco años -

que precedieron a su muert~ y ambos hayan estado libres -

de ~atrimonio durante el concuoinato. cii al lliOrir el tr~ 

bajador tuviese varias concubinas, ninguna tendrá derecho 

a pensión. 

"III.- i:.;l es.;oso Su¡Jerstite siewpre q..i.e a la muerte de 

la esposa traua~o.dora o 1,.e1.sLr1ada ruese mayor de 55 años, 

o esté icca~&Jitalo ~ara trabajar y habiere dependido ecg 

n6rnicamonte de ella; 
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"IV.- A falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensi6n 

por muerte se entregará a los ascendient;es e11 caso de que

hubiesen dependido económicamente del trabajador pensiona

do, durante los cinco años anteriores a su muerte; 

"La cantidad total a que tengan derecho los deudos señ,!'! 

lados en cada una de las fracciones, se dividirá por par-

tes iguales entre ellos. Cuando fuesen varios los benefi

ciarios de una pensi6n y alguno de ellos per:liese el dere;.. 

cho, la parte que corresponda será repartida proporcional

mente entre los restantes". 

Dicho subsidio podrá suspenderse cuando el enfermo no -

cucpla la orden del Instituto, de someterse a hospitaliza

ción o si se interrumpe el tratamiento sin la hospitaliza

ción debida. 

Los fawiliares derechohabientes tanto del trabajador c2 

mo del pensionista, tendrán también derecho en caso de en

ferocedad, a las prestaciones que se refieren a asistencia

médica, quirÚr6ica, farmacéutica y hospitalaria. Estos d~ 

rechohabientes son la esposa, la concubina en su caso, los 

hijos IIienores de 18 años y el padre y la madre, siem,;ire y

cuando dependan econ6micamente del trabajador o del pensi~ 

nieta y que éstos tengan derecho a asistencia médica, qui

r~rgica, farmacéutica y hospitalaria que sean indispensa-

bles, desde el principio de la enfermedad y durante el tfi~ 

mino de 52 se~anas collio rulximo pera la ~isma. 

Al trabajador del Estado, nu se le ha abandonado en es-
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te.punto referente a enfermedad no profesional, si en la 

anti¿Uedad tuvo que tocar las puertas •le. las benefi_cen--: 

cias, ahora es distinto, los regíme~es revolucion~rios,

han llevaJo a cabo una gran tarea con respecto a este -

sector de la población: asegurarlos contra este riesgo -

de que han sido víctimas. 

También, al igual comv se establece en la ~y del Se

guro Social, el subsidio en dinero que determina la fra~ 

ci6n II del artículo 22 de la Ley del Instituto de Segu

ridad y Servicios Sociales de los Traba;jadores d_el Esta

do, sólo lo percibirán los asegurados y no los familia-

res derechohabientes cuando s~an víctimas de una enferm~ 

dad. 

Aunque este precepto no especifica que, en caso de i~ 

capacidad, sean los familiarLS del trabajador asegurado

los que deben recibiJ," el subsidio en dinerc, equivalente 

al 50% del sueldo que percibía al ocurrir la incapacidad, 

o sea, durante la licencia 2in goce de sueldo y de 52 s~ 

manas a que se refiere el articulo mencionado, si son d! 

chos f aruiliures los que deben recibir en lugar del aseg~ 

rado ese subsidio, suponiendo que el mismo se encuentre

hospitalizado. 

Al igual que los derechos concedidos a la mujer que -

trabaja en el taller o en la fábrica y que está pr6xima-
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al alumbramiento, la servidora del Estado en parecidas -

circunstancias es protegida tEtmbi~n por la Ley del Inst,! 

tuto de Seguridad y Servicios Socjales de los Trabajado

res del Estado, acatando la disposición contenida en el

inciso e) fracción XI del artículo 123, apartado B) que

establece: 

"c.- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso ª!! 

tes de la fecha que aproximadamente se fije para el par

to y de otros dos después del mismo o durante el periodo 

de la lactancia, tendrán dos descansos extraordinarios -

por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hi 

jos, además, disfrutarán de asistencia médica y obstétr! 

ca, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del ser

vicio de guarderías infantiles". 

Por su parte, el articulo 26 de la Ley que comentamos, 

en acatamiento del mandato coustitucional transcrito, e! 

pacifica: 

"Art. 26.- La mujer trabajadora, la esposa del traba

jador o del pensionista o a falta de la es~osa, la conc~ 

bina de uno u otro, según las condiciones de la fracción 

1 del articulo 23, teudrán derecho a las siguientes pre! 

ta.cianea: 

"I.- Asistencia obstétrica necesaria a partir del día 

en que el Instituto certifique el estado de embarazo. La 

certificación señalará la facha probable del parto para

loa efectos del articulo 25 del Estatuto de los Trabaja

dores al Servicio de los Poderes de la Unión. 
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"II.- Ayuda para la lactancia, cuando según dictamen -

médico, exista incapacidad física para amamantar al hijo. 

Esta ayuda será proporcionada en especie, hasta por un -

lapso de seis meses con posterioridad al nacimiento y se

entregará a la madre, o a falta de ésta, a la persona en

cargada de alimentar al niño; 

"III.- Una canastilla de maternidad, al nacer el hijo, 

cuyo costo será señalado periódicamente por el Instituto". 

Asimismo, se orjena en el artículo 27, que el Institu

to otorgará las prestaciones para el caso de presentarse

eote riesgo, cuando durante los seis meses anteriores al

parto, hayan estado vi6entes los derechos del asegurado,

º trabajador de quien deriven. 

COMlliitV.1.JION DE DE.d.BJHOS. 

Son dos ~eGes ae aerechos que le corresponden al trab~ 

jador y sus familiares, cuando hayan prestado servicios -

anteriores en forma ininterrumpida. 

S1GUiiC DE Ai}JID,~i:iTE3 DEL TRJ..BAJO Y ENFERMEDADES PROFE-

SI O.HALES. 

Las baaes para cubrir estas contin~encias, se encuen~

tran en la Constitución General de la ReJ6blica, articulo 

123, .Apartado B), fracción iI, inciso a) que especifica,

cuuudo dicho articulo se refiere a la organización de la

Seguridad Gocial, que é3ta cubrirá los accidentes y enfeE 

medaJes, las enfermedades no profesionales y maternidad y 

la jubila~i6n, la invalidez, vejez y muerte. 

- -. -:·, 

í 
! 
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La 1eJ Federal de los Trubajadores al Servicio del Es

taio.1 en su articulo 110 1 es~ecifica que los riesgos pro

fesionales que sufran los tr¡;i.bajadoi.·es, se re¿i;irán por -

las dis~osiciones de la Ley del Instituto y a la vez, es

te Ouerpo de Leyes, en su articulo 29, en el capítulo --

"Del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Pro

fesiouales", dice que, el Instituto tendrá. que subrogarse, 

de acuerdo con la propia Ley, en las. obli¿aciones de las

Entidades y Organismos .2Úblicos, derivados del Estatuto -

Jurídico y de las.Leyes del Trabajo "por cuanto a los mi§. 

mos riesgos se refiere". 

Y para este Juerpo de Leyes, se reJuta accidente del -

trabajo, aquel que se verifica con las caracterlsticas y

circunatancias que señala el C6digo del Trabajo. 

Lo mis~o puede decirse de aquellos que ocurren cuando

el trabajador, directamente se traslsda de su domicilio,

al lugar de trabajo o vicevc.csa ;¡ que enfer1.1edades profe

sionales son las que se especifican en el propio C6digo -

Laboral. 

La Ley Federal ie Trabajo de 1931, coTho ya lo hemos -

visto, al tratar este. ti~o de contin~encias, precisamente

al hacer el análisis de la Ley del Se~uro Social, establ~ 

ce en su articulo 284, que "ries~os profesionales son los 

ac~ideutes o enfermedsies a que están expuestos los trab~ 

jadores con Cliotivo de sus labores o en ejercicio <l.e ellas", 

mientras tanto, la nueva Ley Federal del Trabajo en vi~or 
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desde el lo. de mayo de 1970, en su articulo 4?3, nos -

dice a propósito de los riesgos profesionales: 

"Art. 473·- Riesgos de trabajo son los accidentes y -

enfermedades a que están expuestos los trabajadores en -

ejercicio o con mitivo del trabajo". 

Y cuando este Cuerpo de Leyes define el accidente dal 

trabajo, nos dice en au artículo 474: 

"Art. 474.- Accidente de '.l:'rabajo es toda lesión orgá

nica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o

la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con

motivo del tr,~t>ajo, cualesquiera que sean el lugar y el

tiempo en que se preste". 

~uedan incluidos en la definición anterior, loa acci

dentes que se produzcan al trasladarse el trabajador di

rectamente de su domicilio al lugar del trabajo y de és

te a aquel. 

En el artículo 475, define la enfermedad profesional

asi: 

"Art. 475·- Enfermedad de trabajo es todo estado pat.e. 

lógico que t~nga su orjgen o motivo en el trabajo o en -

el ~edio en que el trabajador se vea obli~ado a prastar

sus servicios". 

La Ley del Seguro Social, en su articulo 31, ordena -

que la profesionalidai de los riesgos, serl calificada -

por el Instituto, pero que el trabajador afectado, si no 

está ccLfor~e con la calific~ción, ~odrá designar un pe

rito, o médico para qu1: haga dich1;1. culificación ILas si -
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existe desacuerdo entre ambos peritos, la Institución pre

sentará una terna de peritos al afectado, para que proceda 

a elegir a uno de enos y el dictamen emitido, será el que 

se tomará en consideración, será obligatorio para ambas -

partes. 

Se determinan en el árticulo 32 de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Tr~bajadores del

Estado, las prestaciones a que tendrá derecho el trabaja-

dar cuando sufra un riesgo profesional. 

Asistencia 'Médico quirúrgica, farmacéutica y hospitala

ria, asi como aparatos de pr6tesis y ortopedia; licencia -

con goce de sueldo integro en caso de que el trabajador r~ 

aulte incapacitado por el accidente o enfermedad profesio

nal y en caso de incapacidad parcial, se le concederá una

pensi6n que se calculará conforme a la Tabla de Valuacio-

nes de Incapacidades del Código Laboral y de conformidad -

con su sueldo básico. 

En caso de incapacidades totales permanentes, tendrá d~ 

recho el incapacitado a una pensión igual a su sueldo bás! 

co, cualquiera que fuere el tiempo de servicios prestados. 

En caso de incapacidad permanente total.o parcial, la -

peusi6n tendrá carácter provisional por un periodo de ada~ 

tación de dos años, durante el cual, el Instituto o en su

caso el incapacitado, podrán determinar una revisi6n a la

incapacidad para los efectos de aumentar o disminuir la -

pensi6n. 
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· Si transcurre el término mencionado y no se lleva a ca

bo la revisión, la adaptación se considerará como definit! 

va, pudiendo revisarse una vez al año, pero el incapacita

do tendrá la obligación de someterse a los exámenes médi-

cos que en poco tiempo le ordene el Instituto. 

~1 el trabajador falleciere como consecuencia de un 

riesgo profesional, los familiares derechohabientes que en 

líneas posteriores mencionaremos, recibirán una pensión 

equivalente al 100% del sueldo o sueldos que e·l trabajador 

fallecido percibía al momento de ocurrir el deceso, pero -

dicha pensión irá disminuyendo año con año en un 10% hasta 

llegar al 5% de la original. 

Pero también puede darse el caso de que fallezca un peB 

sionado por incapacidad permanente, sea ésta total o par-

cial, en ese caso, se aplicarán las reglas siguientes: 

Si es como consecuencia directa de la incapacijad total 

permanente, los familiares derechohabientes recibirán la -

pensión Íntegr·a durante el primer año, y durante el segun

do se disminuirá en un diez por ciento y así sucesivamente, 

hasta llebar al cincuenta por c~ento. 

Cuando la muerte del pensionista ocurre por causas aje

nas a la incapacidad permanente total o parcial, los ~ere

chohabientes, tendrán der-echo a recibir como Única presta

ción, el importe de seis ¡;¡eses de pens1ón disfrutada por -

el familiar fallecido. 

Determinándose .i:Jara que la división de esta pensión en-
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tre los familiares derechohab:lentes, se cumplirá lo dispue! 

to en el artículo 89 de la citada Ley del Instituto de Segu

ridad y Servicios vociales de los Trabajadores del Estado. 

Pero para la determinaci6n de la pensi6n a la viuda, con

cubina, hijos o divorciada, se observará el articulo 91 y 92 

de lel. misma. 

Para que el Instituto esté en la posibilidad de cumplir -

con las prestaciones que en ia propia Ley se especifican, en 

beneficio de los aseglirados y sus familiares con derecho a -

los.servicios, es menester que las entidades y organismos p~ 

blicos avisen a dicha Instituci6n, sobre si los trabajapores 

han sido victimas de un riesgo profesional, este aviso debe

rá. efectuarse dentro de los tres días siguientes a su verif! 

caci6n. 

Y el articulo 37 del mencionado Ordenamiento, nos dice -

que no se considerarán accidentes o enfermedades profesiona

les: 

"I.- Los que ocurran· encontrándose el trabajador en esta

do de embriaguez o bajo la acci6n de narc6ticos o estupefa-

cientes. 

"II.- Los que se provoque intencionalmente el trabajador. 

"III.- Los que sean resultado de un intento de suicidio, 

efecto de una riña en que hubieren participado el trabajador 

u originados. por algún delito coffietido por éste. 

"IV.- Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al tra

bajo." 
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PREJTi.CION.b;S dOGlít.LES. 

Esta garantía se otorgará por el Instituto a los traba

jadores afiliados y a sus familiares, para que eleven su -

nivel de vida conjuntamente con sus familiares "mediante -

una formación social y cultural adecuada y disponiendo ie

servicios que ss.tisfaí5an las necesidades de educación, de

alimentación y vestido, de desc~nso y eaJarci~ie1~0". ---

(Art. 38) 

Ello tendrá lu0ar ~ediante el est&blecimiento de centros 

de capacitación y extensión educativa; de guarderías infa~ 

tiles, centros para vacacionistas y deportivos, asi como -

la creación o estaülecüiento de almacenes y tiendas en -

donde se expendan artículos para el hogar, vestido y ali-

mentas. 

&..3IT,,JI01;EJ .i.:JUi.il. LCS TdA.3AJAil0iIBS. 

El Estado, consciente de las carencias que en ~ateria -

de habitación sufren sus trabajadores, su política social

queda plasllla:::.a en la J..Jey de la Ir;ateria, al ordenarse et: el 

artículo 44, que el Instituto podrá adquirir terrenos o -

cocstruir viviendas ~ara los trabajadores asegurados, que

podrán co~prarlos a plazod con garantía hipotecaria, con -

reserva de dominio o por medio de contratos de promesa de

venta, con las facilidades que el mismo precepto deter~ina, 

con plazo hast3. de 15 años para pa¿;a.r el inmueble, pose--

sión inmediata, etc. 

rambi¡n el Instituto podri dar en arraciaLiento a los -
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asegurados :r derechohabientes, habitaC?ioµes cómodas e hi-

giénicas, siemp~e ·que se hubiere contribuido al Fondo del

Instituto por más de seis meses, también podrán construir

sus viviendas o reparar éstas, según su sueldo, así como -

los pensionistas, qui~nes se sujetarán a los acuerdos que

dicte la Junta Directiva. 

Los préstamos hipotecarios no excederán del 85% del va

lor comercial que se fije al inmueble, mas si el benefici~ 

rio proporciona otras garantías para obtener el préstamo,

éste se le concederá por mayor cantidad. 

Hay que hacer uotar que los préstamos hi~otecarios cau

san como máximo el 9% anual sobre ealdos insolutos. 

Una modalidad bastante interesante viene a contribuirse 

por la Institución:- Al fallecer el asegurado, quedará la

cuenta salvada en virtud de haberse creado un fondo espe-

cial para estos.casos y serán los familiares derechohabie~ 

tes a cuyo favor se dicte la resolución, pi.ira cancelar los 

saldos de los créditos hipotecarios respectivos. 

Si el trabajador asegurado hubiere sido cesado en su em 

pleo o por otras causas graves a juicio del Instituto, no

pudiere cubrir los abonos por este concepto, si J.o solici

ta, se le concederá un plazo de seis meses para que pueda

reanudar los pagos respectivos. 

OTRAS PRESTACIONES. 

Los empleados públicos, por ~andato expreso de la Ley -

de la ~ateria, gozarán de excención de impuestos federales, 

del Departamento del Distrito Federal y Territorios, cuan-
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do adquieran o construyan casas con fondos administrados -

por el Instituto y para habitarlas ellos ~ismos con su fa

milia, por el doble del crédito y hasta por la cantidad de 

~ 200,000.00 de su valor catastral y durante todo el tiem

po que permanezca insoluto el crédito, los contratos res-

pectivos de adquisici6n de tales inmuebles, estarán tam--

bién exentos de imp~estos. 

A;as si los inmuebles de que se trata fueren enajenados

º destinados a otros fines, cesará esta garantía. 

PHESTA?.:os A CüllTO PLAZO: -

Gozarán loa trabajalores de base, de préstamos a corto

plazo, cuya garantía será la cuota equivalente al seis por 

ciento de sus salarios, y dichos préstamos serán hasta por 

el monto de seis o cuatro meses de sueldo básico y pagade

ros como máximo en 36 abonos quincenaleo, con un interés 

que no excederá del 9/~ anual sobrE. saldos insclutos. 

JUBII.8.CION. 

Los trabajadores con treinta años de servicios o más, e 

igual tiempo de contribuir ul Instituto, tendrán derecho a 

jubilaci6n, ~ue conoiste en el pa~o de una cantidad igual

al 100% de su sueldo regulador, que es el promedio de sue! 

dos que se hubieren disfrutado en los cinco años, inmedia

tamente arlteriores a la l'E:cha del acuerdo .en que se conce

da la jubilación referida, 

El trabajador beneficiado con la J~bilación, prrcibiri

ésta a partir del día siguiente a aquel en que haya perci-
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bido su Último sueldo por baja. 

El cómputo. para determinar el tiempo de servicios prest~ 

dos., se hará tomando en consideración uno solo de loa em--

pleos, aún cuando el trabajador hubiere desempeñado varios

al mismo tiempo y se considerará por una sola vez el tiempo 

durante el cual haya tenido el trabajador ese carácter. 

Ordena la Ley que en ese c6mputo, no se tomará en cuenta 

el tiempo de servicios que se hayan prestado con carácter -

militar efectivo o asimilado, cuando se trata de pensiones

con cargo al patrimonio del Instituto. 

Y que toda tracción de más de seis meses, será consider~ 

da como un año completo para estos efectos. 

Para calcular el monto de la pensión por vejez, se toma

rá en cuenta el tiempo de servicios y contribución al Inat! 

tuto, que será de quince años respectivamente y al sueldo -

regulador de que ya nos hemos ocupado, se le aplicarán los

porcentajes que la propia Lay determina y que son: 

15 años de servicios· ••• , •••••••• 40% 

16 años de servicios ............ 42.5% 

l?. años de servicios ............ ''"5% 

18 años de servicios ............ 4?.5% 

19 años de servicios ............ 50% 

20 años de servicios ............ 52.5% 

21 años de servicios ............ 55% 

22 años de servicios ............ 60% 

2, años de servicios ............ 65% 
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24 años de servicios 

25 años de servicios 

26 años de servicios 

27 años de servicios 

28 años de servicios 

29 años de servicios 

............ 

............ 

............ 

............ 
•••••••• o ••• 

............. 

70% 

75% 

80% 

90% 

95% 
La base je la pensión que se conceda, será el promedio -

de los últimos cinco años, o sea, el· sueldo regulador. 

Cuando el trabajador se separe del servicio antes de b.8.

ber cumplido los 55 años de edad, al cumplir. ésta, puede s2 

licitar su pensión, el único requisito es no retirar el foa 

do acumulado en el Instituto. 

PENSION PCR INVli.LI.DEZ: 

Los trabajadores que se inhabiliten física o mentalmente 

por causas ajenas al servicio y habiendo contribuido al In! 

tituto dur~nte 15 años como mínimo, tendrá derecho a pen--

sión por invalidez y para calcular su monto, se aplicará la 

tabla anterior para la pensión por vejez. 

~i por un acto intencional o por un delito, el propio 

trabajador se causó la inhabilitación, el empleado no ten-

drá derecho a la pensión. 

La edad para esta prestación, no se~á obstáculo alguno y 

no es menester que el traoajador cum~la los 55 años, como -

se est.'lblece por la Ley para otor~ar la pensión por vejez;

en la pensión por invalidez, no hay límite de edad. 

Esta pensión por invalidez y su tramitación, se suspende 

-. - -, .-. 
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rá cuando el solicitante esté desempeñando un cargo o em-

pleo en alguna Entidad u Organismo .Público y cuando se ni~ 

gue injustificadamente a someterse a las investigaciones -

ordenadas por el Instituto o no ao someta a las medid~ta e~ 

rativas o preventivas correspondientes,_ con excepción si -

se trata de una persona perturb~da de sus facultades ment~ 

les. 

El pago o tramitación, se reanudará cuando el interesa

do se someta al tratamiento médico, no habiendo lugar a d~ 

volucióo alguna de pensiones no pagadas, mas si el trabaj~ 

dar inválido recupera sus facultades perdidas y es declar_! 

do apto para desempeñar sus servicios, se suspenderá la -

pensión por invalidez y para tal caso, la entidad u orga-

nismo público .lo restituirá en su empleo o le otorgará uno 

equivalente al que desempeñaba con anterioridad al otorga

miento de la pensión, en caso contrario, se le seguirá 

otorgando la pensión. üi el trabajador se nie6a a ingre-

sar al empleo que se le ofrece, se le revocará la pensión. 

PENSION POR MUERTE. 

La muerte de un trabajador puede deberse a ries6o prof~ 

sional y a riesgo no profesional y un pensionado puede tafil 

bién fallecer por incapaci1ad permanente o también por ca~ 

sas ajenas a ésta o por vejez e invalidez. 

Cuanio se tr~ta de fallecimiento por causas ajenas al -

servicio, independientemente de su edad, en la inteligen-

cia de haber contribuido al Instituto por más de 15 años -. , 
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lo mismo q11e de un pensionado por vejez e invalidez, proc! 

darán laa pensiones de: 

a).- Viudez. 

b).- Orfandad. 

c).- Pensi6n a los ascendientes cuando proceda. 

Estas pensiones principiarf1n a correr a partir del día -

siguiente a aquel en que se hubiere registrado el falleci-

miento del trabajador. 

Naturalmente que habrá un orden :le prelación para el -

otorgamiento de estas pensiones. Este orden nos lo revela

el articulo 89 de la Ley que es objeto de nuestra consider~ 

ción al especificar: 

"I.- Esposa supérstite e hijos menores de 18 años ya -"."'

sean legítimos, naturales reconocidos o adoptivos; 

"II.- A falta de esposa legítima, la concubina, siempre

que hubiere tenido hijos con ella el trabajador o pensiona

do, o vivido en su compañía dursnte los cinco años que pre

cedieron a su muerte y ambos hayan estado libres de matrim2 

nio durante el concubinato. 3i al morir el trabajador tuvi~ 

re varias concubinas, ninguna tendrá d·erecho a penai6n¡ 

11 III.- El esposo supérstite siempre que a la muerte de -

la esposa trabajadora o pensionada fuese mayor de 55 años,

º esté incapacitado para trabajar y hubiere dependido econ2 

micamente de ella¡ 

"IV.- A falta de c6nyuge, hijos o concubina, la pensión

por muerte se entregará a los ascendientes en.caso de que -
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hubiesen dependido econ6micamente del trabajador pensiona

do, d.urante los cinco años anteriores a su muerte. 

"La cantidad total a que tengan derecho los deudos aeñ! 

lados en cada una de las fracciones, se dividirá por .par-

tes iguales entre ellos. Cuando fuesen varios los benefi

ciarios de una penai6n y alguno de ellos perdiese el dere

cho, la parte que corresponda ser6. repartida·proporcional

mente entre los restantes". 

CALCULO DE LAS PENSIONES. 

Si la muerte del trabajador ocurre cuando éste hubiere

contribuido al Instituto durante más de 15 años, en el pr1 

mer año, inmediatamente posterior al deceso, la pens16n s~ 

rá otorgada en el orden establecido en la Tabla que ya he

mos especificado líneas atrás, y en los siguientes cinco -

años, dicha prestac16n irá disminuyendo en un 10% hasta 

llegar a una reducci6n del 50% de la cifra inicial. 

Si se trata de un pensionista que fallezca por vejez e

invalidez, los !amiliares derechohabientes, percibirán una 

pensi6n durante el primer año, del 80% de la inicial y en

los años posteriores, se ir! rebajando en un 10% anual, -

hasta que llegue a la mitad de la que disfrutaba el penei2 

nieta.. 

PI.leda suceder que el hijo pensionado al llegar a la --

edad de 18 años, surra una enfermedad duradera y por lo 

tan.to, no pudiere sostenerse por su propio trabajo o !uere 
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víctima igualmente de defectos tísicos o psíquicos, la pen

si6n por orfandad se prolongará por el tiempo que sea necea! 

rio, mas si este derechohabiente de acuerdo con loa exáme-

nea o reconocimientos que se le practiquen, se llegare a la 

conclusi6n de que ha dejado el estado de invalidez, se sus

penderá dicha pens16n. 

La que se otorgue a la viuda o concubina se suspender! -

cuando contraiga nupcias o entro en concubinato. Cuando 

contraigan matrimonio recibirán una prestaci6n equivalente

al importe de seis meses de su pens:!.ón. 

La divorciada no podrá reclamar pensi6n alguna de su c6~ 

yuge a no ser que hubiere estado percibiendo una pensión -

alimenticia en virtud de condena judicial, con la condici6n 

de que no existan más familiares derechohabientes con dere

chos de pensión, pero si dicha divorciada al estar disfru-

tando de penai6n alimenticia, contrae nuevas nupcias, perd! 

rá su carácter de pensionada, lo mismo sucederá si vive en

concubinato, o no vive honestamante, siempre que se declare 

así por la autoridad judicial. 

Cuando de su domicilio ocurra la desaparición de un.pen

sionista por más de dos meses, sin que se tengan noticias -

de su paradero, de conformidad con el artículo 93 de la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra

bajadores del Estado, los familiares derechohabientes, ten

drán derecho, previa solicitud, a que se les transmita la -

pensión con carácter provisional, sin más trámite judicial, 
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bastando para. ello comprobar el parentesco y la desapari

ción del pensionista, sin perjuicio de que al aparecer é! 

te, siga disfrutando de su pensi6n. 

En caso de fallecer dicho pensionista, la Dependencia

Cficial que cubre la pensi6n, entregará a los deudos en-

cargados de la inhumación, el equivalente a sesenta dias

de pensión por gustos funerarios. 

INDEMNIZA.OION GLOBAL. 

Cuando el trabajador no tenga derecho a pensi6n por ia 

validez o por vejez, y se separa en forma definitiva del

servicio, se le otorgarán las siguientes prestaciones que 

determina la Ley de la ~ateria: 

I.- Si tuviese de uno a seis años de servicios, el moB 

to total de sus cuotas del 6% con que contribuyó al Fondo 

del Instituto. 

II.- Si tuviese de cinco a nueve años de servicios, se 

le otorgarán, además de la indemnización global, el equi

valente a dps meses de sueldo. 

La indemnización global sólo podrá afectarse cuando el 

trabajador dejare pendiente algún adeudo con el Instituto 

o alguna responsabilidad con las Entidades u Organismos -

Públicos; si se le imputa la comisión de algún delito con 

moti.vo del d~sempeño de su empleo y que se derive alguna

responsabilidad con los mencionados Or&anismos. Si los -

tribunales dictan fallo absolutorio, será hasta entonces-
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cuando se retenga la indemnizaci6n global, en caso contra

rio, los familiares ierechohabientes tendrán derecho al r! 

manente. 

Si el trabajador fallecido no tuviere derecho más que a 

la indemnización global, ésta se afectará para cubrir los

adeudos pendientes para con el Instituto hasta la fecha de 

su muerte. 

Cuando el trapajador separado del servicio, regrese a -

éste, deberá cubrir al Instituto, para el caso de que desee 

que el tiempo que no labor6.se le compute, en el plazo que 

se le fije, la indemnización global, más un interés del 6% 

anual,.pero si falleciere antes de cubrir dicho saldo, los 

familiares derechohabientes, optarán por recibir la indem

Dizaci6p correspondiente o cubrir los saldos pendientes P.! 

ra que proceda la pensi6u. 

rRESCRIPCION. 

Se considera por la Ley como imprescriptible el derecho 

a la pensión. 

El artículo 98 del Cuerpo de Leyes que estamos analizaB 

do, ordena que las deudas en dinero a cargo del Instituto, 

que no se reclamen dentro del término de los tres años si

guientes a la fecha de su exigibilidad, prescribirán a fa

vor del Instituto. 

En aquellos créditos en los cuales la Institución sea -

acreedora, seán de la especie que fueren, prescribirán en-.. 
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diez años, ~ue se contarán a partir de aquella fecha en -

que el Instituto pudo reclamarlos conforme a derecho. 

La obligación a cargo de las Entidades u Organismos ~ 

blicos y en favor del Instituto prescribirá en el mismo -

término. 

FUNCIO~ES DEL IhSTITUTO. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, por mandato del articulo 101 de

su Ley, tendrá personalidad jurídica propia para celebrar 

los actos y contratos que estime pertinentes o para de!ea 

der y reclamar sus derechos ante los tribunales competen

tes o fuera de ellos o intentar judicial o extrajudicial

mente las acciones que le competen y para desistirse de -

las acciones intentadas, recursos o dejar de intentar los 

que las leyes determinen en asuntos que afecten al Erario 

Federal, deberá obtener previamente las autorizaclones -

del Gobierno Federal por conducto de l:a Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público. 

· .&'lfoCIChES. 

Son, do acuerdo con el articulo l·.)2 de la Ley, las si

¿;,.lientes: 

"I.- Ltorgar y ad.n;inistror los J.iversos servicios a su 

cargo¡ 

"II.- Vi¿;ilar la concentración :ie cuotas, aportaciones 

y delllás recursos del lnstit'uto; 
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"III.- Satisfacer las prestaciones a su cargo; 

"IV.- Otorgar jubilaciones y pensiones; 

"V.- Invertir los fondos de acuerdo con las disposicio

nes de esta Ley; 

"VI.- Realizar toda clase de actos jurídicos, y cele--

brar los contratos que requiera el servicio. 

"VII.- Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios -

para la realización de sus '!ines; 

"VIII.- Establecer las prestaciones y servicios socia-

les, asi como desarrollar las promociones señalalas en las 

fracciones IV a V del articulo 3o .• 

"I~~- Organizar sus dependencias y fijar la estructura

y funcionamiento de las mismas; 

"x.- Expedir los reglamentos para la debida prestaci6n-. . 
de sus servicios y de su organizaci6n integra; 

"ÍI.- Difundir conocimientos y prácticas de previsión -

social; y 

"XII.- Las demás que le confi~ran esta Ley y sus Regla-

mentes". 

ORGAN IZACIC11. 

Junta Directiva que a la vez se formará de siete miem-

bros designados, el primero, por el Presidente de la Repú

blica con cargo de ~irector del In~tituto, tres más que se 

nombrarán por conducto de la !:lecretar:i.a de Hacienda y Gré-

,. dito Público y otros tres, designados por la .Federación de 

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. 
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Dichos miembros no serlln al mismo tiempo empleados o -

funcionarios del Instituto. 

La Junta Directiva tendrá las facultades que le ogorga 

el artículo 110 de la Ley de la Uateria, como son, deci-

dir las inversiones del Instituto; planear las operaciones 

y servicios del mismo; los asuntos relativos a las pensi.2_ 

nes y jubilaciones en lo relativo a concederlas, negarlas, 

suspenderlas y revocarlas, etc. 

Todos los acuerdos que dicte la Junta respecto a conc!, 

der~ negar, suspender o revocar las jubilaciones y pensi.2_ 

nea, serán revisados de oficio por la Secretaria de Ha--

cienda y Crédito .Público para que los mismos puedan ser -

ejecutados. 

Cuando alguna resoluci6n afecte intereses particulares, 

será recurrida ante la propia Junta dentro de los quince

dias siguientes, si la Junta sostiene sus acuerdos, loa -

interesados podrán ocurrir ante la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público para que la misma sea la que en Última

instancia resuelva. Este último recurso deberá ser inte! 

puesto dentro de los quince días siguientes al en que la

Junta haya resuelto el recurso a que nos hemos referido. 

El Director del Instituto tiene una serie de oblibaci~ 

nes y facultades que la propia Ley enumera, como represeQ 

tar al Instituto y a la Junta Directiva y ejecutar los -

acuerdos de esta última¡ presentar informes anuales a la

Junta acerca del estado del Instituto¡ someter a conside-



- 99 -

ración de la Junta las.cuestiones de su competencia; f'ir

mas de documentos; etc. 

INVERSIOl~ES. 

Al igual que el Instituto Mexicano del Seguro Social,

la inversión· de las reservas se hará procurando obtener -

l~ m!xima garantía de liquidez, rendimiento y seguridad,

"prefiriéndose en.igualdad de circunstancias las que, .ad!. 

más, garanticen mayor utilidad social" (Art. i22 de la --
Le¡). 

Las reservas ae invertirán hasta un diez por ciento en 

.. titulóa, bonos emitidos por el Gobierno Federal, d.~ los·~ 
. . - ' 

Estadost Territorios Federales, Munici:ciios o Institucio.:.-

nes .Nacionales de Crédito o entidades encargadas dei man! 

jo de servicioa públicos. 

· Hasta un 40~~ en la adquisición, construcción o finan..::

ciamiento de bienes inmuebles, para que se· lleven a efec

to l,os fines propios del Instituto, como hospitáles; far

macias, laboratorios, etc. 

Hasta un 25% en préstamos hipotecarios; hasta un 25% -

en préstamos a corto plazo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, establee! 

rá un servicio de auditoría permanente, con la-finalidad-
·, 

de revisar, glosar y aprobar las.cuentas del Instituto, -

sin perjuicio de las disposiciones de la Ley de Secreta-

ri.as y .Departamentos de Estado. 

··-"". .. ":".' .- ,· '• 
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El Balance }eneral de fin de ejerc:cio, estado de pérdi 

das y 3uns.ncias 1 cuaderno de cuentas y anexos, serán-envi! 

dos a dicha 3ecretaria de 1stado, precisawente dentro de -

los tres pri~eros ~eses de cada año. 

Serán sancionados con multa de cincuenta a cinco mil p~ 

sos: Los funcionarios y traoajadores de las entidades y º!: 

sanismos p~blicos que no cumplan con las obliiaciones im-

pue~tas por la Ley del Instituto. 

Además, los p~~adores y encargados de cubrir los suel--
. . 

dos y que no procedan a efectuar los descuentos que corre,!! 

pandan, sedn sanciona.dos con multa que no equivaldrá al -

5~b de· 1as cantidades que no fueren descontadas, puediendo

también incurrir en responsabilidades penales o civiles. 

Estas sanciones :pecuniarias que se:-án impuestas por el

Director 3eneral, serán revisables en un plazo de quince -

días que será precisat:.ente el término dentro del cual, se

hari valer por escrito dicho rec~rso. 

Si se trata de funcionarios o trabajadores que no pres

ten servicios al Instituto, se imponirá. por la .3ecretaría

de HacienJa y Cr6dito P6blico, de conformidad con la docu

me11taci6n enviad.a y oyendo en a:.d.:!..encin al afecta:lo 1 la --

sur~i6n antes wencio~ada. 

Las responsabilidades civiles y ~enalea que resulten, -

no esca¡;an a los miembros le la Junta uirectiva, a.sí coc:;o-
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· al Director General de la Instituci6n, • funcibna:rios y tra

bajadores del Instituto, en su carácter de encargados de -

un servicio público. 

Las personas que transitoriamente ·ocupen algún cargo en 

el Instituto, y que nos~ encuentren cowpren;didasdentro -

del precepto 111 de la Ley de. Responsabilidades de los Fu_!! 

cionarioa y Empleados de la Federación, pueden incurrir en 
' . .: , 

los ~elitos a que se refieren los artículos 210 a 224 del

Oódigo Penal para el Distrito. y Ter.ritorios Fed~rales. 

Cuando en virtud de engaños, simulaciones, substitución 

de pe~sonas o cualquier otro acto, se obtengan. las presta

ciones· que la.Ley concede a los Trabajadores del Estado -

sin ser beneficiarios, serán sancionados por el delito de

fraude tipificado en la mencionada Ley Pe~al. 

O).- LEY DE 5E:iURIDA.D SOCIAL P.n.aA LAS, J!'UEi.lZAS .A.Rii.A.DAS. 

La Ley de Seguridad Social para las F1.1e·rzas Armadas de-

3 de febrero de•l962, establece una serie•de prestacio~es

a quienes sean sujetos de la misma Y tienen tal:carácter

los militares que disfruten de haberes o'·haber de retiro y 

sus sus familiares derechohabientes, derechohabientes que

son el c6nyuge o la concubina del militar, los hijos solt~ 

ros menores de 18 años, así como los mayores de esa edad,

que se encuentren estJdiando en Instituciones Oficiales o

reconocidas por el Estado,·ha:sta un limite de 25 años y 

loz hijos inútiles total Y' permanentemente y el padre y la 

madre. 
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El cónyut;e de la mlljer militar tendrá derecho a las -

prestaciones que se señalan en el Cuerpo de Leyes citado, 

cuando ~sté inutilizado "total y permanentemente", mien-

tras que el padre sólo tendrá derecho a las prcstaciones

cuando sea mayor de 55 años y esté también inutilizado en 

las mismas condiciones que el cónyuge de la mujer militar, 

la madre sí puede recibirla, tenga la edad que tuviere. 

A la concubina se le otorgarán los derechos, cuando se 

cumplan determinudos requisitos, como son los de haber v! 

vido con el militar durante los cinco años inmediatamente 

anteriores al nacimiento del derecho que reclama y hayan

vivido libres de matrimonio y para lo cual deberá estar -

afiliada en los términos de las leyes reglamentarias, al• 

igual que los demás sujetos del Cuerpo de Leyes de que -

nos estamos ocupando. 

PHE.STACIOi.E.'3. 

Las prestaciones son: Haberes de retiro¡ co!li.pensacio-

nes por retiro; pensiones; fondo de trabajo; fondo de ahg, 

rro; seguro de vida; pa15as de defunción; venta y arrenda..; 

miento de casas para habitación familiar del militar; --

préstamos hipotecarios¡ a corto plazo¡ or~anizaci6n 7 pro

moción y financiamiento de cooperativas pesqueras; de co

lonius miliLares agricol~s, ~anaderas o mixtas¡ servicio

m6Jj co inte~ral¡ promociones que eleven el nivel de vida

de los militares y de sus fa~iliares; hoGar iel militar -
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El cónyube de la mújer militar tendrá derecho a las -

prestaciones que se señalan en el Cuerpo de Leyes citado, 

cuando esté inutilizado "total y permanentemente", míen-

tras que el padre sólo tendrá derecho a las prestaciones

cuando sea mayor de 55 años y esté también inutilizado en 

las mismas condiciones que el cónyuge de la mujer militar, 

la madre sí puede recibirla, tenga la edad que tuviere. 

A la concubi~a se le otor6arán los derechos, cuando se 

cumplan determinados requisitos, como son los de haber v! 

vido con el militar durante. los cinco años inmediatamente 

anteriores al nacimiento del derecho que reclama y hayan~ 

vivi.do libres de matrimonio y para lo cual deberá estar -

afiliada en los términos de las leyes reglamentarias, al• 

igual que los demás sujetos del Cuerpo de· Leyes de que -

nos estamos ocupando. 

PRESTACIOi.ES. 

Las prestaciones son: Haberes de retiro; co:x.pensacia-

nes por retiro; pensiones; fondo de trabajo; fondo de ah,2 

rro¡ seguro de vida¡ pagas de defunción; venta .y arrenda~ 

miento de casas para habitación familiar del 'militar; --

pr6staffios hipotecarios; a corto plazo; or3anizaci6n, pro~ 

moción y financiamiento de cooperativas pesqueras; de co

lonias militares agrícolas, ~anaderas o mixtas; servicio

méujco inte;ral¡ promociones que .eleven el nivel de vida

de los militares y ie sus falliiliares; ho0ar iel militar -
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retirado¡ promociones y servicios que mejoren la condi-

ción o preparaci6n fisica, cultural y técnica o que tam~ 

bién promuevan las formas de sociabilidad de los mismos. 

HABERES DE RETIRO, COfliP.ENSACICliES Y PENSIOhES, 

Estas prestaciones se regirán por la Ley de Retiros y 

Pensiones ~ilitares en vigor, además, se determina que -

cada seis años, se haga una.revisi6n de las cuantias pa

ra proceder a mejorarlas, de acuerdo con el aumento en -

el ·costo de la vida. Estas cuantías no podr~n ser meno

res de & 12.00. 

FONDO DE TIUL3AJO DEL PER30NA.L DE.TROPA, 

·Este Fondo está constituido por las aportaciones que

el ~obier¡io Federal realice en favor de lo·s elementos de 

tropa, equivalénte al 10% de sus haberes resultantes, 

desde que causan alta o reenganche, hasta su separaci6n; 

a dicho Fondo acumulado se le agregará el 4.5% anual, a,;. 

diferencia del Fondo de los empleados federales, que de.:..··. 

conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Ser

vicios Sociales de los Tr.~bajadores del Estado, es del -

6% del sueldo del trabajador, pero nunca tiene un incre

mento dicho Fondo acumulable. 

Cuando un elemento de tropa ascienda a oficial, podrá 

disponer de su Fondo o hasta que cause baja, lo mismo s~ 

cederá con los elementos de tropa, y en el orden de pre

lación correspondiente por muerte del militar, o cuando-
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Aste est6 inutil:z~do total y permanentemente por causas -

ajenas o propias del servicio. 

De las utilidades del Fondo de Trabajo, se pagará la -

cantidad de ~ 4.50 anuales como cuota del seguro de vida -

obligatorio del ~ersonal de tropa. La otra parte de ~4.50 

anuales será aportada por el Gobierno Federal para cubrir

los ~ 9,00 anuales y serán administrados por el Hanco Na-

cional del Ejercito y la Armada. 

La auwinistración del Fondo se hará tomando en conside

ración los datos enviados por las Secretarías de la Deten

sa ~acional y de Marina, dando a saber igualmente las al-

tas y bajas del personal de tropa. 

Es inembargable el Fondo de Trabajo e intransferible y

si no se reclama dentro de los cinco años contados a par-

tir de la fecha de separaci6n, fallecimiento o inutiliza-

ci6n parcial y total, prescribe el derecho y se podrá afe~ 

tar por adeudos a cargo del militar por operaciones conaig 

nadas en la Ley que comentamos. 

Este Fondo sólo se invertirá en valores que el Gobierno 

iederal emita. 

Si el eleruento de tropa se encuentra sustraído a la ac

ción de la justicia, no podrá retirar el Fondo de Trabajo. 

FO.NDO DE AHORRO. 

Este Fondo es eÁclusivo para los generales, jefes y of! 

ciales en servicio activo, quienes deberán aportar una cu~ 

ta quincenal equivalente al 5~ de sus haberes. 
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El Gobierno Federal aportará una c:;antidad igual, Estos 

recursos deveugarán un interés del 4.5% en favor de los -

militares a cuyo favor se constituye ~icho Fondo de Aho--

rro. 

Cuando queden separados del servicio loa constituyentes 

del Fondo de Ahorro, pueden retirarlo y cada seis años --

hasta por el importe de la suma de sus descuentos que se

coutarán a partir del inBreso al servicio. 

En el orden de prelación establecido, los familiares -

derechohabientes, podrán retirar esos Fondos cuando el m! 

litar fallezca o quede inutilizado total y permanentemen-

te. 

Los recursos de este Fondo procedentes de descuentos,

!inanciarán al Banco nacional del Ejército y la·Armada -

quien otorgará créditos hipotecarios; a corto plazo; miea 

tras que el tanto por ciento aportado por el Estado, se -

invertirá solamente en valores que el propio Gobierno Fe

deral emita. 

El mismo Fondo estará sujeto a registro para su admini! 

traci6n con informes al Banco sobre moviemiento del pers2 

nal correspondiente¡ es inembargable o intransferible. El 

derecho para s11 reclamación también prescribe en los tér

minos especificaioe¡ está también sujeto este Fondo a los 

descuentos ·por motivo de deudas a cargo del militar y que 
.;r 

.v' sean consecuencia de las operaciones que en la propia Ley 

de la Uateria se determinan y cuando el militar, titular-
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de esta prelación se encuentre sujeto a la acción de la -

Justicia, no podrá retirar dicho Fondo. 

5.- SEGJRO DE VIDA MILITAR. 

Cuando un militar fallece por cualquier motivo, son los 

familiares beneficiarios los que tienen el derecho de per

cibir esta ayuda pecuniaria y el Banco Nacional del Ej~rc! 

to y la Armada, administrará este Fondo. 

Esta prestación es obligatoria para todos los militares 

en servicio activo, pero será potestativo pa~a los milita

res retirados que disfruten de haber de retiro o hayan re

cibido compensaciones y para los militares que disfruten -

de licencia sin goce de haberes. 

Estos militares con derecho opcional a esta prestación, 

deberán manifestar al Banco Nacional que si optan por la -

misma, dentro de los treinta dias si6uientes a la fecha de 

notificación del retiro o licencia. Si un militar opta 

por el se0undo y después por escrito lo cancela, no podrá

acogerse nuevamente a la prestación. 

De conformidad con el artículo 30 del Cuerpo de Leyes -

mencionado, el importe del seguro será para Generales,de -

$ 30,000.00; para jefes de ~ 18,000.00; para oficiales de

$ 12 1000.00; para individuos de tropa por $ 5,000.00; ha-

ciéndose una revisión cada seis años para en su caso, moi1 

ficar la prima y el monto del seguro con aprobaci6n de la

Secretaría de Hacienda y Crédito .Público. 

Se señalan en la pripia Ley las iiversas cuotas para c~ 
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brir este seg~ro y que van de los S 8.00 quincenales para 

los 3enerales, a los i 3.80 quincenales para los jefes; -

~ 2.20 quincenales para loa oficiales y ~ 9,00 anuales P! 

ra el personal de tropa, el 5096 de esta Última cuota lo -

cubrirá el Jobierno Federal y el 50.% restante se abonará

de las utilidades del Fondo de Trabajo. 

Con las cuotas que han quedado señaladas, los remanen

tes de ejercicios anteriores, los productos de su inver-

·sión y cualquier aportación extraordinaria, se formará el 

Fondo del ;;3eguro de Vida 1~ilitar. 

Para la designación de beneficiario en el Se¡5uro de_ Vi 

da Obligatorio, los militares lo designarán libremente, -

pues no existe obli¿~ción de designar a tal o cual perso

na, basta con acudir al Banco Nacional del Ejército y la

Armada para qae en presencia de dos testi~os, los que fi¡ 

man el escrito que se presentará.con las huellas digita-

les del asesurado con o sin su firma, se nombre benefici! 

rio o en su caso, se puede desig?ar a éste en testamento

que se otorgue conforme a la Ley correspondiente, pudién

dose revocar libremente esta desibnación. 

El carácter de beneficiario es estrictamente personal

y no ~uede transruitirse por herencia, los derechos sobre

la cantidad asegurada, si son transmisibles cuando ocurra 

el siniestro. 

La Ley establece que cuando lo.a beneficiarios sean va

rios, se respetar6 la porci6n desi~nada por el asegurado-
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y .en caso de no haberse designado, serán por partes igua

les y si fallece uno de loa beneficiarios, acrecerá el -

por ciento de los cobeneficiarios y si no se hubiere he-

cho esta desi~naci6n, concurrirán los familiares bene!i-

ciarios por orden de prelaci6n, pero si hay concubina, é§ 

ta concurrirá con loa hijos que hubiere habido en el con

cubinato. 

El Gobierno Federal también contribuirá con las cuotas 

complementarias que se determinan en la ~ey que analiza-

mos 1 cuando se trate del seguro obligatorio de generales, 

jefes y oficiales en servicio activo. 

Cuando se disfrute de licencia sin goce de haberes, se 

suspende el seguro y se extingue sesenta días después de

haber causado baja el militar y de asegurados potestati-

vos c~ando dejen de pagar sus cuotas en cantidad de cua-

tro quincenales y consecutivas. 

En el artículo 47 se crea el recurso de inconformidad

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando

surja un conflicto o controversia entre el Banco fiducia

rio y los beneficiarios. 

La prescripción opera a los dos años desde que el mil! 

tar fallece. 

·6.-

L~s pag~a de lefunción es aquella c~ntidad equivalente 

a CQatro meses de haberes de retiro destinada a sufragar

los gastos de ~epelio. 
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~1 al;6n derechonaDiante del militar, sea lste general, 

jefe u oficial, fallece, tendrán derecho a quince aías 'de 

!1aberes .Jara sufragar los gastos de inh~mación y el perso

nal ie tropa tendrá ierecho a treinta días de haberes. 

'<iU.eda a cargo de la Dirección de Pensiones 1.'.ili tares r~ 

solver el problema habitacional del militar, adqlliriendo -

casas habitación y terrenos, con la finalidad de que :U--

chos miembros de las Fuerzas Armadas, las adquieran a pre

cios módicos o en su caso, en arrendamiento, o bien, ten-

drán derecho a alojarse en casas habitación adquiridas ex

profeso por la citada Dependencia en lugares ~róximos a --

los cam~os, cuarteles o bases militares. 

Para la adquisición en venta de casas habitación, los -

plazos para cubrir el precio de las mismas, no excederán -

de 15 años, con un interés que no sobrepasará el 9% anual

sobre saldes insolatos. 

oi el militar, habiendo cubierto sus abonos en for~a -

puntual, durante los cinco años o más y se viere en la im

posibilidad de continuar pagando, se rematará el inmueble

en pública subasta y el militar tendrá derecho a q~e se le 

reinte5re el remanente. 

ci se han cubierto puntualmente los abonos, durante los 

cinco primeros años, se le fjjará nols>.l!"entie una cantids.d -

por coúcepto de alquiler o renta por el período de ocupa-
J 
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ci6n del inmueble, reintegrándosele la diferencia entre el 

importe de la renta y el importe del abono a cuenta del 

precio. 

PilESTAli!OS HIPOTECARIOS. 

Tendrán derecho los militares a obtener del Banco Naci~ 

nal del Ejército y la Armada, préstamos hipotecarios con -

la finalidad de adquirir inmuebles urbanos, los créditos -

mencionados. se desti.narán a adquirir terrenos para cons--

trucción de casas habitación o a.dquirir éstas¡ mejoras en

las mismas o redimir algún gravamen que pese sobre dichos

inmue bles. 

Estos préstamos se cubrirán mediante amortizaciones 

quincenales. Se administrará por el Banco un Fondo de Ga

rantía para liquidar o cancelar los créditos hipotecarios

ª la muerte del militar. 

PREJTJl.1;0S .ti. CORTO PLAZO. 

Tendrán derecho a esta preataclón, los militares con h~ 

ber de retiro y pensionistas cuando reúnan los requisitos

establecidos en la Ley y no excederá de cuatro meses de h~ 

ber ~ara los generales, jefes y oficiales. El personal de 

tropa tendrá derecho a un mes de haber si tiene de seis m~ 

ses a dos años de antigüedad y si tiene de dos años de se~ 

vicios en adelante, podrá percibir en préstamo hasta dos -

meses de haber. 

Los pensionistas tendrán derecho, en su caso, a obtener 

como préstamo, hasta cuatro ffieses de su pensión. 
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En cnso de fallecimiento del deudor, se amortizarán -

los saldos insolutos y para ello, aportará una cuotH del-

1. 5% sobre el monto del préstamo. El interés no excederá 

del 9% anual sobre saldos insolutos. 

COLOI;IA3 AGRICOLAS Y GAi.~ADERAS. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público se encarg! 

rá de regular el financiamiento que el Gobierno Federal -

otorgue para el fo.cremento y desarrollo de estas prestacig, 

nes y a través del contrato de fideicomiso que al efecto

se haya celebrado. 

O.HGA.iaz;..crcN' Pa.CA;OQION I ElINCIONll..IEl~To DE COOPEHATI
v AS PES..;¿UER.áS. 

Esta actividad se llevará a cabo de acuerdo con la Ley .. 
General de Sociedades Cooperativas y sólo podrán realiza~ 

la lera militares retirados y los que disfruten de licen-

cia ilimitada. 

Esta función se desarrollará constituyendo sociedades

cooperativas de producción pe~quera que se organicen de -

conformidad con el Cuerpo de Leyes aludido y realicen la

acti Yidad pesquera en forma legal. 

SERVICIO AIBDICO INTEGRAL. 

Se concede este servicio con la finalidad de que el m! 

litar goce ~iempre de buena salud y a la vez, se conserve 

íntegro, física mental y socialmente y .tendrá como misio

tÍnes las de prevención, educación, asistencia y recupera--
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ci6n y para ello tendrá a bien observar que el eaercicio 

de la medicina preventiva y social, sea adecuado, además 

se cuidará de una eficiente di.fusión de la educaci6n hi

giénica indispensable y que la asistencia médica, quirlJ.!: 

gica, obstétrica y farmacéutica necesaria y que la reha

bilitación del incapacitado se eleve al máximo de sus -

posibilidades. 

Esta prestación se otorgará por mandato propio de la

Ley de la &.ateria en sus "diferentes escalones de Sani-

dad del Ejército, la Armada y la .Fuerza Aérea. Nacionales 

••• " (Art. 80) 

Los pensionados tendrán también derecho a gozar de e~ 

ta prestación por un período de seis meses, dicho térmi

no se contará a partir de la muerte del militar y podrá

aeguir gozando de tales servicids si por adelantado paga 

las cuotas anuales. 

A los militares retirados también se les concede el -

goce del servicio en esa misma forma. 

La Ley ordena también que se creen centros de rehabi

litaci6n y recuperación total, dotados de todos los ser

vicios, con la finalidad de que se cumpla en forma e!i-

ciente con el cometido. 

También existe dentro de esta prestación, el servicio 

materno infa.ntil que se ic:ipartirá al persónal militar f~ 

rr;eniuo, lo mismo que a la es,~osa o concubina del militar. 

Este servicio se refiere a conculta obstétrica y pre-
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natal, además del parto, atención del infante; canastilla 

para el mismo y ayuda para lá. lactancia. 

La mujer militar tendrá derecho a disfrutar de un mes

de licencia con 0oce de haberes, anterior a la fecha pro

bable para el parto y dos posteriores al mismo. 

PRO~OCIOI-iES ~IJE ELE'lEN EL NIV.íi.L DE VIDA DE L0.3 ll'.IILITA
RES • 

. Se. promoverá la venta a bajo precio de artículos indi~ 

pensables como son alimentos, vestido, etc. 

La Ley habla también de una cantidad adicional en el -

.haber del militar o haber de retiro~ que se le otorgará -

mensualmente con la finalidad de mejorar la alimentación

de eu familia, 'dicha cantidad se fijará en el Presupuesto 

de Egreso~. de la Federación. 

También se proporcionarán otros servicios necesarios,

tale~, como lavandería, costura, peluquería, baños. 

HOGAR PARA EL ~ILITAR RETIRADO. 

Se establecer!n por las Secre'tarias de la Defensa Na-

cional y Marina, respectivamente; para los militares ret! 

rados que carezcan de hogar. 

PROMOCIONES Y SERVICIOS 'i.UE !<IBJOREN LA CONDICION O PR! 

PARA.CION FISICA 1 CULTURAL Y TEClUCA O ~UE ACTIVEN LAS FO!! 

!lAS DE SOCIABILIDAD DE LOS MILITARES Y DE SUS FAMILIARES. 

Escuelas para hijos de militares y opción a internados 

f>Úblicos. 

Se establecerán escuelas primarias, secundarias, prev~ 
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cacionales y vouacionales para los hijos de los militares, 

los que también tendrán acceso a los internados oficiales. 

También se establecerán CENTROS DE ALFABETIZACION Y EI

T.l!IJ:1Sl0.N EDUCATIVA Fil.HA ELE.lilENTOS DE TROPA con la finalidad 

de mejorar su nivel de vida y de sociabilidad, asi como -

CENTROS DE ADIESTRh.MIE.i.~TO Y SUPER.AOION PARA ESPOSAS E HI-

J AS DE MILITARES con ls finalidad también de preparar a e! 

tos derechohabientes para mejorar las condiciones fisicas

y cultu~ales del hogar, así como aumentar los índices en -

lo cultural, sociabilidad, vestido y alimentos. 

Se establecerán asimismo centros DEPORTIVOS que conta-

rán con todos los elementos necesarios para el mejor apro

vechamiento por parte del militar y sus familiares. Se e! 

tablecerán también CENTROS DE RECREACION. 

SERVICIOS DIT~sos. 

Entre loa servicios diversos proporcionados, nos encon

tramos con los siguientes: 

Guarderías Infantiles; Hoteles de tránsito con motivo -

del servicio; Servicios de orientaci6n social para la co-

rrecta interpretaci6n de la Ley y regularizar el estado c! 

vil del militar y sus familiares derechohabientes. 

ORGAlUZil.CIO.N. 

Para que la Direcci6n de Pensiones Militares otorgue -

los haberes de retiro, compensaciones y pensiones, se suj! 

tará a lo dispuesto en la Ley Orgánica, La Ley de Retiros-
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y Pensiones y la Ley de Seguridad Social para las Fueraas 

Armada.e. 

El Banco Nacional del Ejército y la ~rmada, de acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley de Seguridad Social menciona

da, y la Ley Orgánica de la Propia Instituci6n, adminia-

trará el Seguro de Vida Militar, el Fondo de Trabajo para 

el Personal de Tropa, el Fondo de Ahorro para generales,

jefes y oficiales, préstamos a corto plazo e hipotecarios. 

Las Pagas de Defunc16n serán cubiertas por la Teaore-

ria de la Federación. 

La Dirección de Sanidad Militar de la Secretaria de la 

Defensa y el Departamento de Sanidad Naval de la Secreta

ria de &arina, prestarán el servicio médico integral a -

los militares con haber. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

aprobar y determinar las sumas indispensables para el es

tablecimiento 7 operación de los múltiples servicios so--

ciales determinados en la Ley. La ejecución y administra . -
ción estarán a cargo de las Secretarías de Marina y Defen 

sa Nacional, las que establecerán y administrarán centros 

de alfabetización y centros de extensión educativa con -

asistencia y cooperación de la Secretaría de Educación ~ 

blica. 

APORTACIONES. 

Le corresponde al ~9bierno Federal aportar los recur-
V sos que sean indispensables para que se otorguen las pre~ 
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taciones sociales, en la Ley de Seguridad Social para 

Las Fuerzas Armadas eatablecidaa. Para el Servicio M~d! 
. /) 

co Integral a los militares con haber, se ha~á uso de --

lHs partidas presupuestales de Sanidad Militar y Naval. 

La Federaci6n destinará anualmente el 10% de los ha-

beres de Retiro para el Servicio Médico Inte'gral de los

Mili tarea con haber de retiro y de los der~chohabientes~ 

y otras prestaciones respecto de las cuales no se hubie

ren determinado cuotas y para el incremento de recursos

para otorgar préstamos a corto plazo e hipotecarios. 

Los pensionados y militares retirados, tendrán dere-

cho al Servicio Médico Integral, mediante la aportaci6n~ 

de una cuota del 5% de su pensi6n por anualidades adela!l 

tadas o por medio de los descuentos respectivos que aut2 

ricen• 
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CAPITULO II. 

108 SECTORES co~r SEGURIU,'LD SOCIAL y ANTEC~DENTES:- a).
Los Obreros; b ).- los Trabajadores al Servicio del Estado; 
c).- Otros qectores con Seguridad Social; d).- Sectores -
con Seguridad Social Diferida; e).- Situr:ici6n Actual de -
los Trabajo.dores ,lel Campo. 

a).- LO~ OB~~ROS. 

Antes de la promulgación de la Constitución de 191?, no 

se habia legislado en México uniformemente sobre cuestio

nes de Trabajo y Seguridad Social; los Estados de la Reµú

blica tenian plena jurisdicción sobre estas JKaterias, en -

virtud de las facultades otorgadas por la Constitución Fe

deral de 195?· 

Y aai, varios de los Estados de la República, promulga-

1"0n sus leyes o códigos sobre Trabajo y Seguro Social; al+ 

gunos de estos trabajos sirvieron de pauta para legislar -

en lo tocante a esas Disciplinas, con posterioridad a la -

promulgaci6n de nuestro Código Político de 191?. 

A.continuación, veremos en forma cronológica, algunos -

de los antecedentes sobresalientes de las Leyes eobre Se~ 

ridad Social en H~xico, pues las prestaciones de este ca-

rácter están incluidas en los Cónigos de Trabajo, ya que -

la aplicación il'l.Dlediata y esencial, era en beneficio de -

loa trabajadores, peno no había porqu6 hacer distincionea

de honda consideración en cuestiones de Seguro Social y de 

Trabajo, era menester que los beneficios se derramaran a -

todos los obreros mexicanos y a sus familiares, sin limite 

de circunséripciones territoriales. 
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La Constitución Políti~u de 191?, facultó al Congreso

Federal para legislar en materia de Trabajo y Seguridad -

Social, si bien, actualmente el 06digo Fecleral de Trabajo 

especifica las prestaciones ~ que tienen derecho los tra

bajadores y sus familiares, se expidi6 también la Ley del 

Seguro Social, eatableciendo una se~ie de prestaciones -

que hemos visto ya en el anterior capítulo, para que al -

presentarse el riesgo, el derechohabiente. se beneficie -

con el correspondiente seguro. 

Es decir, el derecho de aprovecharse de las prestacio

nes, cuando alguna de las contingencias previatas en las

Leyes, se presente. 

Pero el asegurado no se aprovecha en una forma gracio

sa de los beneficios que le corresponden, sino que como -

ya lo hemos dicho, la Ley ha creado UN DERECHO para que -

las menciona~as prestaciones se puedan reclamar directa-

meD.te a las Instituciones de Seguridad Social y en caso -

de negarse, ae pueden exigir ante los tribunales compete!!; 

tes. 

La igualdad, ya había sido vertida aún antes de la ex

pedición de nuestro actaal Código Político, así, el 12 de 

diciembre de 1912, don Venustiano Carranza, public6 un D~ 

cr.eto en cuyo artículo segundo se establecía la igualdad

de los mexicanos. 

Otras contribuciones irnportautisimas, lo fueron las L~ 

fes del ueneral Salvador ¿1varado, que el 11 de diciembre 
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de 1915, promulgó su Ley de Trabajo, estableciendo por vez 

primera el Seguro Social en México. 

En esta Ley se establecía el Seguro de Vejez y Muerte y 

bacía hincapié en la responsabilidad objetiva, pues el pa

trón era responsable de los accidentes y enfermedades pro

fesionales que pudiese sufrir el trabajador. 

El Se5uro Social Obligatorio, pareció asomarse en este

antecedente de nuestra actual Ley del Se5uro Social, que -

como veremos inmediatamente después, diÓ marcha atrás por

precedente constitucional de 1917. 

Al. reunirse el Congreso Constituyente de -iuéretaro en -

1916, expresó en el artículo 123, fra~ción :U.IX, que las -

Cajas de los Seguros Populares de Invalidez, de vida, de -

Cesación 1nvoluntaria del Trabajo, de Accidentes y otros -

con fines análogos, se establecieran con el fin de incul-

car la previsión popular. 

El Código de Trabajo del Estado de Yucatán, fue más vi

sionario, por la pretención de e~tablecer el Geguro Social 

Obligatorio, y la fracción antes mencionada de la Constit~ 

ción Federal, establecía el Seguro Social rotestativo¡ el

Cbli ;a torio se ha venido imponiendo en los di versos países 

que han legislado sobre la ~at8ria, no sólo del Continente 

.Americano, sino también europeos, pues se ha tenido la ex

periencia de que si los seguros se establecen obligatorios, 

no pierden su eficacia coruo sucede con los potes~ativos, -

que al establecerse, pueden perder parte de la misma. 
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En este Último tipo de seguros, los ~atrones se muestran 

inconformes cuando se trata de que por su voluntad contrib~ 

yan al establecimiento de un Fondo, como por ejemplo, el -

del Seguro Social Obligatorio de cualquier país, que a base 

de las cuotas que aportan ya en forma tripartita o biparti

ta, el Estado, trabajadores y patrones, puede cumplir s11 C,2 

metido, lo que no sucederá si el Seguro fuese potestativo,

pues éste tendría que desaparecer por las razones menciona-

das. 

Y así, el Seguro Social Obligatorio, implantado por el -

Código de Yucatán, perdi6 ese carácter en virtud de la Con! 

tituci6n de 1917 y promul~Ó una nueva Ley de Trabajo el 16-

de diciembre de 1918, concediendo a la Bolsa del Trabajo, -

facultades para la creación o establecimiento de Cajas de -

Ahorros y Seguros ?opulares de Invalidez, de Vida, de Cesa

ción Involuntaria del Trabajo, de Accidentes y Otros con fi 

nes análogos. 

En 1919 sale a la luz el Proyecto de Ley del Trabajo pa

ra el Distrito Federal y Territorios, en donde se estable-

cía la creación de las Cajas de Ahorros para el Seguro con

tra ceses; estas Cajas de Ahorros disponían de fondos pro-

porcionados por los propios trabajadores, mediante la apor

tapión de un cinco por ciento de sus salarios, pero por --

otra parte, la Constitución Federal de 1917 en su srtículo-

123 fracci6n VI, disponía que los patrones deberian contri

buir con el 50% de las utilidades de la em~resa y que co---

rrespondÍan a los obreros. 
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~ambién al EstaJo ie Puebla le tocó le~islar sobre la 

cuestión de Tra~ajo y Geguro Social, y así, el 14 ae no

viembre de 1321, promulg6 su Gódigo ie ~rabajo, en donde 

se establecía que los patronos podían contratar los ser

vicios de empresas legalmente constituidas, mediante la

aportación ·de cantidaies que por concepto de indemniza-

ciones debería conceder a los obreros, 

En virtud de la Constitución de 1917 que estableció -

el Seguro Voluntario, el; General Alvaro Obreg6n envió al 

Congreso de la Unión un Proyecto de Ley de Seguro Social 

Voluntario. 

El 30 de noviembre de 1924, se expide la Ley Laboral

del Estado de Campeche, en donde se autorizaba al patrón 

para cont.ratar un seguro "hecho a su costa" en favor de

los trabajadores a su servicio, en los casos de acciden

tes y enfermedades profesionales. 

También en esta Ley laboral, encontramos que la res-

ponsabilidad Objetiva adquiere e.arta de ciudadanía y no

podía ser de otro modo, pues el trabajador debe tener -

esa garantía, él no es cul.tiable de los riesc;os que sobr~ 

vengan en el trabajo o con motivo de él. 

El 12 de junio de 1925 se expiden las Leyes del Trab~ 

jo de ramaulipas y Veracruz.- Un Seguro tafilbién hecho a

costa del patr6n y a;.i.torizaban estas Leyes de Trabajo, -

precisamente para substituir las o~li~aciones indemniza

torias para con sus obreros en materia de accidentes y -
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enfermedaies profesionales, esto era, al decir de Arce Ca

no, una modificación en el Seguro Voluntario. Los patro-

nes no podían eludir el pago de la prima sin verse envuel-

t os en un procedimiento sumario seguido en su contra ante

las Juntas de Conciliación y Arbitraje competentes. 

En 1925 se expidió un proyecto de Ley Reglamentaria del 

articulo 123 constitucional, que ordenaba a los patrones -

garantizar atenciones médicas, así como las indemnizacio-

nes por accidentes y enfermedades profesionales durante el 

año, depositando cantidades de dinero, cuyo monto y lugar

de dep6sito especificaba el Ejecutivo Federal. Estaban 

también autorizados los patronos para contratar seguros en 

compañías particulares. 

El 12 de agosto de 1925 los servidores públicos tuvie-

ron una garantía o una serie de garantías, pues en esa fe

cha se expidió la Ley de Pensiones Civiles de Retiro, la -

pensión de los Trabajadores al 3ervicio del Estado, se es

tableció al cumplir ésto.a los 55 años de edad o 35 de ser

vicios o también en el caso de inhabilitación. 

Se estableció asimismo pensi6n para sus familiares o -

deudos, gracias a un fondo que se constituia mediante la ~ 

cuota forzosa de los derechohabiHntes 1 .asi como la contri

buci6n del Estado. 

Hacerr.os hincapié en este antecedente que redund6 en be

neficio ~ara los servidores públicos, porqQe constituy6 -

también un precedente en los anales hist6rico-le6islativos 
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de los obc8ros, pues en 1928 se expidió en el Estado de -

~~6~ascalientes, una Ley medi~nte la cual se fundaría una

sociedad de carácter ffiUtualista, que funcionaria con la -

aportación de los obreros, para constituir un seguro de -

vejez y muerte. Es un caso de seguro voluntario. 

El 13 de noviembre de 1928, un sector muy i.mportante -

de los servidores públicos, los Júaestros, fue beneficiado 

con la expedición de un Decreto, que estableció o creó el 

Siaguro Federal del Tuiaestro, mediant'e la fundación de una

sociedad mutualista para protetler al ~aestro Federal en -

lo pecuniario, lo mismo que a sus familiares en caso de -

fallecer aquél. 

El 30 de noviembre de 1928, se declaró de utilidad pú

blica el establecimiento de Bociedades o Instituciones, -

que tuviesen por objeto el aseguramiento de los trabajad~ 

res contra accidentes y enfermedades profesionales. 

El Estado, en su afán de proteger al trabajador y en -

su Proyécto de "Ley en 1929, obli~aba a los patrones a de

positar en una Instituci6n Bancaria, del 2 al 5% del sal~ 

rio que mensualmente percibia el trabajador para proteger 

a éste económicamente. 

Y en ese mismo año, el Presidente de la República, Lic. 

Emilio Portee Gil, envía al 0ongreso Federal la iniciati

va de un C6di(5o Federal de Trabajo comprendiendo el Segu

ro Voluntario~ por el cual el patrono podría substituir -

sus obligaciones indemnizatorias en los casos de acciden-



- 124 -

tes y enfermedades profesionales, contratando un seguro 

"hecho a su costa" con alguna empresa,o Instituci6n autor! 

zada ~ara el efecto. 

También en ese mizmo año de 1929, el articulo 123 cons

titucional, Apartado A), en su fracción ,{,{IX, fue modific~ 

do para quedar como sigue: "Se considera de utilidad pÚbl! 

ca la expedición de la Ley del Seguro Social y ella com--

prenderá seguros de invalidez, de vida, de cesaci6n invo-

luntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otros 

con fines análo~os" y deja las puertas abiertas para el e,!'! 

tableciwiento de un Seguro cecial Obligatorio. 

En ese propio año, en la Exposición de Motivos de la -

Ley Federal del Trabajo de 18 de agosto do 1931, se habla

de la proposición al Congreso de una Ley del Seguro Obliga 

torio. 

Ya hemos anotado en lineas anteriores que en Europa, -

principalmente en Alemania, fue m~nester que el Seguro --

Obligatorio se implantase, asi, con su carácter de obliga

toriedad, ,porque de otra manera no era posible hacer lle-

gar al propio trabajador, los beneficios que del Seguro S~ 

cial pueden emanar. 

Se habló de que el Se~ur~ Social Obligatorio, atentaba

contra las libertades individuales, pero poco a poco, para 

fortuna de los obreros principalmente, junto con sus fami

liares, fue in:plantánd.ose, máxime que en Líéxico y otros -

paises, los fondos se constit~yen por aportación triparti

ta, ~orque el Estado, quizá sea el principal interesaao en 
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que los beneficios lleguen a la poblacibn econ6micamente 

débil, aunque las ,t>L'estaciones tienden a otorgarse a to

da la poblaci6n en general, pues ese es el espíritu del

precepto constitucional referido,. sin embargo, todavía -

existen sectores de individuos pertenecientes a la clase 

trabajadora y a quienes los beneficios del Seguro Social 

no llegan. 

El Estado ya no quiere contemplar que el fantasma de

la miseria, de la lli.ortalidad, de la. morbilidad, etc. t se 

enseñoree más y haga estragos entre la poblaci6n. 

Se. elaboraron varios proyectos de Ley del Seguro So-

cial, contribuyendo a ello varias Dependencias Oficiales, 

asi, en 1934 y con motivo del Primer Congreso de Derecho 

Industrisl', se elaboró el Proyecto de Ley del Trabajo y

Prev~sión Social, antecedente importantísimo de la Ley -

de~ Seguro Social actual. 

Características de este Proyecto: 

a).- Seguro Social Obligatori'o. 

b).- Se constituiría en Servicio Federal Descentrali--

zado. 

e).- Estaría a cargo de un Organismo denominado "Ins

tit11to de Previsi6n Social". 

Los !inea lucrativos no fig11rar1an en su constituci6n 

y tendría por objeto conceder a los obreros, prestacio-

nes de carácter pecuniario o pensiones, así como presta

ciones médicas y quirúrgicas, lo mismo que farmacéuticas. 
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En 1938, precisamente el 27 de diciembre, el Presidente 

de la República, Gral. de División Lázaro Cárdenas, envi6-

a la Cámara de Deputados un Proyecto de Ley del Seguro So

cial, cubriendo los siguientes riesgos: 

a).- Enfermedades y Accidentes de Trabajo. 

b).- Enfermedades no Profesionales y .Maternidad. 

o).- Vejez, Invalidez y Desocupaci6n Voluntaria. 

La cuota seria tripartita, patronos, obreros y Estado • 

. De 1940 a 1941, fue elaborado un Proyecto de ~Y del S! 

guro Social por la Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social. 

El 2 de Junio de 1941, se expide por el Ejecutivo Fede

ral, un Decreto que se publicó en el Diario Oficial de la

Federac16n el 18 de junio de ese año, para la constituci6n 

o oreac16n de u.na Comisión Técnica para estudiar el ante-

proyecto de referencia y que además, se encargase de la -

elaboración de un Proyecto de Ley sobre la Materia en est~ 

dio y asi el ;1 de diciembre de l.942, el Proyecto elaborado 

por la Secretarla de Trabajo y Previsión Social, fue apro

bado por el H. Congreso de la Unión cuyo Decreto fue publ! 

cado en el referido Diario el 19 de enero de 194; y OONST! 

TUYE LA BASE FUNDAMENTAL PARA EL ESTABLECI~IENTO DE.LA. SE

GüRiuhD SOCikL EN 1:E~ICO. 

Las características de la Ley del Seguro Social vigente, 

ya las hemos considerado en el capítulo anterior. 
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b).- LOS 'fctA.BAJA.DO.tIBS AL SERVICIO DEL ESTADO:- Para que 

los Trabajadores al Servicio del Estado tLlviesen ciertas -

garantías de Seguridad Social 1 fue menester que transcu--

rriese un largo período de tiempo.a partir de la Epoca Co

lonial, pues en 1761 1 el Gobierno de la Nueva España orde

nó el cumplimiento de una disposición con el objeto de POB 

sionar al Empleado Público, aparte de ello, se crearon Mon 

tepíos para los mismos efectos: otorgar ciertas garantías -

de carácter social a los mencionados empleados, ordenándo

se, además la creación de agrupaciones con el mismo objeto, 

pero .carecemos de información acerca de si dichas Institu

ciones llegaron a funcionar para cumplir su cometido. 

Algunos empleados como los de Correos,. gozaron desde 

esas fechas de jubilación, así como los profesores, pues -

se otorgó también pensión aaquéllos maestros que tuviesen-

30 años de servicios o más, de acuerdo con la Ley de Educ~ 

ci6n Primaria para ~ensiones, además de dictarse el 25 de

agosto de 1885 un Decreto para &stablecer ~ensiones ~limen 

ticias y de iietiro para los trabajadores en disponibilidad. 

En 1923 se expidió una Ley Orgánica en la que se modifi 

c6 la edad para el otorgamiento de la pensión. 

En la Constitución ~olitica de los Estados Unidos lexi

canos de 1857, se estableció en el articulo 73, fracción -

.L{VII, la facultad del Congreso de la Unión para otor5ar -

premios y recompensas por servicios distinguidos y presta

dos a la Nación o a la Humanidad. 
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La actual Constituci6n Política de 1917, al reformarse

recientemente, estableci6 los derechos del trabajador al -

Uervicio del Estado en su articulo 123, Apartado B) que e~ 

pecifica y ordena en· la fracción .!I que: "La Seguridad So

cial se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 

"a).- Cubrirá los Accidentes y Enfermedades Profesiona

.les¡ las enfermedades no Profesionales y Maternidad; ¡ la

jubilación, la Invalidez, Vejez y Muerte. 

b).- En caso de accidente o enfermedad, ae conservará -

el derecho al trabajo por el tiempo que determine la Ley". 

"c).- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso an

tes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto

y de otros dos después del mismo, durante el periodo de la 

lactancia, tendrán dos descansos extraordinarios por dia,-
• 

de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos, además, 

disfrutarán de asistencia médica yobatétrica, de medicinas, 

de ayudas para la lactancia y del. servicio de guarderías -

infantiles". 

"d).- Los familiares de los trabajadores tendrán dere-

cho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la

proporción que determine la Ley". 

"e).- Se establecerán centros ¿ara vacaciones y para r~ 

c~peración, así como tiendas económicas para beneficio de

los trabajadores y de sus familiares". 

"f).- ae proporcionará a los tr.:ibajadores habitaciones

baratas en arrendamiento o venta, conforme a los programas 

previamente apro~•dos ••• " 
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Ctro anteceder.te legal ;ue otorgó derechos y garantías a 

los em~lealos federales, lo fue la Ley de Pensiones 0iviles 

de rletiro de 1925 en la que se estableció que el empleado -

con la ayQda del Estado, contribuiría al establecimiento ie 

un ~ocdo para los efectos de otorgar pensiones y otras pre! 

taciones a los servidores públicos. 

La actual Ley del Instituto de Se3uridaJ. y Servicios So

ciales de los Trabajadores al Servicio del Estado, viene a

figurar como uno de los Cuerpos de Leyes más acordes con la 

realid~d social y con el mis~o, se plasman las as~irsciones 

del trabajador al servicio del Estado. 

e).- OTROS 3ECTCLlES ce;, SEGU3.ID1i.D SO:JIAL.- Entre otros -

Sectores con Seguridad Social pode!ilos· F.P-T1cior:J:tt' r::. los Pro-

ductores .y Trabajadores de Caña de Azúcar; a los Trabajado

res del Campo y algunos Ejidatarios y Pequeños Propietarios. 

PRODUCTORES Y TRABAJADORES DE CAÑA DE AZUCAR. 

~uedaron incorporados .al iiégimen del Seguro Social Obli

gatorio según Ley que veremos en el pr6ximo capítulo y por

causa de interés público se extendió dicho Régimen a este -

Sector de la población y para tal efecto, contribuirían con 

sus aportaciones los Ingenios, Productores de Caña de Azú-

car y el propio Gobierno Federal. 

TRABAJADORES DEL CAfviPO. 

Como veremos más adelante, gran parte de este sector de

la población mexicana, ya ha sido incorporado al Régimen --
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del Seguro Social Obligatorio, según los Decretos que se -

han expedido para varios Estados de la República, pero de

bido a situaciones geogrlficas, demográficas y sociales, -

de hecho, están al margen de las prestaciones correspon--

dientes. 

EJIDATARIOS Y PE~UENOS PROPIETARIOS. 

Para la incorporaci6n de los Ejidatarios y Pequeños PrQ 

pietarios de algunos Municipios de Sonora y Baja Califor-

nia, se public6 el respectivo Decreto que más adelante ve

remos y el Régimen quedarl sujeto a las normas que se con

signan en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. 

d).- SECTORES CON SEGURIDAD SOCIAL DIFERIDA. 

La Seguridad Social en México, con apoyo en la fracci6n 

.!XIX del artículo 123 constitucional, apartado A), tiene -

la finalidad de abarcar a todos los habitantes del país, -

pues poco a poco, han quedado incprpor,dos al Régimen di-

versos sectores que antes no lo estaban. 

Entre los sectores de la población mexicana con Seguri-

dad Social Diferida, tenemos: 

1.- Trabajadores de Empresas de Tipo Familiar. 

2.- A Domicilio. 

3.- Domésticos, Temporales y Eventuales. 

4.- Trabajadores del Campo comprendiendo a Ejidatarios

y Pequeños Propietarios. 

Serl el Ejecutivo ~ederal, previo estudio y dictamen -

del Instituto de acuerdo con la Ley del Seguro Social vi--
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gente, quien mediante Decreto que al efecto expida, deter

mine las modalidades y fechas en que se organice el Seguro 

Social del ti~o de trabajadores aludido. 

Naturalmente que estos Decretos contendrán la clase de

trabajadores de que se trate, plazos, procedimientos de -

inscripción y cuotas, etc. 

También en iguales condiciones determinará la implanta

ción del Seguro Social Obligatorio en las circunscripcio-

Iies territoriales en que éste' tenga verificativo tomando -

eri. consideración las características agrícolas e industri_!!; 

·les del país, así como la situación geográfica, densidad -

de póbiación asegurable y el probable establecimiento de -

los servicios que correspondan. 

Deter~inará fechas y modalidades respecto de la primera 

inscripc~ón gen8ral de trabajadores y empresas tan luego -

tenga lugar la determinación de las características deta~

lladas. 

Si existen ramas de la industria en donde no se hubiere 

implantado el Régimen del Seguro Social Obligatorio, el -

Ejecutivo de la Unión tambiAn está facultado para ~xpedir

los Decretos respectivos. 

Por lo que respecta a los sectores con Seguridad Social 

diferida a que hemos hecho mención, el que nos interesa, -

es el correspondiente a los trabajadores asalariados del -

campo, por ser la clase más débil económicamente y la más-

numerosa. 
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En efecto, y a pesar de haberse extendido el R~gimen de 

Seguridad Social para el campo a muchos Estados de la Rep~ 

blica, los beneficios no llegan todavía a los trabajadores 

rurales por motivos que a continu~ción veremos. 

La Ley del Seguro Social vige·nte, fue publicada en el -

Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1943 y a 

pesar del tiempo transcurrido, no ha sido posible extender 

como se debe su campo de aplicación en México y PUEDE DE-

CIRSE ~UE EL TRABAJADOR DEL CAMPO PERTENECE AL SECTOR CON

SEGURIDAD. SOCIAL DIFERIDA, ya que no se encuentra excluido 

por la Ley de la Materia ni por los respectivos Decretos y 

Reglamentos, sino que las razones son de índole técnica, -

financiera, ge o.gráfica y demográfica. 

Existen hasta la fecha esos obstáculos para que en los

Estados en donde se ha ordenado su implantación, sea un h~ 

cho y para que también las demás Entidades Federativas de

la Unión, en donde todavía no se .establece por no existir

hasta la fecha Decretos, se expidan éstos para incorporar

definitivamente al campesino al Régimen del Seguro Social

Obligatório, punto importantísimo para cualquier régimen -

emanado de la Revolución Mexicana. 

e).- SITUACION ACTUAL DE LOS ~RABAJADORES DEL CAMPO • 

. La situación de los Trabajadores del Campo en la actua

lidad, más que difícil es sumamente angustiosa, pues no gQ 

zan de las prestaciones que las Instituciones de Seguridad 

Social están aplicando aotros sectores de la población, si 
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bien, la actual Ley del Seguro Social deja la puerta abief 

ta para que las garantías y beneficios se extiendan a ellos, 

por razones técnicas, prácticas y financieras, no ha podi

do lograrse el objetivo, pues ya especificábamos en el ca

pítulo anterior~ que mientras que el campesino siga en las 

condiciones paupérrimas en que actualmente se encuentra, -

no nos podremos jactar de que el manto de la Seguridad So

cial protege a la población más débil de México. 

Uno de los problemas que pueden .suscitarse, es el con-

cerniente a la prima, pues el trabajador de~ campo, en las 

cond~ciones en que se encuentra, carece de recursos para -

pagarla, pues generalmente percibe menos del salario míni

mo, que se fija períodicamente para las distintas regiones 

de la República, y desde.luego, que deben ser.tratados en

la misma .forma,· en el sentido de estar exentos del pago de 

la prima para cuando el Régimen del Seguro Social ObligatQ 

rio los cubra, o buscarse una fórmula adecuada al respecto. 

Los frutos que al trabajador ·del campo brinda la tierra, 

apenas si les ~0n suficientes para el sostenimientq de él

y de· su familia, y cuando es víctima de una enfermedad o -

riesgo profesional, al igual que los suyos, generalmente -

no tiene dinero para hacer ferente a esa situación en que

muchas veces es de carácter grave, pues dados sus bajos i~ 

gresos, adquirirí las medicinas le resulta sumamente oner2 

so, pues en varías comunidades rurales hacen falta comuni

caciones y le es difícil transladarse a la ciudad más cer-
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cana en busca de ayuda médica en donde si la encuentra pe

ro no cuenta con los recursos mínimos para solucionar esos 

problemas y por eso mismo es menester que el Seguro Social 

Obligatorio proteja ya a la clase campesina. 

~ Si las comunidades rurales carecen de servicios, como -

son los de comunicaciones, hospitales, clínicas y consult~ 

ríos, agua potable, etc. es obvio que haya una constante ~

emigración de este sector campesino hacia las ciudade'B en

busca de mejores horizontes y lo que sucede con ello, es -

agravar el problema porque es precisamente en las ciudades 

en donde la situación se complica, pues los inmigrantes, -

la mayoría de ellos en busca de mejores horizontes, se en

cuentran con un espejismo y las juventuqas provincianas se 

dejan llevar fácilmente por las corrientes del vicio con -

todas sus consecuencias. 

Si se pretende evitar el crecimiento monstruoso de las

ciudades, debése empezar por llevar el mejoramiento ma·t;e-

rial, social y económico a las clases rurales que abando-

nan sus ejidos por faltarles garantías y servicios p6.bli-

cos, lo mismo que médicos y medicinas, si bien es cierto -

que los pasantes realizan magnífica labor, no basta con -

ello, es menester que el Estado desde un principio y como

apertur~ de la gran labor social por realizar, invierta -

grandes recursos como brecha par':l que la labor sea integral. 

Podemos casi asegurar que muchos de los inmigrantes, -

que se concentran en las grandes ciudades agudizando los 
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prbblemas, son.ejidatarios o trabajadores del campo ¿y po~ 

qué B:bandonan sus actividades agropecuarias? Una·de las r!! 

zones es la expuesta, buscan "mejores horizontes" y otra,-

la tierra no les rinde, porque lep falta técnica, créditos, 

orientación, faltan escuelas de carácter agropecuario, té~ 

niqo~ especializados en las diversas materias que puedan -

ayudar al trabajador del campo para capacitarle de cómo se 

puede convertir en pequeño industrial o agricultor, cómo -

aprovechar al máximo la riqueza agr_ícola y pecuaria del -

país, en fin, el establecimiento de una sólida infraeatru~ 

tura •. 

. A.parte de ello, saben perfectamente bien que la tierra-
. . . . 

. que poseen, por ser ejido, no les corresponde en propiedad, 

no le tienen fe, en contraste con los pequeños propieta--

r.ioa _que por ser suya la tierra, le tienen más amor a ésta; 

. con ello. no se pretende decir que sea menester abolir la -

propiedad:ejidal, que existe legalmente al igual que la pe 

queña" propiedad., no, sino simpl&mente que ·faltan muchas ga 

rantla's 'f prestaciones al sector campesino.· 

· 'A este 'sector campesino corresponden: 

·ay~:->'. Ejidatarfos. 

b).- Peones Acasillados. 

·c) ~ .... Jornaleros. 

' d). - Aparcero a y Arrendadores. 

e)~- Pequeños Agricultores. 

¡.'.• 

f)•- Núcleos de Sociedades Agrícolas y Colonos •. 
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En la actualidad se vislumbra el hecho de que más del

cincuenta por ciento de la poblaci6n del pais, vive ya en 

las ciudades y siendo el Territo~io de la República de 

1.963.890 Kní.2, la densidad de población según el censo -

de 1950, fue de 13.l habitantes por kil6metro cuadrado. 

A éontinuación insertamos un cuadro con algunas carac

terísticas de la poblaci6n del País, por Entidades Feder~ 

tivas de acuerdo con los Censos de 1930, 1940, 1950 y 1960. 

Población Ec. 
Total. Urbana Rural Activa Inactiva 

1930 
16.552,722 
1940 

5,540,631 11.012,091 5.150,667 11.402,055 

19.653,552 6.896,111 12.757,441 5.a58,115 13.795,437 
1950 
25.791,017 10. 983 ,483 . 14.807,534 8.345,240 l?.445,777 
1960 
34,923,129 17.705,118 17.218,011 11.332,016 23.591,113. 

Aproximadamente existe en el país el cincuenta y cinco 

por ciento de la población rural, las enfer11Gdades hacen-
;, 

preba al campesino, la niñez •uer~ P"t'.milla~ta t~·yj.a,-
• <.' • 1 ''· ' ~. 

pues se~n el ceftso de 1948, el nltmero de nacim1ent~e !ue 

de l.090,067 y de ellos, 537,789 ocurrieron en el mecl4o -

rural. 

El indice de mortalidad también. ha sido alto desde esa 

fecha. En ese mismo año, el·n~mero de muertos ascendió a-

407,708, de ese número, correspondieron al medio rural 

238,124 y de éste, por carecer de asistencia médica fall~ 

ciaron 194,060 personas. · 
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En 1950, la República Mexicana tenía 25.-791,017 habitaa 

tes, de esa población, la activa fue de 8.345,240 (el. ----

29.98%), de éstos 5,017,636 son agricultores, ganaderos o-

pesqueros. 

La población rural fue de 14.807,534 personas (el 65.3%), 

de la cual, eran jornaleros 2.070,180; ejidatarios -------

1.767,145 y aparceros o medieros 4,642 •. 

Todavía en 1960, de acuerdo con el censo de ese año, de 

la población total del pais (34,923,129), pertenecían a la 

clase rural 17. 218, 011 personas y la población económ.ica-

mente activa era en total de 11.332,016 habitantes, pero.

actualmente ·calculamos, con base en loa anteriores porcen'." 

tajea, que alrededor de un cuarenta y cinco por ciento de

la pobla~ipn total del país, estimada en poco más de ~~~~~ 

48.000.000 de habitantes, vive en el campo y eso reveb. 

quizá la falta de Seguridad Social en los sectores rurales. 

(:J ;) ,· ·'·'. 

Loa seguros sociales estatilec.idos para el sector·' campe

~ino· en los diferentes Estados de nuestra Repúblícá, tf e~

nen el carácter de obligatorios y se refieren a lo~ ·casos:.. 

de accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesibhal~á;"nci.:. 

1.- De acuerdo con el censo de 1970, la población tot~i ~ 
de.· la República Mexicana, asciende a. 4a~.313 ;438 b,~bi
tantes, según informes proporcionados por la Direc--
ción General de Estadística de .la Secretaría de Indus 
'tria y Comercio, Todavía no se no's proporcionan los = 
porcentajes re latí.vos ·ª·la poblaci~,n .rural, uroana;:.,.. 
econ6micamerite activa e inactiva del País contenidos
en dicb,o censo. 
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Profesionales y Maternidad, .Invalidez, Cesantía y Muerte.-

Pero es el caso·que su funcionamiento no opera en la tQ 

talidad de los Municipios de las Entidades l!'ederat:i vas en

donde se ha implantado, ya ~uo será el H. CONSEJO TECNICO

DEL INSTITUTO .ME.XICANO DEL SEGU::tO SOCIAL, ~UIEN DEBE DET.Eg 

MINAR LA FECHA DE FUNCIONAMIENTO EN CADA UNA DE LAS MENCIC 

NADAS JU.HISDICCIONES. 



CAPITULO III. 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y LOS TRABAJADORES DEL.CAMPO.- a).
Las Organizaciones Internacionales y la Seguridad Social.
b).- Doctrina Social de la Iglesia.- c).- Legislaci6n Ex-
tra:njera.- d).- Legislación Mexicana.- é).- Solución Pro-
puesta a la Realidad Mexicana. 

a). - LAS ORGANIZACIONES INTERllACIOl1ALES . Y LA SEGURIDAD-
SOCIAL. . 

La Carta del Atlántico publi0ada el 14 de·agosto de ---

1941, estableci6 en el primero de sus ocho. puntos: .. "Desean 

lograr en el campo de la economía la colaboraci6n más es-

trecha entre todas las naciones con el fin de conseguir p~ 

ra todos mejoras en las normas de trabajo, properidad eco-

· n6miya y Seguridad Social". (1) 

Este principio fue aprobado por ·veintiocho naciones re!! 

nidas en Washington el lo. 'de enero de 1942 y en ese mismo 

año tiene ·lugar en Chile la prim.era Conferencia Interamer.!_ 

cana de Seguridad Social, la primera ccn ese carácter y 

así se celebran sucesivamente Conferencias, Congresos y 

Reuniones I.nternacionales, para tratar fundamentales pro-

blemas referentes a esta nueva Bisciplina, cuya luz empez~ 

ba a brillar en varios países del mundo. 

Así como surgió un concepto nuevo de Seguridad Social -

en 1883 en Alemania, así también naci6 en 1935 el de Segu

ridad Social y para llegar a éste, hubo de perdurar· duran

te 52 años aquel viejo molde de Seguro Social, pues desde

que vió la·luz primera, se le tuvo como un sistema sui gé

neris, y en verdad que lo era, pues nunca antes de 1883 se 

habían otorgado prestaciones de tanto alcance a los traba

jadores. 

l.- Martí Bufill Carlos.- Ob. cit. p. 94. 
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Durante el periodo de los Seguros Sociales que princi-

· p'ia en 1:883, ·se ce]..ebr6 en París en 1889, la Primera Reu

ni6n Internaciónal para tratar asuntos importantes sobre

la Materia; en esta Reuni6n se nombró ~l Comité Interna-

cicnal Permanente de Seguros Sociales, con el fi!• de di-

vulgar entre las nacio~es los puntos más avanzados al re! 

pecto. · 

.·,Para discutir los temas, se .celebraron Congresoe en -

, ,Berna en 1891., en Milán en. 1894, en Bruselas en 189?, en

Paría en:l900, en Dusseldorf en 1902, en Viena en 1905 y

en Roma en 1908. 

En .este Último Congreso, se acordó .llevar a cabo en el 

.,futuro, Conferencias Internacionales, con e 1 fin de coor

dinar las.actividades planteadas y así fue como se cele-

. ~braron .éstas e'n La Haya, en Dresde y en Zurich. 

La .Primeru Guerra Mundial culmin6 con el-Tratado de 

Paz de 'lersalles en 1919, que creó la Oficina Internacio

·:nal del'.llrabajo, con el objeto de "promover la ~usticia s2 

cial" para elevar los niveles de vida y mejorar·las candi 

• cienes :económicas de los trabajadores y "arreglar las. CO!! 

. die iones de •:rrabajo que implicaban para un gran número de 

,personas, ~njusticias, miserias y privaciones, las cuales 

todavía engendran tal descontento, que constituyen una -

amenaza para la paz y armonía universales". (2) 

La Organización Inter1:acional del Trabajo, ha celebra

do innumerables reunio~es desde su creaci6n, asi como Re-

2. - García Cruz Miguel.- Ob. cit. p. 34. 
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comendaciones y Convenios Internacionale.s de Trabajo, mu

chos de los cuales se refieren a la Seguridad Social. 

Así, en la Conferencia Internacional del Trabajo cele

brada en la ciudad de Filadelfia ~n 1943, se adoptaron ~

los principios de la Carta del Atlántico, especificándose 

g_ue esa actividad tendría como fur:.damer..to, el desar:::ollo -

de la Seguridad Social en lo tocante a la protec~i6n .al -

empleo, elevaci6n de nivele~ de vida, salarios, ganancias, 

asistencia médica, protecci6n de salud y de vida a los 

trabajadores, a la infuncia, maternidad, etc • 

. A esta Organización la compon~n la Oficina Internacio

nal dei Trabajo, el Consejo de Administración, Comités Es 

pecialea y Conferencia Internacional del Trabajo. 

Tiene.Ligas con la Organizaci6n de las Naciones Unidas, 

para efectos de it;lformación, respecto a los trabajos que

desarrolle. 

Bajo los auspicios de enta Organización se han celebr~ 

do las Conferencias Interamericanas de Seguridad Social,

la primera, como decíamos lineas atrás, se celebr6 en Sag 

·· tiago de Chile en 1942; la Segunda, en Rio de Janeiro en

.. 1947; la Teréera en Buenos Aires en 1951¡ la Cuarta en M.§. 

xico en 1952; la ~uinta en Venezuela en 1955; la Sexta en 

México 6D ·1960 y la Séptima en La Asunción, Paraguay en -

1964. 

Ep. estas C~nferancias se han aioptado nuevos criterios 

respecto a la Seguridad Social, reforzando también sus r~ 

. ' ,. ,,,·, ,-: ~' ', '"·· ~ ,... .. "':-"···· 
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come~1daciones sobre el Seguro Agrícola. '•!.·. 

Esta Orgacizaci6n tarr.bién celebró c:t 1943, su XXVJ. Reu

ni6n de Vonferencia :nternucional del Trabajo en Fil~del-

fia en la que se trataron varios puntos relativos e la Se-. 

guridad Social como el de la "Seguridad de ledios Económi-

cos de óubs~stencia" y "Asistencia .Médica". 

En la Beuni6n celebrada eu Ginebra en 1952, se aprobó -

el "Convenio Sobre la Norma Mínima", el que ratificó Méxi

co en 1961 y en el que se determinan las prestaciones mín! 

mas que deben otorgar 10!3 Regfaenes de Seguridad Socüll a

loa asegurados, como atenciones médicas, prestaciones en -

dinero cuando estas procedan como en los. casos de enferme-

dad, desempleo, vejez, ~iecgos profesionales, maternidad,-

prestaci~nes familiares y muerte. 

En 1927, se fi.;.nde por esta Organización en Bruselas, la 

Co~fere~cia de la Mutualidad y de los Seguros ºaciales, la 

cual en 1947, celebr'l en Gi~iebra .~na Conferencia y adopta

el nombre ~e Asociaci6n Internacional de la Se~uridad So-

cial (A. I. S.S.), recomendándose la inc lus.:6n de toda la po 

blaci6n en materia de Segurid~d Social. 

Con rel~ci6n a loa TrAbajadcr~s Agricolas, se aprob6 

también otorgarles servi~ios rr.édicos y se habló de tr.~baj!!: 

iores ocupados y por cuenta ajena, con relaci6n a los. pri-.. 
meros se acori6 tomar en concideraci6n tambi~n a sus fami-

liares. 

Una cosa ;arecida se aprob6 en la Conferencia ~e .la Or-

i· 
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ganización de los Estados Amerfo~-1.no.s (O.E.A.) celebrada -

en Montevideo en 19L~9. 
,, 

Ent:i:·e el cúmul9 de Cor,venfos, Recomende.c:i enes y Resol,!! 
,\' 

cienes', la C.I.T:, celebró antes <;le finalizar la Segunda-

Guerra Mundial, veinticinco Re.uniones que se efectuaron -

casi. todas en Gi:J.ebra y se aprobaron sesenta y siete 'con-

venios de carácter social y eu 1936 se celebró la Confe--
'' 

rencia del Tr-aoajo de los Estados Americ.anos ec Chile, --
; ' 

tratándose cuestiones del Seguro Sccial 'como Accidentes -

del Trabajo, Enferme~ades Profesionales, Invalidei, Veje~ 

y Muerte. 
·, .. , , .. 

En 19:;9 se celebró la Segunda de estas Conferen~Ús en 

La Habana y la Tercera e.e México. En la Última P~·~t,gue--

rra, la O.I.T., ha celebrado Convenios. en 1944 en Jfiladel 
' -

",. . . : ". ',, 

.fía, en 1945 en París, en 1946 en M.ontreal, en 1947 en GJ:. 

nebra, en 1949 en San Francisco y en 1950 en.Guatemala. 

También ha llevado a cabo Conferencias Re·gionales asi~ 

ticas, como las de Nueva Delhi y; Esta:nbul en 1947. 
. ~ ¡ . En la Asamblea de Ginebra de 1947, se adoptaron 19 Re-

soluciones que se refieren a "Las Garantías ae Medios ~a

Subsistencia", en donde se trata.ron en la Rec~merulación -

número Uno, asuntos referentes a· la amr-liación del i::ampo·-

de la Seguridad Soc~al, con la finalidad de asegurar a t~ 

da :persona ·los medies de subsis,t;encia en °::as6 de pérlida

de los mismos, así como a la familia para el caso de fallQ. 

cimiento del jefe de ésta. 
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Se abogó también en la Recowendación núrr.ero Dos por:;¡ue 

el Hégimen de la Seguridad Social llegue a la población -

entera de los diferentes paises, naturalmente incluyendo

ª los Trabajadoreo del Campe, los Dependientes y Familia

.res de éstos. 

Los riesgos cubiertos son: Enfermedad, Maternidad, 

Muerte, Paro y tliesgos Profesionales, etc. 

La Organización de las Naciones Unidad (O.N.U.), sur-

gi6 de la 0onferencia llevada a cabo en San Francisco, el 

26 de junio de 1945, en donde se aprobó la "Carta Consti

tucional" y dentro de su caricter político lDebemos reco

nocerlo así porque substituyó a la Sociedad de Naciones -

qae nació a propósito del TraiaQo de Versalles en 1919) -

ejerce una actividad social y. para el efecto, cuenta con

el Consejo Económico y Social q~e está integrado por 18 -

miembros, con un período de duración de tres años. 

En la Asamblea·Gene!'al de las Nacionea Unidas celebra

da en París en 1948, al aprobarse la "Declaración Univer

sal de los Derechos del Hombre", se estableció en su arti 

culo 22: "Toda perso:ca como miembro de la sociedad, tiene 

derecho a la Seguridad Soc~nl y ·a obtener mediante el es

fuerzo nacional y la cooperaci6n internacional, habida -

cuenta de la orga~ización y los recurcos de c&da Estado,

la satisfacci6n de los derechos económicoa, sociales y -

culturales, indisrensubles a s~ dignidad y libre desarro

llo de su personalidad. 
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"Art. 23.- Toda.persona tiene derechb al trabajo, a lu 

libre ulecci6n de su trabajo y a la protecci6n contra el

.iesempleo" y 2.- 11Toda persona que trabaja tiene derecho.a 

una remuneración eq-..itativa y satisfactoria que le i:i.so3u

re, así como a su familia, una existencia conforme a la -
( 

digrü;l::i..l : u1i.:3.na y a que se:-á complat<tda. An ·: BO. necesario 

por cualquiera otros melioo ·fo pt'oi;ección social". 

".Art. 25.-1.- Toda persona tien·e de~echo a un nivel de 

vida adecuado que .. le asegure, asi como a su familia la s~ 

lud, el bienestar y en especial la alimentación, el vest! 

do, ~a vivieJ:!da, .la asistencia médica y los servicios so

ciales necesarios, tiene asimismo derecho a los seguros -

en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, ve-

jea u ot:ro. de pérdida de medios de subsistencia por cir-

cunstancias independientes de su voluntad.- 2.- La mater

nidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asisten-

cía especial. Todos los niños nacidos de matrimonio o 

fuera.de matrimonio, tie~en deracho a igual protección SQ 

cial". (?) 

CONFERENCIAS INTERA!IIERICANAS DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Han sido auspiciadas por la O.I.T., la primera de ellas 

como ya lo hemos apuntado, se ce.labró en Santiago de Chi

le en 1942, en la que se aprobó la "Declaración de Santi~ 

go de Chilé" y en ella se trató el problema del Seguro SQ 

cial a loa tra.bajadores agrícolas, a los independientes y 

3.- Coquet Benito. Ob. cit. p. 6. 
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al personal doméstico, recomendándose hacer disminuir los 

efectos de loa riesgos profesionales, con la implantaci6n 

del Seguro Soc:í.al Obligatorio pagado por los empleadores. 

Se habl6 del carácter social de este Seguro, despojado de 

todo género de lucro. 

La Segunda de estas Conferencias, se celebró en Rio de 

Janeiro en 1947 y en ella se acordó dar protección a los

trabajadores al producirse los riesgos profesionales: np~ 

ra que el seguro de' riesgos profesionales tenga eficacía

real en los paises americanos, protegiendo a los grupos -

mayoritarios de su población, debe extender su aplicací6n 

a los· trabajadores del campo, sean o no de labores mecani 

zadas, con las modalidades obligadas deberá procurarse -~ 

.que las medidas médicas y econ6micas, sociales y cultura-

les del trabajador del can;po sean las misn;as que las del

obrero de la ciudad". (4) 

En esta Uonferencia ·ya se habl.ó de prestaciones en es

pecie como médico-quir~rgicas y hospitalarias, 16 ·~ismo -

que otras, como subsidios, etc. 

En Buenos Aires en 1951, se aprobó una resolución ·de -

Seguridad ~acial aplicable a los Trabajadores Migrantes. 

En la ciudad de México, sede de la Cuarta Conf'erencia, 

ne se olvidó al enorme sector campesino, que en América -

Latina todavía no goza en su totalidad de las prestacio-

nes de Seguridad Social. 

En Caracas, en 1955, tuvo lu~ar como decíamos, la ----

----... ----· --
4.- García Cruz Miguel.- Ob. cit. p. 118. 

I 
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Quinta de sstas Conferencias y en ella se habl6 del proble 

ma habitacional para los asegurados, vejez, etc. 

Nuevamente en la Sexta Conferencia Interamericana de S~ 

guridad Social, celebrada en la Ciudad de México en 1960,

se recordó la situaci6n actual de los trabajadores del cam 

po. 

. · En fin, que en cada una de estas Conferencias Interame

ricanas de Seguridad Bocia1·, se han reforzado las recomen

daciones para que sean erradicadas las consecuencias deri-

vadas de la inseguridad social y se proteja a toda la po~

blaci6n de un pais contra todos los riesgos, incluyéndose

ta.nto a los trabajadores del Campo como ª·sus familiares. 

La Última de estas Confe.rencias celebrada en La Asun---

ción, Paraguay del 31 de mayo al 7 de j~o de 1964, aprob6 .. 
un trabajo muy interesante denom.inado "Técnica para la 

Aplicación de la Seguridad Social a la población Rural", -

siendo Ponente el Lic. Jesús Reyes Herolee de México y que 

'constituyó la Resolución ·c.I.S.~. No. 59 que por su impor

tancia se transcribe íntegra: 

"Resolución O.I.S.S. No. 59.- Técnica para la Aplicación 

de la Seguridad ~acial a la Poblaci6n Rural". 

"La VII Conferencia Interamericana de Seguridad Social, 

celebrada en Asunción del Paraguay, del 31 de mayo al 7 de 

junio de 1964, habiendo conocido el Informe relativo al ti 

ma de referencia, adopta la siguiente Resolución: 

"lo.- Q.ue la Seguridad Social forme parte de los progr~ 

mas generales de desarrollo económico y social y, en espe-
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cial, de aquellos encaminados a mejorar las condiciones 

de vida de la poblaci6n rural y a elevar los niveles de -

productividad en el campo, fortaleciendo el bajo poder -

adquisitivo d~ dicha población. 11 

"A este efecto, es recomendable que las instítuciones

que tienen a su cargo la aplicación de la Seguridad Social 

intervengan en la ejecución de los planes de desarrollo,

sean éstos nacionales o regionales, aprovechando en debi

da coordinación los mecanismos institucionales, públicos

y privados, que operan en el sector rural, tales como In§ 

tituciones de Crédito¡ organismos adquirentes de produc-

tos agropecuarios así como establecimientos industriales¡ 

·cooperativas, agrupaciones de productores sean de emplea

dores o trabajadores¡ seguros agrícolas y otras entidades 

con funciones similares." 

".2o.- En lo q<le se refiere a las técnicas para la ex-

tensión de la Seguridad clocial al. sector rural, no hay 

fórmulas ni soluciones uniformes para grupos de países; -

es más, se considera que aun en un solo país pueden ser -

necesarias distintas fÓrmul~s y soluciones, en razón de 

factores tales como las condiciones geográficas, demográ

ficas y sociales en general; el r~gimen de tenencia de la 

tierra, los sisteQas de producción; los recursos natura-

les; los medies de comunicaci6n; las facilidades humanas

º institucionales; los niveles culturales; las relaciones 

laborales; los recursos financieros y los grados de desa

rrollo". 
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1130.- No obstante que el objetivo de nuestros paises -

es el desarrollo equilibrado de los diversos sectores que 

configuran su economía, se observa un marcado y persisteg 

te desequilibrio entre los conglo~erados urbanos y rura-

les en casi todos los países del continente. Expresión -

de este desequilibrio son las bajas condiciones sociales

y económicas que privan en el campo y que dan origen a 

graves fenómenos como el ~xodo rural, la disparidad de d~ 

sarrollo según regiones y el mantenimiento de un alto ni

vel de sub-empleo". 

"~ara corregir este desequilibrio·, se requiere, con U!: 

gencia, de un esfuerzo sistemático de toda la colectivi'-

dad, que evite o supere puntos de estrangulamiento que 

pongan en -peligro el mismo desarrollo econ6mico 11
• 

"Esto implica la formulación y ejecución de amplios 

programas sociales en los cuales debe jugar papel prepon

derante la realización total o parcial de la Seguridad So 

cial n. 

1140.- Las condiciones señaladas y las experiencias ad

quiridas indican y prueban la imposibilidad de que el se~ 

tor rural financie su propia seguridad social sin el con

curso de toda la colectividad". 

"Por lo tanto, es indispensable que las regiones y se,g_ 

torea más prósperos realicen un esfuerzo para ayudar a f! 

nanciar la extensión de la seguridad social a las áreas -

rurales y en especial a las más deprimidas o econ6micameQ 
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te débiles". 

11 50.- Para facilitar la con~ecuci6n de estos objetivos, 

se recomienda la creación de un grupo de trabajo en el Co

mité Permanente Internacional de Seguridad Social tendien

te al estudio e investigación pe!'manentes de técnicas con

cretas de aplicación de la Seguridad Social tendiente al -

estudio e investigación permanentes a la población rural,

ª este fin el Comité Interamericano de Seguridad Social SQ 

licitará a los Gobiernos o Instituciones de Seguridad So-

cial la información que requiera para sus estudios y, en -

caso necesario, podrl sugerir las series estadísticas que

le sean indispensables a efecto del mejor desempeño de su

cometido". (5) 

b),- DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA. 

La Iglesia Católica, también se ha preocupado del pro-

bleroa o cuestión social a través de Documentos de suma im-

portancia que ha expedido, desde la Encíclica Rerum Novarum 

de 15 de mayo de 1891 por S.S. León XIII, hasta la Populo

rum Progressío de 26 de marzo de 1967 por S.S. Paulo VI. 

No menos importantes han sido también los de~ás Documea 

tos Pontificios, como el ~uadragésímo Anno de 15 de mayo -

de 1931 de S.S. Pío LI; Mater et Magistra de 15 de mayo de 

1961 de S.S. Juan .lC.lCIII; Pacem In Terris ~e 11 de abril de 

1963 del mismo Pontífice. 

5.- C.I.S.S. y A.I.S.S.- "Seguridad Social".- Revista.-Año 
XIII.- Núm. 28.- Epoca III. México, Julio-Agosto de --
1964, p. 74. 
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Con la expedici6n de tales Encíclicas, la Iglesia Cat~ 

lica ya ha sentado precedentes en los que las masas desv~ 

lidas, incluyendo a los obreros y trabajadores en gHneral, 

son su principal preocupación, instando a los Gobiernos y 

también a los gobernados para que se superen en lo econ6-

mico, en lo social y en lo cultural. 

Con raz6n la Iglesia ha merecido el nombre de Iglesia

CatÓlica de Izquierda, porque desde su primera Encíclica

ha iniciado una revoluci6n social en su seno. 

Los problemas campesinos no han pasado desapercibidos

en tales Documentos, sino antes bien, han sido objeto de

fundamental preocupación por parte de la Iglesia, pues es 

bien sabido por toda la humanidad, el estado de zozobra -

y de mis~r.ia en que siempre han vivido los trabajadores 

del campo. 

Por eso, en estos importantes Criterios se clama por-

que loa filántropos, adinerados y los que detentan el ma

yor número de bienes materiales.y no carecen de nada, ay~ 

den a los que se debaten en medio de la miseria y de la -

angustia. 

En lo que concierne al tema que estamos desarrollando

en este modestísimo trabajo, haremos mención suscinta de

cada uno de estos Documentos y en forma cronológica. 

RERUM NOVARUM de 15 de mayo de 1891 de S.S. León XIII. 

Esta Encíclica, proclamada en Roma por el mencionado Pon

tífice, ya hacía hincapié en la urgencia de acudir en au

xilio de los proletarios, ya que la mayoría de ellos se -

:-·---~----·', -
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hallan "en una condici6n desgraciada y calamitosa", y ha-

ce referencia a las condiciones infrahumanas de los obre-

ros, como consecuencia de la codicia y del inhumano trato 

de los amos; a la usura y la concetraci6n do la produc--

ción y del comercio en unas cuantas manos, dando lugar a-. 
que los proletarios tengan sobre sí "un yugo que difiere-

poco del de los esclavos". 

Hace igualmente un llamado·a todos los patrones, para

que no tengan a los trabajadores como esclavos, que deben 

respectar la dignidad de la persona humana, dando a cada

uno lo que es de justicia, como el salario. 

'l'.Ue también importa al Estado que los proletarios to-

dos, no queden en la miseria, porque éstos también contri 

buyen con su trabajo a incrementar la riqueza de los Est~ 

dos. 

Recomienda se pague al obrero un salario justo, se le

ayude a fomentar el ahorro y pugna por la fundaci6n de --

Instituciones "para socorrer convenientemente a los nece

sitados, y acercar y unir entre sí a las dos clases". 

Hace una enumeración de tales Instituciones como las 

"Asociaciones de Socorros Mutuos", múlti1ües seguros est_!! 

blecidos por particulares "para atender las necesidades -

del obrero, a la ~udez, de su esposa, a la orfandad de --

sus hijos, en caso de re~entiLas desgracias, o de enferm~ 

dad, o de otros accidentes a que está expuesta la vida hu 

mana, la fundación de patronatos para niñcs y niñas, jÓv2_ 

nes y ancianos". 
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También recomienda que las Instituciones Obreras Cat6li 
. -

cas, provean asimismo que al trabajador nunca le falte 

trabajo, ni subsidios suficientes en caso de acontecer Ac

cidentes repentinos y fortuitos de la industria" asi como 

en los de enfermedad, vejez, etc: 

QUADRAGESIHO ANNO de 15 de mayo de 1931 de s.s. Pio XI 

Al hablar de los campesinos asalariados, dice 11 
••• Añád! 

se al ej~rcito in~ente de asalariados del campo, reduci--

dos a las más estrechas condiciones de vida, y desesperan

zados de poder jamás obtener particlpaci6n alguna en la 

propiedad de la tierra y, por tanto, sujetos para siempre 

a la·oondici6n de proletarios, si no se aplican remedios -

oportunos y eficaces" y reconoce la mala distribuc16n de

la riqueza, ,pugnando por salarios suficientes al obrero 

para el sostenimiento de U y de' su familia. 

Califica el trabajo de mujeres y niños como de "un cri-

men" al decir: "••• es un crimen abusar de la edad infan -

til y de la debilidad de la mujer" y aboga porque el trab,!! 

jador, padre de familia, reciba una remuneraci6n suficie~ 

te para evitar esas circunstancias y que al aumento de 

las cargas familiares, corresponda igualmente un aumento

en el salario, siempre que la empresa pueda soportarlo. 

Es partidaria de que el obrero tome participación de -

cierta manera en la propiedad, administración y ganancias" 

M.ATER ET UAGIRTHA de 15 de mayo de 1961 de s.s. Juan 

XXIII. 

Insta a los poderes públicos a adoptar medidas pa- -
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ra proporcionar al ~ector.agrícola múltiples servicios co 

mo caminos, tran•aportes, comunicaciones, agua potable, ha 

bitaci6n, asistencia sanitaria, la instrucci6n básica y -

la instrucci6n tfonico profesional, etc. y aboga por una

"api•opiada pol1tica econ6mica" en materia agricola, rela

tiva a los impuestos, al cr~dito, seguros soc~ales, etc. 

Que cualquiera que sea el tipo de sector· econ6mico, d! 

ben implantarse sist~mas de Seguro Social o de Seguridad

Sooial para ellos "sin diferencias notables"º 

Que los sistemas de Seguros Sociales pueden contribuir 

con las siguientes ventajas: 

a).- "Redistribuci6n da la Renta Total de la Comunidad 

Política, según sistemas de justicia y equidad"~ 

b).- Pueden "considerarse como uno de los instrumentos 

para reducir los desequilibrios en el tenor de vida, en~ 

tre varias categorias de ciudadanos". 

Que loa precios de los productos agrícolas sean acces! 

bles a toda la poblaoi6n, sin que por ello se mantenga el 

sector rural en un estado de interioridad eoon6mico-social. 

Tambien que se promuevan en las comunidades rurales -

"las industrias y los servicios relativos a la conserva

ci6n, transformaci6n y transporte de los productos agra--

rioa". 

PACEM IN Tl!:RRIS de 11 de abril de 1963· de S.S. Juan -

XXIII. 

Eleva al ser humano a la cater,oria de "persona" y co-

mo tal, es sujeto de derechos y deberes. 
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Derechos.- "Derecho a la existencia, a la integridad .:.. 

física, a los medios indispensables y suficientes 'para un 

nivel de vida digno", especialmente en cuanto se refiere

ª la atenci6n alimenticia, "A LOS SERVICIOS SOCIALES NEC.JQ 

SARIOS". De aquí el derecho a la Seguridad en caso de e~ 

fermedad, de invalidez, de viudez, de vejez, de paro, y -

de cualquier otra eventualidad de pérdida de medios de 

. subsistencia por circunstancias ajenas á su voluntad. 

"" Y en verdad, que la prestación u otorgamiento de ser--

vicios sociales a los individuos, constituye 'una gran coa 

fianza en el porvenir, desapareciendo el temor a las evea 

tualidades y teniendo confianza en todo ello, los pueblos 

se desarrollan en plena paz. sin alteraci6n de la miseria, 

porque un pueblo hambriento, al decir de Miguel García -

Cruz, es propenso a la violencia·. 

Igualmente dicho Documento que comentamos, aboga por -

los salarios justos "para consentir al trabajador y a su

familia un nivel de vida -conforme a la dignidad. humana". 

Sobre.este particular, debemos anotar que existen tod~ 

vía en la actualidad en nuestros países, miles y miles de 

familias que están en el desamparo y no ae les trata como 

personas que son, como sucede en México en los sectores -

rurales, el trabajador del campo, asalariado, es humilla

do con un sueldo tan raquítico que ni siquiera puede al-

canzarle para cubrir los gastos más urgentes, de ahí el -

estado de miseria en que viven y las consecuencias deriv~ 

das de ésta. 

i, ,. ',:,;' 

' 
" ¡ 
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La Encíclica que comentamos, aclara que los derechos -

que en ella se enumeran y que corresponden a la persona -

humana, incluidos los correspondientes a "la existencia y 

a un nivel de vid.a digno" son inseparables de otros tantos 

deoeres, como el derecho a un nivel de vida digno, corre! 

pande un deber: el de vivir con dignidad. 

·.POPULORu~ PRúGllESSlO de 26 de marzo de 196? de s.s. ~

Paulo VI. 

Aboga por un "hl1manismo Ollevo" para el desarrollo del

hombre y por ende, de los pueblos "que es el paso, para -

cada uno y para todos, de condiciones de vida menos huma

nas, a condiciones más humanas"; y hace referencia a un -

"Ideal" como el apuntado, es decir, procurar la superación 

de condiciones menos humanas a las más humanas·, como el -

destierro, de la miseria y "calamidades sociales, la am--

pliaci6n de los conocimientos, la adquisici6n de la cult~ 

ra". 

Hace un llamado a los pueblos para que luchen contra -

el hambre, disminuyendo lo superfluo de los países ricos

~ara mejorar J ayudar a los países pobres y que se const! 

tuya "Un Ciran Fondo liiundial" para ayudar a las clases ne

cesitadas. 

Se condenan los U.espilfarros en la hor~ en que existe

tanta miseria y sufria.iento desde mu.chos puntos de v·ista

y aboga también por salarios justos. 
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~ue cuando existen diferencias económicas, sociales y 

culturales, delliasiado pronunciadas, "provocan tensi6n y~ 

y.disturbios y ponen la paz en peligro". 

Los combates contra la miseria, la injusticia, la ig

norancia, etc. deben ser permanentes para provocar el ma 

yor .bienestar humano y espiritual. 

Cuando la comunidad carece de lo necesario por la ma

la distribuci6n de la riqueza, toca al Estado dar solu-~ 

ción satisfactoria en la que participen las personas y -

grupos sociales. 

R~prueba asimismo la concentración de riqueza en unas 

cuantas manos, cuando que la propiedad privada no es pa

ra nadie un derecho "Incondicional y absoluto" y que no

hay razó.n .para acaparar riquezas que superen a lo neces~ 

río y justifica la expropiaCión cuando las riquezas en -

unas cuantas manos son un atentado para el desarrollo de 

·1os pueblos. 

Nosotros opinamos que todavía, en estas Encíclicas se

hace un llamado a los pudientes para que practiquen la -

caridad en favor de los pobres, pero no se fijan límites 

a la propiedad privada, a excepción de la npopulorum 

Progression que especifica que nadie tiene derecho a de

tentar mayor riqueza de la que realmente necesita, y el

que lo hace, atenta contra el desarrollo de las naciones. 

Estos Docu~entos importantes de la Iglesia, ya hacen

bincapié en la implantación y extensión de los Seguros -
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Sociales, aunque todavía no descartan en su totalidad 

aquello que existe aún en nuestros días: La beneficencia

pública. 

Porque esas recomendaciones de ayudas a indigentes con 

fondos constituidos al efecto por filántropos o gentes c~ 

ritativas, ya no es lo adecuado en estos tiempos en que -

por el avance de la civilización, los pueblos están más -

en contacto unos con otros, por el desarrollo de las com~ 

nicaciones, aunque es de sobra conocido el hecho de que -

todavía hay pueblos en el mundo que carecen totalmente de 

servicios públicos. 

Es menester que la'Seguridad Social se extienda a to-

dos los humanos, no importa el lugar en que éstos vivan;

en México, por conducto del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, acudirá no a ayudar al desvalido, SINO A OTORGAR

EL DERECHO que le asiste al individuo cuando alguna con-

tingencia se presente, sin necesidad de deambular por ca

lles y puertas solicitando "ayudas" de filántropos o de -

beneficencias públicas o privadas. 

No obstante lo anterior, dichos Documentos han sido una 

esperanza par~la Humanidad, porque hacen ya referencia a

la extensión de la Seguridad Social a las clases meneste

rosas que son en su mayoría los trabajadores, dados sus -

bajos salarios y pugnan por una mejor distribución de la

riqueza; porque la injusticia social no sea ya un obstác~ 

lo para el desarrollo de los pueblos; abogan también por- . 
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que el obrero obtenga salarios justos, etc. 

Sin duda alguna, jamás la Iglesia Católica habia exte~ 

nado tales opiniones, al ya no preocuparse solamente por

asuntos espir.ituales, sino que h~ da~o la pauta para el -

ensanchamiento de una nueva Disciplina: La Seguridad So-

cial con perfiles mundiales. 

c).- LEGISLACION EXTRANJERA. (*) 

En tratándose de países que protegen a sus residentes, 

encontramos al Reino Unido en donde. se asegura a toda la

población contra todas las contingencias; en Islandia se

les protege también contra todos los riesgos, a excepción 

del desempleo. 

En la Unión Sudafricana, existe el seguro contra el d~ 

sempleo -y·hay servicios hospitalarios para los econ6mica

ment~ débiles. ~n Canadá existen asignaciones familiares 

para los residentes, atenciones hospitalarias y médicas y 

servicios de maternidad, el seguro de vejez solo se cubre 

a los más necesitados. 

Datos tomados de las siguientes obras: (•) 

:O.I.T.- "La Seguridad Social; Estudio Internacional".-
. Ginebra, 1950. 
Comité Permanente de Seguridad Social.- "Manual de Insti
tuciones de Seguridad Social".- México, 1956. 
Unión Panamericana, Departamento de Asuntos Sociales.- -
"Síntesis de la Seguridad Bocial Americana".- 1/ashington, 
Sría. Gral. 1951. 
Aretaios Demetrio.- "Desarrollos Recientes en el Campo de 
la Seguridad Social".- 1953-55· 
"Los Seguros Sociales del Estado".- Material de Informa-
•::iónJ Rusia.-· Donación anónima al IM.S.S. 
Gonzalez üíaz Noe Mauro: La Legislación del Seguro Social 
en relación con los trabajadores del campo.- Tesis, Vill~ 
Hermosa, Tab. 1958. 
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En Finlandia se protege la maternidad, proporcionando -

sumas globales. La invalidez, vejez, supervivencia, es- -

tán asegurados, lo mismo existe el seguro contra daños - -

originados en el empleo. 

En Dinamarca se regula el Seguro de Vejez para los eco

n6micamente débiles, el Seguro de Invalidez lo gozan todos 

los habitantes y en cuanto al Seguro de Maternidad y EnfeR 

med~d, es voluntario solamente para los residentes. 

En Suiza ló~ ~gricultores teciben asignaciones Federa-

les. Existe el Seguro Obligatorio de Vejez, supervivien-

tes para·toda la poblaci6n de este país y en cu~nto a los

seguros de enfermedad, maternidad y daños originados en el 

empleo, son obligatorios para todos los residentes. 

En Aus.tralia se cubren los seguros, mediante el servi-

cio Nacional de Sanidad que alcanza a toda la población y

se proporcionan servicios de asistencia médica, hóspitala

ria y farmacéutica y para enfermedades. El Seguro contra

el desempleo se proporciona a los residentes cuya situa--

ción económica es escasa, se otorgan igualmente pensiones

por vejez y trat,ndose de asalariados, existe el seguro de 

daños originados en el empleo. 

También se cubre el seguro de maternidad y subsidios p~ 

ra el sostenimiento de hijos. 

En Suecia se proporcionan servicios de asistencia m'di

ca a los residentes asegurados, lo mismc que asignaciones

!amiliares y en cuanto a la invalidez, vejez, maternidad, -
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muerte y enfermedad, son derechohabientes los residentes -

asalariados. 

PAISES QUE PROTEGEN A LOS ASALARIADOS. 

En Rusia se protege a todos los asalariados contra acci 

dentes y enfermedades profesionales y se otorgan subsidio~ 

por gestación, parto, enfermedades generales e incapacidad 

para el trabajo, vejez y muerte. 

En Checoslovaquia y Francia, los asalariados están pro

tegidos contra todos los riesgos y existe el Seguro de Ma

ternidad, proporcionando sumas globales cuando este acontit 
··, 

cimi.ento se presente, lo mismo acontece en Bélgica. 

En,.Rungría, el Seguro alcanza a los asalariados y agri

cultores cuando ocurre el riesgo de vejez, lo mismo sucea.e 

en Italia, en donde los agricultores colonos y arrendata-

rios~ están aseg~rados por enfermedad, incapacidad y daños 

originados en el empleo, y el seguro de riesgos profesion! 

les, protege también a los trabajadores· independientes del 

campo, esto último ocurre también en la República Federal 

de Alemania y Luxemburgo. 

En Yugoslavia se estableció el Seguro de Enfermedades -

para los trabajadores del campo, mediante una legislación

especial que realiza sus actividades financieras en forma

autónoma. 

En Japón, Finlandia, Países Bajos y Provincia de 

Saskatcheswan (Canadá), lo mismo que en Bulgaria, ChecoslQ 
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vaquia y la Unión Soviética, ex'ste el seguro de materni

dad para los trabajadores agric las. 

En Polonia estos trabajador03 están frotegidos en mat~ 

ria de accidentes de trabajo y os derechohanientes gozan 

de los seguros contra todas las contingencias. 

En los Países Bajos, los tralajadores agrícolas están

protegidos también contra accidE1ntes de trabajo. 

En Hungría están protegidos c.ontra todas las continge,a 

cías, a excepci6n del desempleo. 

En Grecia, las prestaciones las gozan sólo los trabajS! 

dores asalariados. 

En Turquía solo se protege a los asalariados urbanos. 

En Portugal todos los asalariados están asegur•ados en

los casos de accidentes del trab~jo y los trabajadores ig 

dependientes, están también prot~gidos contra enfermedad, 

invalidez y muerte. 

En Noruega existe el seguro cllntra enfermedades, mate!: 

nidad y desempleo para todos los asalariados. 

REGIMEN ECONOMICO. 

Ya .con antelación hemos hecho referencia, a que el ré

gimen financiero de los Seguros t'ociales de un país dado, 

puede ser por cont~ibución tripartita, o bien, bipartita¡ 

en la primera contribuyen tres Entidades:. El Estado, los

Patrones y los propios trabajadores; en el régimen bipar

tita, los patrones y el Estado o los patrones y el traba-
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jador y el Estado. 

En cuanto al primero de estos regímenes, o sea el bi-

parti ta, se lleva.a cabo para cubrir los seguros de enfe~ 

medad, maternidad, atenci6n médic~ y pensiones en Bélgica, 

Luxemburgo, Islandia y Dinamarca. 

Para cubrir los seguros de· desempleo y asignaciones f~ 

miliares, se sigue este mismo sistema en Nueva Zelandia,

Noruega, Bélgica, Irlanda e. Islandia. 

En Nueva Zelandia, el Estado fija un impuesto a los r~ 

.sidentes y el propio Estado también contribuye para cubrir 

los riesgos de e:afeI:!!!P.daél, maternidad, atención médica y

pensión. 

En Canadá, Países Bajos, Checoslovaquia y Uni6n.Suda-

fricana,. se contribuye bipartitamente para cubrir el seg~ 

ro de desempleo. 

En Dinamarca también es tripartita, para desempleo e -

invalidez. 

En Finlandia, Italia y Suiza.se sigue el mismo métado

para pensiones. 

Entre los paises que llevan a cabo el plan bipartita -

de empleado y empleador, tenemos: 

Turquía, Austria, Argentina, Francia, Grecia, Irán, 

Turquía, Bulgaria, Países Bajos y Checoslovaquia. 

En Argentina, Australia, Francia, Grecia, Irán y Tur-

quíá, Estados Unidos de Norte América y Hungria, se cubre 

con esta contribuci6n al seguro de pensiones; para aten--

·:·:1' 
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der los seguros de salud, vejez e invalidez, se aplica es

te método en los Países Bajos. En Checoslovaquia para cu

brir estos dos Últimos seguros. 

Existe la contribución bipartita entre Estado y Patr6n, 

sin que concurra el trabajador asegurado y este sistema lo 

practican Bulgaria y Checoslovaquia, para cubrir 108 segu

ros de pensiones y de salud. 

En Italia, para cubrir los riesgos de enfermedades y en 

Polonia, el Seguro Social en general; en Dinamarca y Vene

zuela se utiliza el sistema para cubrir el seguro contra -

daños originados en el empleo. 

En Estados Unidos de Norte América, los empleadores con 

tribuyen para constituir el fondo destinado al seguro con

tra el desempleo, lo mismo ocurre en Hungría. 

En Checoslovaquia y Bulgaria, para cubrir los seguros -

de salud y de pensiones y para este último seguro.en· los 

Países Bajos. 

Una tercera contribución bipartita entre asegurados y -

Estado, tiene aplicación en Guatemala, Suecia, Dinamarca,

, Suiza y Reino Unido, para cubrir los seguros de enfermedad 

1 maternidad. En Canadá, para servicios médicos y hospit~ 

larios. 

Otro método de contribución, solamente por parte del -

asegurado, se presenta en Finlandia y Suecia en donde el -

derechohabiente, aporta sus cuotas para cubrir los seguros 

de maternidad. En Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de --
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América, Irlanda, Países Bajos y Unión Sudafricana, se cu 

bren de esa forma los subsidios por vejez. En Franciai -

Luxemburgo, Unión Sudafricana y Reino Unido para los segu 

ros de desempleo y servicios hospitalarios. 

En Polonia, Hungría e Italia, los patrones contribuyen 

para costear los riesgos de salud y en Suecia~.Dinamarca, 

Suiza, Canadá y Guatemala, existe el pago de cuotas en -

forma bipartita entre asegurado y Estado, para cubrir los 

seguros de enfermedades, maternidad, y servicios médicos. 

En Guatemala y Suecia contribuyen para cubrir este riesgo, 

los trabajadores y el Estado. 

En Polonia, el Seguro de Pensiones se cubre por los p~ 

trenes y en Egipto por el Es~ado. En Italia, Polonia y -

Estados Unidos de Norte América, el patrono aporta sus 

cuotas para cubrir los subsidios·, en Bulgaria Patronos y

Estacio. 

En la U.R.S.S., las cuotas para cubrir las prestaciones 

otorgadas por el Segut'o Social, que se extiende a todo 

trapajador asalariado, se establecen mediante un tanto 

por ciento del salario pagado y la cuantía está determin~ 

da en función del grado de peligro y perjuicio a que es-

tán expuestos los trabajadores y son pagadas por las em-

presas, instituciones o personas que tengan a su servicio 

y no podrá~ cargar dichas cuotas sobre los salarios que -

cubran a los mismos. 
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ASIGNACIONES FAMILIARES. 

Las cuotas las pagan los patrones en Checoslovaquia, -

Francia, Italia, Bélgica, Austria, LU.x:emburgo, Países Ba

jos, Polonia, Portugal y Suiza y el Estado en Finlandia,

Irlanda, Noruega, Suecia y Reino Unido. 

A propósito de la legislación extranjera en materia de 

Seguridad Social, hemos omitido, salvo algunaa.excepcio-

nea, al Continente Americano, con el objeto de hacer la -

distinción entre los paises de éste y otros Continentes. 

Con respecto a las naciones americanas, solo haremos -

mención de aquellas que regulan parcial o totalmente el -

Seguro Obligatorio de'los trabajadores del Campo y así t~ 

nemos: 

Guatemala: 

Bases Constitucionales y Jurídicas:- Constitución de -

la República de Guatemala de lo. de marzo de 1956. 

Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social de 28 de octubre de 1946. 

Reglamento de Protección relativo a Accidentes en Gen~ 

ral de 30 de junio de 1949 y Reglamento sobre Protección

Materno Infantil de 17 de marzo de 1952. 

Instituciones de Seguridad Social.- Instituto Guatema! 

teco de Seguridad Social. 

Riesgos Cubiertos: Enfermedades Gener•ales, Invalidez,

Orfandad, Viudedad, Vejez, Muerte (Gastos de Entierro) y

los demás que los Reglameu tos deteru:inen, como accidentes 
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profesionales y maternidad. 

Entre las personas amparadas, los trabajadores del ca~ 

po están comprendidos en la legislación y en la práctica. 

Cotización: Tripartita: Estado, Patr6n y Trabajadores. 

Prestaciones por Enfermedad: Servicio Médico-~uirúrgico, 

Terapéutico y hospitalario, indemnización en dinero y ga~ 

tos de entierro; Maternid.ad: Servicios Médicos hospitala

rios, quirúrgicos, indemnización en dinero y ayuda para -

la lactancia; prestaciones en especie: En la fase pre-na

tal, natal y post-natal. 

Perú: 

Bases Constitucionales y Jurídicas: Constitución del -

Perú de 9 de abril de 1933. 

Ley de 12 de agosto de 1936; de 23 de febrero de 1937-

y Reglamentos de 24 de marzo de 1950, regulan los Seguros 

Sociales de carácter obligatorio. 

Instituciones de Seguridad Social.- Caja Nacional de -

Seguro 0 ocial. 

Kieagos Cubiertos: Enfermedad, Maternidad, Invalidez,

Vejez y Muerte. 

Personas Amparadas: Los asalariados como los obreros,

aprendices, trabajadores a jornal, vendedores de periódi

cos, revistas y loterías con ingresos inferiores a -----

~ 16,224:00 anuales. Se incluye en el Régimen del Seguro 

Obligatorio del Perú, a los Trabajadores del Campo. 

Los niños menores de 14 años están excluídos. 

Cotización: Es tripartita; porcentaje de cotización SQ 

bre salarios, los asalariados el 3%; patrones, el 6%; y -

el Estado contribuye con el 11%. 
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Para los asegurados, se utiliza el sistema de estamp! 

llas colocadas en libretas que especialmente se destinan 

a ello. 

República Dominicana. 

Bases Jurídicas: Ley Sobre Seguros Sociales de 23 de

diciembre de 1948 y Reglamento de 6 de enero de 1949. 

Instituciones de Seguridad Social: Caja Dominicana de 

Seguros Sociales. 

diesgos Cubiertos: Enfermedad, Maternidad, Invalidez, 

Vejez, Muerte y Accidentes de Trabajo. 

Personas Amparadas: Los asalariados y trabajadores ig 

dependientes de comercio, industria y la Producción y 

Trabajadores del Campo. 

Prestaciones por Enfermedad: Asistencia Médica gene-

ral, especial y quirúrgica, asistencia hospitalaria y -

asistencia de farmacia, subsidios en dinero igual al 50% 

del sueldo promedio y prestaciones a los trabajadores c~ 

santes. 

Cotización:- Los asegurados contribuyen obligatoria-

mente por medio de descuentos que efectúan los patrones, 

valiéndose de sellos que emita la Caja Dominicana de Se

guros Sociales. Dicha cotización es tripartita y cubre

los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez y gas-

tos de administración. 

Uruguay: 

Bases 0onstitucionales y Jurídicas: Constitución de -
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la República Oriental del Uruguay de 25 de enero de 1952. 

Existen otras Leyes desde 1896, 1904, 1919, 1925, 1934, 

1940, 1941, 1943, 1948, 1950, 1951, 1953, 195l~ y 1958. 

Instituciones de Seguridad Social:- Cajas de Jubila--

ci6n y Cajas de Pensiones • 

.tiiesgos Cubiertos:- Invalidez, Vejez, Muerte del Jefe

de Familia, Maternidad (parcialmente) y Desempleo. 

Personas Amparadas:- Amapara a toda persona que traba

ja en la agricultura, incluyendo a los empleadores, persQ 

nal técnico, empleadores de oficina, servidores domésti-

cos y rurales. 

Ootizaci6n:- Con un mínimo de diez años de servicios y 

sesenta de edad. Por muerte del jefe de familia procede

pensión y subsidio funerario • . . 
Maternidad y Desempleo:- Bastan cinco años de afilia-

ci6n .para que proceda subsidio durante seis meses. 

Argentina: 

Bases Constitucionales y Jurldicas:- Constitución de -

1949 que en su articulo 37 especifica: "Declárense entre

otros, los siguientes derechos especiales: 7.- Derecho de 

Seguridad Social: El derecho de los individuos a ser amp~ 

rados en los casos de diaminuci6n, suspensión o pérdida -

de su capacidad para el trabajo promueve la obligación ele 

la socieda4 de tomar unilateralmente a su cargo las pres

taciones correspondientes o de promover regímenes de ayu

da mutua obligatoria, destinados unos y otros a cubrir o

complementar las insuftciencias o inaptitud.es propias de-
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ciertos periodos de la vida o los que resulten de infort~ 

nios provenientes de riesgos eventuales." 

Se han expedido también otras leyes y decretos que van 

desde 190Lk hasta 1958 y 1959· 

Instituciones de Seguridad Social: El Instituto Nacio

nal de Previsi6n Social y las Cajas Nacionales de Previ-

si6n. 

Riesgos Cubiertos:- Las Jubilaciones y Pensiones com-

prenden los riesgos de vejez, invalidez, muerte y matern! 

dad. 

Personas Amparadas.- Todas las personas que trabajan -

por cuenta propia, aj~na, patrones, empresarios y profe-

sionales, están amparados con el Seguro Obligatorio de J.!!, 

bilaci6n. 

Régimen de Cotización:- Contribución Bipartita, es el

principio general para los trabajadores por cuenta ajena. 

El Estado sólo participa en el. segurb social que se -

proporciona a los periodistas. Los trabajadores indepen

dientes contribuyen con cuota personal. 

Los Trabajadores rurales aportan sus cuotas a la Caja

de Previsión Social con un 6% de sus salarios y los em--

pleadores con un 7%. 

El Estado también contribuye en los casos de seguro de 

maternidad, lo mismo que los tr~bajadores y patrones, por 

partes iguales. 

Colomb~a. 
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Bases Constitucionales y Jurídicas.- Constitución Pol! 

tica de Colombia de 4 de agosto de 1886. 

Qtras Leyes:- Ley del Seguro ciocial Obligatorio de 11-

de diciembre de 1946. 

Reglamento General del Seguro de Inv~lidez, Vejez y -

füuerte, de 18 de julio de 1960; el de Accidentes de Trab~ 

jo y Enfermedades Profesionales de igual fecha; Reglamen

to de Enfermedades no Profesionales y Maternidad de 23 de 

noviembre de 1960. 

Instituciones de Seguridad clocial.- Instituto Colombi~ 

no de Seguros Sociales. 

Riesgos Cubiertos:- Enfermedades no Profesionales yM.e_ 

ternidad, Invalidez, Vejez, accidentes de Trabajo, Enfer

medades Profesionales y Muerte. 

Personas Amparadas:- Todos los individuos nacionales o 

extranjeros, que presten sus servicios a otra persona en

virtud de un contrato expreso o tácito de trabajo o de -

aprendizaje, incluso los tra0ajadores a domicilio y los -

del servicio doméstico, igualmente los que realizan trab~ 

jos independientes y cuyos ingresos anuales ne pasen de -

$1,800.00. Los Trabajadores del Campo que laboren tempo

ralmente, quedan excluidos. 

Desde 1953, existe una Cowisi6n de Planeamiento para -

la a~licaci6n de la. Seguridad Social a los Trabajadores -

~el Campo, y empezaron a llegar prest~ciones a ~stos an -

las Reglones de ~uind~o y Nor~o del Valle. 
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Cotizaci6n:- Es tripartita. El Estado deber¡ contriLu.ir 

cor. u~1a cuota no inferior a lé'. flU<:! corresponda p<igar al em 

pleador, éste por su parte, contrl~uirA con el dojla de la 

que corresponda al asegurado. 

Chile. 

Bases 0onstitucionales y Juridicas:- Constituci6n de 

1943, Art. 14, se establece la protección al trabajo, a la 

industria y a la obra de previsi6n social, salud p~blica y 

bienestar higiénico d~l país. 

Otras Leyes:- Ley de 28 de ju.::.io de 1952 que modifica -

la snterior .sob:ea Seguroa ObliQ;atorios de Enfermedad, Inv~ 

lidez, Vejez y Muerte: Existen mas leyes qüe van de 1958-

a 1960. 

Inn~it~~iones de Seguridad Social:- Ser7icio de Seguro-

Social y Servicio Nacional de Salud. 

Riesgos Cubiertos:- Enfermedades ~enerales y Profesion~ 

les, Maternidad, Invalidez, Vejez, Muerte, Viudedad y Or-

fandad. 

Los Trabajadores del Campo, go~an de las prestaciones -

del Régimen del Seguro Obligatorio de Chile y los patrones 

deben aportar los recurios financieros, para cubrir los S! 

guros do incapuoidad temporal, permanente, parcial, total

permanente y pensión por muerteº 

Cotización:- El régimen de cotización es tripartita, el 

pago de las cuotas se nuce por el patrón mediante estampi-

llas o sellos especiales. 
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Brasil. 

El. Brasil.no ampara a los Trabajadores del Campo, pues 

éstos están excluidos del Régimen de Seguridad Social, -

sin embargo, las Instituciones de Previsi6n Soci~l podrin 

facilitar asistencia médica solo en la me1ida en que las

condiciones locales 1o permitan. 

Estados Unidos de Norte América. 

Bases Jurídicas:- Ley de Seguridad uocial de 14 de 

agosto de 1935 con sus múltiples reformas hasta 1961. 

Instituciones de Segurida·i Social:- Social Security Ad 

ministration.- Se encarga de administrar los seguros de -

Invalidez, Vejez y Muerte. 

Personas Amparadas:- Los Trabajadores del Campo se en

cuentran amparados por el Régimen de Seguridad Social en

est~ pais, con exdlusi6n de los trabajadores agrícolas eE 

tranjeros contratados con carácter tranHitorio y loa tra

bajadores agrícolas mexicanos que trabajan bajo contrato, 

así como el personal procedente de las Antillas Británi-

cas, que con carácter tempo~al trabajan en la agricultura. 

Riesgos Cubiertos:- Invalide¿, Vejez y Muerte. 

Cotizaciones:- Biparti~a, ~~argo de useguradoa y pa-

trones. Los aseBursJos co~tribuyen con un tres por siento 

sobre los prirufros 1 4>800 d6lares de su sal~~io anual. 

Los tra~~jadores inds~eGdieutes co~ ingr~2os anu~les y a~ 

pe.riores a los ;i IJ.00 déJs.res, ccntribuye:: 1or_ Ll11 4.1% ha.§. 

ta un m~ximo de ~ 400 d6l~re~, al a5o. Si este trbbu~ador 



percibe adem&s UhR retribuci6n e~ ijalar~o, aportará un 3, 

de los salarios pagados al aüc a GUS empleadores hastF.. un 

límite de d 4,800 d6lares al afio por cada tr~tajador. 

d). - LEGISLA.Cim: M.EiICAfüL 

Bas~s Constitucior:ales y Jurídicas:- Ya con an~elación 

sefialibamcs, que las Bases Co1·stitucionales para el esta

ble.:imier.to de la Seg.irioJ.ad Social en Méx:i.co, se er.::..ien-

tro.n en la fracción llIX del artículo 12;• Gor:stitucional

que a l~ letra dice: 

11 
••• xx:::x.- Se co::.sirlera de utilidad pública la exi:iedi

ción d.c .;.a Ley del Seguro .::.acial, y ella ccuj,irenderá segg 

ros de l.tJvi:..lidez, de '/:id..:., ~'.e ~esación Involuntaria de.l -

Trabaje, ·de ~nferruedadea y Accidentes y otros con fines -

análogos". 

Basee Jur~Qic•s:- Decreto de 19 1~ agosto de 1954, pu

blicado en el ~iario Oficial de la Federaci6n el 27 del -

E!smn ~ea y afio, que ir~orpora al· tlGgimen del Seguro So-

cial Obligatorio, a los Trabajadores Agrícolas en los Es

tados de Baja California, Sonora y Sinaloa y que declara: 

ac,>i ·::!..:·::t :.:. d-s ·c:.•:;.1.ictjc. .r 2::fcrmedsdes :profesion'1lcs, de en 

feroed.ades no profesio1;R.le:>, y matercida.d y de invalidez

y ve;jez, cesaLtÍa y muertt: en lcf; estados. d.e Baju C.c.,lifof: 

nia, Scno.ra y SL:.:llcH.<., p·' .. c'·i '.:".';.; trg.bajadores tJ,Ue menGionq 

el art'ículo jo. de J.a L.::y del Segurc .:>acial y para los -

Trabajadores del Callipo". 
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"Art. 2o.- El régimen de seguros a que se refiere el 

artículo.anterior se ajustar¡ a las disposiciones de la 

Ley del Seguro Social y de sus Reglamentos: El correspon

diente a los trabajadores del campo conforme a lo que di~ 

ponga el reglamento especial que al efecto se expida. Los 

seguros sociales facultativos y adicionales serán contra

tados por el Instituto Mexicano del Seguro ~ocial de la -

manera establecida por la Ley". 

El Reglamento de este Decreto se public6 en la misma -

fecha, pero posteriormente, el 18 de agosto de 1960, fue

publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n uno nuevo 

que modificó el anterior. 

Recordemos que la Beguridad clocial en México, propia-

mente a~ranca con la expedición de la Ley correspondiente, 

de 31 de diciembre de 1942 y en el artículo 60. de este -

Cuerpo de Leyes se ordena que el Ejecutivo Federal "fija

rá las fechas y modalidades de implantación del Seguro SQ 

cial Obligatorio de los trabajadores asalariados del cam

po, en las circunscripciones territoriales en donde ya e~ 

té establecido este seguro para los trabajadores asalari~ 

dos urbanos". 

Se trata de elevar el nivel de vida de los trabajado-

res campesinos, de reestructurar el Seguro Social Obliga

torio de los mismos. 

En líneas anteriores hemos hecho hincapié, en que si -

el Seguro Social Obligatorio no comprendía a la totalidad 
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de la poblaci6n campesina del país, ello se debiá a la -

presencia de obstáculos de carácter técnico, financiero o 

administrativo que deben ser superados; pues bien, este -

Reglamento es el resultado del esfuerzo desarrollado por

los Regímenes Revolucionarios y viene a sumarse a otros -

beneficios, que se han implantado siguiendo una política

social acorde con las realidades del país. 

El primero de dichos Reglamentos, tuvo un propósito 0! 

perimental y agrupaba a los trabajadores que llevaban a -

cabo trabajos rurales caracterlsticos y propios de empre

sas agrícolas, ganaderas, forestales o mixtas, pudiendo -

se~ peones acasillado~, trabajadores de temporada, even-

tuales a obra deterffiinada o m~embros de las sociedades l~ 

cales de crédito agrícola o ejidal. 

En el nuevo Reglamento se comprende a los trabajadores 

agrícolas, agrupandolos de la siguiente manera: 

a).- Trabajadores asalariados 4el campo. 

b).- Trabajadores Estacionales del Campo. 

e).- Miembros de Sociedades Locales de Crédito Agríco

la y Locales de Crédito Ejidal. 

El primer grupo, se rige por las disposiciones genera

les de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

fe nota también en el nuevo Reglamento, que se han to

mado en consideraci6n las laoores propias de los Trabaja

dores Estacionales del Campo y se incluyen en ate&ci6n s

ello, prestaciones específicas como las correspondientes-
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a servicios médicos, farmacéuticos y hospitalarios, inde

pendientemente de los subsidios en dinero que también se

les otorgan cuando ocurren riesgos profesionales. 

Son trabajadores estacionales del campo, de conformi-

dad con el artículo 17 del Reglamento: 

nArt. 17.- Son t;rabajadores Estacionales del campo los 

que labo~1n para explotaciones agrícolas, ganaderas, fo-

restales o mixtas, Únicamente en determinadas épocas del

año, limitadas a la duración de la cosecha, la recolec--

ción, el desahije y otras de análoga naturaleza agrícola, 

ganadera forestal o mixta". 

En cuanto a las cuotas y tratándose de esta misma cla

se de trabajadores, se ha establecido la contribución bi

partita .entre Estado y empleador en forma equitativa. 

El Estado contribuirá con una cantidad igual al total

de las cuotas que los patrones rurales tengan que cubrir. 

En tratándose de la clase de trabajadores asalariados

del campo, la contribución es tripartita y las cotizacio

nes son similare8 a las adoptadas para el sistema general. 

Se han exp.edido otros Decretos en diferentes fechas, -

para implantar el Régimen de Seguridad Social Obli_;atorio 

para los trabajadores del Campo en los Estados de Chihua

hua, Chiapas, Morelos, Nuevo León, Nayarit, San Luis PotQ 

sí, Zacatecas, ~uintana Roo, Tamaulipas, Territorio de B~ 

ja California, Coahuila, Michoacán, Yucatán, uuanajuatc,

~uerétaro, Campeche, Guerrero y Tabasco y se regirá dicho 
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Régimen por las disposiciones del Reglamento que determi

na las modalidades para el trabajador d~l campo en los E~ 

tados de riaja Califorcia, Sonora y Sinaloa y de acuerdo 

también con las prevenciones de los citados Decretos. 

Ya en otro capitulo hemos especificado que existe el -

Seguro Social Obligatorio pare. les Productores de Caña de 

Azúcar y sus Trabajadores según Ley de seis de diciembre

de 1963 y publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el siete del mismo mes y año. 

De conformidad con el articulo 2o. de la Ley que come~ 

tamos, son sujetos de este Régimen: 

"Art. 20.- I ... Los productores de caña ya sean peque

ños propietarics agrícolas, colonos, comuneros, ejidata-

rios, miembros o no de sociedades locales de crédito agri 

cola o ejidal, arrendatarios, aparceros, cooperativiastas 

o cualquiera personas que tengan su;erficies de tierra en 

cultivo de caña de azúcar y contratos de avío o de sumi-

nistro de caña, o ambos, cor. ingenios o empresas industri~ 

les dedicadas a la Unión Nacional de Productores de Azú-

car, S. A. de C. V. o cualquier persona físicas o moral -

que en el futuro pudiera sustituirla, y~. 

"II.- Les tl'abajadores de los Productores de Caña, ya

sean asalariados p~rmanentes, o los estacionales que in-

tervengan eventualmente en la realización de las labores

relati vas al cultivo de la caña de azúcar, comprer.didas -

'\•.': 



! 
1· 

- 179 -

desde la preparaci6n de las tierras hapta el corte de.la-

gramínea". 

' CONTINGENCIAS CUBIERTAS. 

a).- Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesicna--

les. 

b).- Enfermedades no Profesionales y Maternidad. 

c).~ Invalidez, Vejez y Muerte. 

d).- Cesantía en Edad Avanzada. 

CONTRIBUCIONES. 

Para los productores de Caña de Azúcar y sus trabajadQ 

res estacionales, el Ejecutivo Federal fijará las cuotas

cada dos años, precisamente en centavos por kilogramo de

azúcar ~roducido a cargo de los productor~s de caña de -

azúcar. 

Por otra parte, el Estado contribuirá también en la --

proporci6n que se observa en la Tabla siguiente: 

Rama del Seguro. 
A cargo de A Cargo ---rcargo 
los Produc. de. los -- del Estado 
de Azúcar. Prod.de 

Accidentes del Traba-
jo y Enfermedades PrQ 
fesionales .•..•...•••. 100% 

Enfermedades No Profe 
sionales y Maternidad • 50% •••• o o. 

Caña. 

25% ........ 25% . .... 
Invalidez, Vejez, Cesan 
tía y Muerte ..••••..• 7 50%. • • • • • • 25% •••••••• 25% 
Y EN TRATA.NDOSE DE LOS TRABAJADORES ESTAC.IONALES DEL CAMPO: (*) 

50% •••••• 25% •••••••• 25% ••••• 

( *) Diario Oficial de la Federaci6n del sibado 7 de diciem 
bre de 1963, pág. 11.- Fecha en que se publicó la Ley=: 
que incorpora al régimen del Se~uro Social obligatorio 
a los productores de caña de azucar y a sus trabajado
res. 

. .. -· ·--· ·-·--···-' · , .... ' ' . 
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. 
También el Ejecutivo Federal, en atención a las facul-

tades otorgadas por la Constitución Federal y el artículo 

8 de la Ley del Seguro Social, y con fecha 7 de junio de-

1961, expidió el Decreto en el que se incorpora al Régi-

men del Seguro Social Obligatorio a los Ejidatarios y a -

los pequeños propietarios no pertenecientes a sociedades- ~ 
., 

locales de crédito agrícola o ejidal, en los Municipios -

de Mexicali, Tecate, Tijuana y Ensenada, ~. C. y en el MQ 

nicipio de San Luis Colorado, Son. Dicho Decreto fue pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 del -

mismo mes y año. 

Se hace hincapié en el referido Decreto, que este Rég! 

men de Seguros se sujetará a las disposiciones contenidas 

en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. 

Los asegurados por este Decreto recibirán créditos coa 

cedidos por las Instituciones Nacionales de Créditop ya -

sean agrícolas o ejidales u oficiales que presten servi-

cio~ semejantes y que operarán en las circunscripciones -

mencionadas. ' 

Estas Institucioces Nacionales de Crédito Agrícola o 

Ejidal, son el Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A., 

el· Banco Nacional de Crédito Agrícola, S. A., los Bancos

Regionales a que se: refiere la Ley de Créaito Agrícola. 

Los crédibos que se concederán a los asegurados, serán 

independientes a los de avío y refacción por el monto ne

cesario para cubrir las cuctas del Seguro Social, otorgáE 

dose un plazo de quince días como máximo, contados a par-
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tir de la concasión de los créditos para cubrir las refe

ridas cuotas. 

Igualmente cooperarán a requerimiento del. Instituto M~ 

xicano del Seguro Social, las personas físicas o morales

que otorguen créditos de refacciÓL o avío a los sujetos -

de este seguro para loa efectos de facilitar su aplica--

ción. 

El Decr~to que hemos citado establece una serie de noE 

mas ~ara que tenga lugar la aplicación del Seguro Social

en las mencionadas demarcaciones, como la elaboración de

una relación de ejidatarios o pequeños propietarios agrí

colas no pertenecientes a sociedades locales de crédito -

Ejidal o Agrícola en la que se detallarán superficies de

cul ti vos en los ciclos de invierno por terminar y de pri

mavera-verano ya iniciado. 

Para la elaboración de esta relación que se realizará

por el Instituto durante el mes de mayo de cada año cale~ 

dario, colaburarán las autoridades fiscales, estatales o

m~nicipales o Instituciones de Crédito, como el Banco Na

cional de Crédito Ejidal, S. A., el Banco Nacional de Cr~ 

dita Agrícola, S. A., Bancos Regionales, etc. 

Y también ~e establece como norma que "los asegurados

que tengan cultivos de invierno o de primavera-verano, -

quedan comprendidos dentro del período de viger.cia de de

rechos del 18 de junio de un año al 15 de junio del año -

siguiente", y que "Los asegur&dos que tengan exclusivame8 
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te cultivos de primavera-verano quedarán comprendidos den

tro del periodo de vigencia de derechos del lo. de febrero 

de un año, al 31 de enero del año siguiente." 

REGIMEN ECONOMICO. 

Se aplica la contribuci6n bipartita en los ramos de en

fermedades no profesionales y maternidad, de invalidez, v~ 

jez, cesantía y muerte, pagando una cuota anual que al ---

efecto se señala en la Tabla respectiva. 

El Gobierno Federal contribuirá para cubrir estas con-

tingencias, con una cantidad igual a la pagada por los ase 

gurados en las ramas mencionadas en los casos de ejidata-

rios o pequeños propietarios con menos de veinte hectáreas 

y los pequeños propietarios con más de ese número cubrirán 

la cuota obrero-patronal correspondiente. 

Los importes de las cuotas anuales individuales, se de

terminarán de acuerdo con el grupo de ingreso diario que -

se fijará de conformidad con el número' de hectáreas suje-

tas a cultivo y otros elementos pertinentes. 

Por su importancia, a continuación insertamos la Tabla-
' 

que en el Decreto aplicable a este gL'upo de asegurados ap~ 

rece y conforme a la cual cubrirán sus cuotas individuales: 



TABLA DE CUOTAS ANUALES INDIVIDUALES, 
CLASE II 

EXPLOTACIONES.AGRIOOLA.S. 

GRUPO DE INGRESO. Grupo de hectáreas Bnf. no .Prof. 111validez, vejez Aocid. del Cuota 
Más Medio Hasta en cultivo y Maternidad y Muerte Trab. y -- Anual. 
de más de hasta Enf. Prof. 

~ 7.00 s.oo 4 114.40 76.96 1'7• 32 2:>8.68 

F a.oo 9.00 10.00 4 4 147.68 38.80 22.23 268.71 

G 10.00 11.00 12.00 5 6 17}.92 120.64 27.14 }2'?.70 

H 12.JO 13.50 l;,.oo 6 7 221.52 1'+'1· 68 33.23 402.4} 

I 1).00 16.50 l&.oo 7 9 270.40 i79.92 40.48 490.80 

J 18.00 20.00 22.00 9 11 327.60 218.40 41.14 ;95.14 

K 22.00 26.40 30.00 11 15 432.64 288.08 64.82 7a5.54 
L 30.00 )5.00 40.00 15 20 573.04 282.72 86.11 1,041.8? 

M 40.00 45.00 50.00 20 25 '737.36 491.92 110. 68 1,3)'),')6 
•,, 

N 50.00 60.00 . ·10.00 25 35 )82.80 655.20 14'/. 42 1,785.42 
o 70.00 75.00 80.00 35 40 1,228.24 811. ;i2 184.39 2,232.15 
p 80.00 30.00 40 1,474.72 382.dO 221.15 2,678.65 

FíJE~TE:- Diario Oficial d.e la Fedaraci6n de l.!+ de junio de 1961, pá~. J. 
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e).- SOLUCION PROPUESTA A LA REALIDAD ME.i.ICANA. 

No podemos dar una solución eficaz, Única, tajante, 

porque estamos muy lejos de poder determinar de antemano

si un sistema puesto en p~ictica puede dar resultados po

sitivos o no, nosotros, dentro de este modestísimo traba-

jo creemos conveniente especificar que se coloque un di-

que a la avalancha de campesinos que día a día llega a 

las ciudades de la República, haciendo más difíciles los

problemas socio-económicos de las mismas. 

Colocar una barrera infranqueable es difícil, pero sí, 

el Estado puede invertir grandes recursos en la introduc

ci6n de múltiples servicios de carácter social en los me

dios rurales. 

Lo que buscan los cau:pesinos es un nivel de v"ida supe

rior, ya que en la actualidad resulta molesto vivir en 

forma incómoda, dados los adelantos del mundo moderno, la 

radio, la televisión, las comunicaciones y los medíos de-

transporte adecu&dos, son otros tantos medios de que se -

vale la sociedad para vivir mejor y si el campesino no go 

za de estas comodidades, las busca, es un fen6men~ que no 

solamente sucede en México, sino también en el resto del-

mundo. 

Dada la gran extensión de nuestro país, (1.963,890 Km. 

2) es también difícil acrecentar en breve tiempo los es-

fuerzos para llevar a la gente del campo electricidad, ca 
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minos, escuelas, hospitales, etc., es necesario el trans

curso de algunos años, porque se trata de un esfuerzo a -

largo plazo también para invertir grandes cantidades y 

así la avalancha de individuos de la clase rural que a -

diario acuden a buscar fortuna a las ciudades, disminuirá 

por razones de progreso, pero ello ser& gradual. 

La 9eguridad Social cor.tribuirá a solucionar esos pro

blemas, máxjme los pasos agigantados que se han dado en -

esta Materia, pues no se pueden contener de un día para -

otro los fenómenos migratorios ni sus causas. 

En graú parte de nuestra República se vive todavía en

la inseguridad y consecuencias de ésta han sido las enfeE 

medades que atacan principalmente a la población infantil, 

que por.fortuna en la actualidad, gracias al estableci--

miento de hospitales, clínicas y consultorios, se logra -

atender a una. buena parte de dicho sector, pero no obstan 

te estos adelantos, subsiste el hecho ae que muchos padres 

de familia campesinos, cuando males de esta Índole se pr~ 

sentan, ante su desesperación, miseria, ignorancia y fal

ta de Seguridad Social, ocurren solícitos ~implorar la -

ayuda de "brujos" con gran.detrimento para su salud. 

Habiéndose observado que los países europeos avanzaban 

grandemente en esta Materia, creando Instituciones para -

beneficio de millones de seres, incluidos los Trabajado-

res del Callipo y por ctro, la necesidad de México de lle-

var también a cabo un vastc plan de Seguridad Social, ata 
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cando los males que han agobiado a la población desampa~ 

rada, hizo que cristalizara la iniciativa y la experien

cia que habían tenidn ya esas naciones en la rama del S~ 

guro d~cial Obligatorio. 

En el país existen en la actualidad aproximadamente -

nueve millones de asegurados por diversas Instituciones, 

pero lo que nos preocupa es determinar si los sistemas -

empleados en ellas son eficaces, pues dado el constante

crecimiento de la población, no se ataca el problema en

la misma proporción y esto dá motivo para que se sucedan 

constantes movimientos migratorios, pues los campesinos

que acuden a las ciudades en busca de fortuna, lo que e~ 

6uentran es falta de trabajo por no estar capacitados pa 

ra ello, y al faltarles éste, viven en la miseria y en e~ 

tado de promiscuidad cayendo en garras del vicio y de la 

corrupción. Es urgente acelerar los trabajos de índole

socio-económica para robustecer así a los sectores rura-

les. 

No se trata de obstaculizar la libertad de tránsito -

amparada por el artículo 11 constitucional, sino sólo --

disminuir los movimientos migratorios internos que cau--

san perjuicio a la colectividad en general, cuando se de 

sarraigan familias enteras de sus medios productivos. 

Bien es sabido q~e al ocurrir tal cosa, los campesi--

nos, tanto los ejidatarios como los peones acasillados,-

jornaleros, arrendatarios, pequeños agricultores miem---
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bros de sociedades agrícolas ~ colonos, desprecian su tr~ 

bajo y los medios a~ricola-ganaderos que tantas perspect! 

vas brillantes pueden ofrecer en nuestro pais y otros tr~ 

bajos propios de los mismos. 

Se podria escoger un Esta·lo de la Re.i:JÚblica, cualquie

ra que de ellos fuese, con la salvedad de que los servi-

cios públicos aparecieren iJualmente id6neos para establ~ 

cer un Estado Piloto y aplicar las normas ie Seguridad S2 

cial a los Trabajadores del Campo: asalariados, eventm1-

les, pequeños propietarios y ejidat~rios, De no existir

una gran red .le obrau públicas en dicho Centro .Piloto, se 

llevarían a cabo Astas¡ ello seria la brecha ~ara que el

Seguro Social en el campo fuese una realidad, 

Lo anterior tendría efecto, incluyendo las Entii~des -

Fede~ativas, en donde según los Decretos correspondientes 

se implantó la Seguridad Social para los referidos traba

jadores; pero lo curioso es que la inmensa mayoría de las 

masas campesinas de esos Estaios, no 60zan de los servi-

cios por la sencilla razón de que el Consejo Técnico d.el

lnsti tuto Uexicano del Se0uro Social, no ha creído perti

nente estudiar las coud.icio·nes sociales, geo(5ráficas y -

demográf~cas dadas y suponemos que ello se ieoe a que fal 

tan obras materi~les de grandes beneficios colectivos. 

3e apro~~Char1a además la'ffioiulidad ie UJrupaciones ie 

campesinos y_ue se constituyen en oocieclades, sindic.7.tos,

organizaciones, etc. etc. para 1efensa de sus intereses-
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con la finalidad de hacer el recuento de los mismos y pr~ 

ceder a las inscripciones respectivas, pues se dispondría 

de nombres, ocupaciones y sus generales y así el trabajo

sería más fácil. 

Podrían llevarse a cabo censos especiales en los que -

aparecieran las características principales de estos sec

tores de la población y agruparlos por categorías. 

Las Instituciones de Crédito o ~mpresas Agrícolas, ay~ 

aarían grandemente a la implantación del Régimen de Segu;... 

ridad Social a los medios rurales •. 

Un problema de capital importancia sería el de las cu2 

tas, por ejemplo, del trabajador asalariado del campo que 

percibiendo un mísero salario se le obligase a cubrirlas. 

Se le dejaría mas en la miseria, lo mismo que a su fami-

lia, porque de ese salario viven, pero el problema al re~ 

pecto, resuelto está por la Ley del Seguro ~ocial, porque 

los trabajadores asalariados que perciben sólo el salario 

mínimo, están exentos de·contribuir al Fondo del Institu

to. 

El problema sería el del ejidatario, que estriba en -

que éste no tiene patrón. Se adoptaría una solución pa-

recida a la forma de contribución de los ejidatarios ase

gurados en el Estado de Baja Californ~a y en donde la cog_ 

tribución es bipartita, Estado y Asegurado, de acuerdo 

con la utilidad y el nú~ero de hectáreas cultivadas. 

Se solicitaría la ayuda de las Instituciones que otor-
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gasen otros tantos para la aportación de las cuotas, por

que si solo el Estado contribuye, j_ndependientemente del

número de hectáreas cultivadas y de la utilidad obtenida, 

se convertiría la Seguridad Social en Beneficencia Públi

ca y ya vimos que tratándose de ésta, los miembros de la

poblaci6n no acuden a recibir los servicios porque consi

deran que es una humillación a su dignidad de personas. 

Igualmente, se solicitaría la ayuda de las autoriuades 

locales, tanto políticas como agrarias para recabar datos 

al respecto. 

Con las cuotas se qonfigura el derecho a solicitar los 

servicios al presentarse las respectivas contingencias y

en caso de no obtenerse, existe acción para acudir a los

tribuna+es competentes y exigir que se respete el derecho 

de cubrir al individuo las prestaciones respectivas. 

Los riesgos cubiertos serían los mismos que establece-

la Ley del Seguro Social, a saber: 

I.- Accidentes y Enfermedades Profesionales. 

IL- Enferruedades No Profesionales y Maternidad .• 

III.- Invalidez, Vejez y Muerte. 

IV.~ Cesantía en Edad A~anzada. 

Los sistemas que se establecen en los Derechos de im-

:¡;>lantación del RégilLen de Se¿;u:::-:i.dad S0,;. al _t:iar·a los Trab~ 

jaiores del Campo en 10s di~ersos Estados ie nuestra Rep~ 

blica que ya hemos anotado, pueden tener eficacia si se -

dcta a las pobl:.:.ci0nes alejwl.~ •. 3 de l~)s centros Ar-b<>.n.os, 
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de mú.ltiµles servicios ¡)Úblicos, pero dad.a la gran exteE: 

sión de nLteatro país, no es posible constrair carreteras, 

introducir a~ua potable, energía eléctrica, etc. a un -

corto plazo, es menester como ya lo hemos apuntado, el 

transcurso del tiempo y de la disposici6n por parte de -

las autoridades, de ¿;I?andes recursos para la consecuente 

inversión, aparte de ello, las Instituciones de Seguri-

dad Social, deberán coordinar sus esfuerzos para aplicar 

también enormes sumas para la completa realización de su 

coruetido,· como lo han hecho hasta hoy en varias zonas de 

nuestra República que sería largo enumerar. 

Todo ello, conjuntamente con una reforma agraria efi

caz, arraigaría. definitivamente al trabajador del campo

en su medio, disc:inuirian las enfermedades, la mortali-

dad, la miseria, etc. porque habría susbaidios en casos

de enfermedad, invalidez, vejez y muerte; la tierra se-

ría más productiva y feraz y Uéxi~o no se detendría en -

su acelerajo desarrollo. 

Creemos que la Begu.ridad Social para los Trabajadores 

del Campo en toda nuestra tlepÚblica, se encuentra difer! 

da, y en los Estados que han quedado' se~alados, será el

H~ Llonsejo Técnico del Instituto Mexicano del Se3uro So

cial quien emita resolución aprobatoria cuando se hayan

dado las circunstancias geoi.;ráficas, demográficas y so-

ciules pertinentes, y como h.s..sta la fecha no se· emite r! 

soluci6n al respecto, dicha implantación se encuentra 

aplazada por tiempo indefinido. 



G O N O L U S I O N E S. 

l.- El hombre, a travts de todus las épocas ha sido -

victima de sus enemigos naturales: :.;.:lserias 1 enfera:edades, 

cataclismos, etc. y para nacer frente a esos pelióros, ha 

emprendido una lucha permanente contra los mismos y asi -

librarse del temor, la zozobra y la inseguridad. 

II.- En la Roma lmf)erial se crearon Sociedades de Socg,. 

rros ruutuos con la finaliiad de ayudar a sufragar los ga~ 

tos en caso .de muerte, calamidades y demás contin~enciaa. 

III.- El advenimiento del Capitalismo a fines del siglo 

XII, trajo consigo el ab~ratawiento de la mano de obra -

por la aparición de la máquina, disminuyendo los salarios 

y los trabajadores son presa fácil de la miseria con to-

das sus consecuencias. 

IV.- Las mujeres y loa niños son lanzados al trabajo -

en agoviantes jornalas para poder sobrevivir, apareciendo 

entonces lo que ha daio en llamarse "Problema o Uuesti6n

Social." 

V.- Surgen Leyes protectoras para las mujeres y los n.!, 

ños que trabajan, daias las coniiciones infrahumanas a 

que son so~etiios, las u~ciones se percatan ie la ur;en-

cia de darles protección, lo mismo que al obrero y su fa

milia contra ries60S profesionales tales como invalidez;

vejez, muerte y desempleo. 
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VI.- Alemania dió el ejemplo al múndo en 1883 al crear 

la Ley del Seguro Social Obligatorio de Enferwcdad; en 

1884 la Ley del Seguro Obligatorio de Accidentes del T.ra

bajo y en 1889 la Ley que crea el Seguro Obligatorio de -

Vejez e Invalidez. 

VII.- El imperio de los Seguros Sociales difundido por 

varios países del mundo, se prolonga hasta 1935 en que º!! 

ce una nueva .Disciplina: la Seguridad Social que había de 

tener apoyo universal y los Seguros Sociales rio deaapare~ 

cen, sino que son absorvidos por la nueva corriente. 

VIII.- Se han celebrado innumerables Reuniones, Congr! 

~os y \Jonfereocias Internacionales para t.ratar asuntos a2 

bre esta nueva Materia con la finalidad de orear normas -

juridicaa para protege~ al obrero y su familia contra to

dos los riesgos sin olvidar al trabajador del campo. 

IX.- La Seguridad Social para la mayoría de loa traba

jadores del Campo en México, se encuentra diferida debido 

a problemas de carácter geográfico, demográfico y económ! 

co. 

X.- Para llevar la Seguridad Social a esos sectores -

que forman la mayoría de la poblaci6n en Uéxico, ea mene! 

ter regular loa fenómenos de migración internos, evitando 

las grandes concentraciones de campeainoa·en las ciudades, 

con la introducción en las comunidades rurales de servi-

cios públicos y de salubridad, asi cowo llevando a cabo -
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una reforma agr&ria eficaz. 

~I.- Las anteriores actividades son de carácter urgen

te, pero sin precipitaci6n alguna y sin que por ello se -

dejen de desarrollar loe trabajos en los que iotervengan

di versas De~endencias Públicas y Privadas, asi como gen-

tes capaces y técnicos, pues so trata de dar impulso a 

~na verdadera revoluci6n social en kéxico. 

': ... 
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